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Art. 4 9.— Las publicaciones en el BOLETIN OFICI AL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno 
de ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o 

administrativas de la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908). '
TARIFAS GENERALES

Decreto N9 891 1 del 2 de Julio de 195 7.
Art. 119.— La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES : El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re. 
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 3 7’ — El importe abonado por publicaciones, 
suscripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por 
ningún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormen
te los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

Decreto N9 3048 de mayo 10 de 1958.

Art. 1’.— Déjase sin efecto el decreto N9 3287 de 
fecha 8 del mes de Enero del año 1953.

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de 1956.
Art. 1’__ Déjase establecido que la autorización o-

torgada al BOLETIN OFICIAL, mediante decreto número 
3048 de fecha 1 0 de mayo del año en curso, a fin de ele
var el 50 % del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
16 del actual y no 1 ’ del mismo mes, como se consigna 
en el mencionado decreto. ’

VENTA DE EJEMPLARES:
Número del día y atrasado dentro del mes. . . $ 0.60
Número atrasado de más de 1 mes hasta 1 año ” 1.50
Número atrasado de más de 1 año ................. ” 3.00O

SUSCRIPCIONES:

Suscripción mensual ............................................... $ 11.25
trimestral ............................................. „ 22.50
semestral ..........................'. . ............... „ 45.00
anual.......... .. ... ...................................  „ 90.00

PUBLICACIONES
Porreada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como un centímetro, se cobrará TRES PESOS 

CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. ($3.75).
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL, pagarán además de la tarifa, el

siguiente derecho adicional fijo: , .
19) Si ocupa menos de % ■ página........................................................................................     $ 21.Oí1
29) De más de J4 y hasta página ............ .....................   ,, 36.00
39) De más de J4 y hasta 1 página..............         ........................... „ 60.00
49) De más de 1 página se cobrará en la proporción correspondiente:
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En l|¡s publicaciones a término que tengan que insertarse por chis (-") 0 más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros • Hasta Exce.
a 300 palabras 10 ¿(ías .dente

Hasta Exce- Hasta Exce
20 días dente 30 días dente

Sucesorios ..................................................................... 45.00
Posesión Treintañal y deslinde .....................  ... 60.00
Remates de inmuebles ‘ . .“........................................ 75.00

de vehículos, maquinarias, ganados .... 60.00
de muebles y útiles de trabajo................... 4’5.00

Otros edictos judiciales................................................ 60.00
Licitaciones ................................................................... 75.00
Edictos de Minas ......................................................... 120.00
Contratos de Sociedades............................................. 0.30
Balances.  ............................................................ 90.00
Otros avisos ................................................................... 60.0Ó

$ $ $ $ $
3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
4'. 5 Ó. 120.00 9.i0Ó 180.00 12.00 cm.
3.. 00 135.00 10.5 Ó 180.00 12.00 cm.
4.50 10 5.0 '0 6.00 150.00 10.50 cm.
3.00 75.00 9.00 105.00 9. — cm.
4.50 105.00 9.00 150.00 LO. 50 cm.
6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
9.00 ■ —— ... ■ —.. . . ........

palabras 0.35 más el 50%
7.5Ó 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

$

Cada publicación por el término legal sobre .MARCAS DE FABRICA, -pagará la suma de SESENTA PESOS M/N. 
($ 60.-r-) en los siguientes casos: solicitudes, de registros ampliaciones, notificaciones,, subtituciones y renuncias dé uña maf- 

,ca. Además se cobrará una tarifa suplemento ia de $ 3.00 bpr, centímetro y por columna.
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SECCION ADMINISTRATIVA
DECRETOS DEL PODER 

EJECUTIVO

DECRETO N9 3455-A.
Salta-, 18 de noviembre de 1958.
Visto el Decreto n9 13.535 de fecha 25 

de febrero de 1955. emanado del Ministe
rio de’ Economía, Finanzas v Obras P' - 
blica. por el cual se ’adju.d.ica al seño;' 

losé O. Mansilla la parcela 16 de la M;.'; 
zana 5 B. Catastro 4685 en el.Barrio edi
ficado por el Gobierno Provincial en l?. 
ciudad de San Ramón de la Nueva Orón
v
CONSIDERANDO:

Ou-9 se hace necesario rectificar el c¡ 
tado decreto, en el sentido de dejar es
tablecido que el verdádéfó*nombre del a ó 
¡udicatario es Santos Chístób.al Mansilla 
y nó como se’ consignó én’ el mismo, a 

fin de evitar inconvenientes ,en la escri
turación 'del citádó inmjiéble': !

,Por ello y atento. a lo s.plicitadp pp.r 
la' Dirq'cció.n de la V.ivíiepdá”en nota n’P 
164 de fecha ,14 $e noviembre en qurst.

-El Gobernador tíe la Provincia de Salta 
DEORHT'A':

Art. I9. — Rectifícase el art. 29 dél 
Decreto n9 13.535 de fec-ha 25 de febrero 
de 1955, emanado del Ministerio de7-Eco- 
nomía. Finanzas y Obras Públicas por
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el cual se adjudica a favor del señor 
losé C. Mansilla, la parcela l5 de la Man 
zana 5B. Catastro 4685 en el Barrio edi
ficado por el Gobierno Provincial en la 
ciudad de San Ramón de la Nueva Oran 
v déjase establecido que el verdadero 
nombre d e 1 adjudicatario es SANTOS 
CRISTOBAL MANSILLA.

Art. 29. — El presente decreto será 
refrendado por S. S. el señor Ministro d' 
Economía, Finanzas y Obras Públicas

Art. 39 — Comuniqúese, publlquese, insería
se en él Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro 

Pedro J. Peretti
ES COPIA:

ROBERTO ELIAS
Jefe de Despacho de A. Sociales y S. Pública

DECRETO N9 3456-A.
Salta, 18 de noviembre de 1958. 
Expediente N9 28.851|58
Visto en este expediente la Ley 

3199 promulgada por el Poder Ejecutivo 
con fecha 19 de setiembre del corriente 
año. por la cual se otorga un subsidio 
de $ 7.5Q0.— m.n, al no vid nté Antonio 
Arias, para que pueda proveerse de. ma
quinarias v materiales para su trabajo; y
CONSIDERANDO:
» Que a fin de liquidar dicho subsidio a 
su beneficiario, corresponde incorporar la 
Ley N9 3199158 dentro del Anexo E, In
ciso i. Otros Gastos, Principal c) 1- d : 
la Ley de Presupuesto vigente-Orden de 
Disposición de Fondos n9 79, como Par 
cial "Ley n9 3199)58- Al no vidente An
tonio Arias para proveerse de maquina
rias v materiales”;

Por ello y atento a lo informado po 
Contaduría General de la Provincia a L 
7,

El Gobernador de la Provincia de Salla 
DECRETA:

Art. I'-’. -- Incorpórase dentro del Ane
xo E- Inciso I- Otros Gastos- Principal 
c-) 1- del Presupuesto vigente, Orden de 
Disposición de Fondos Ñ9 79. como par 
cialiJ'Lev* n9 3199158- Al nr. vidente AÑ 
TONTO ARIAS para proveerse de ma
quinarias v materiales”, la Lev n- 319-J 
promulgada por el Poder Ejecutivo con 
fecha 19 de setiembre del corriente año.

Art. 2". — Amplíase en la suma de 
Siete mil quinientos pesos moneda na
cional ($ 7.500.—I, la orden de Dispon 
ción de Fondos Ñ9 79.

Art. 39. — Por Tesorería General, pre
via intervención de Contaduría General 
de la Provincia, liquídese a favor de la 
Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Asuntos Sociales v Salud Pública, la su 
ma de Siete mil quinientos pesos Moneda 
Nacional .($ 7.500.—), con cargo de o- 
portuna rendición de cuentas, para que la 
misma proceda a hacer efectivo al señor 
Antonio Arias el subsidio otorgado por 
Lev n9 3199(58: debiendo imputar este 
gasto al Anexo E- Inciso I- Otros Gas
tos- Principal c-) 1- Parcial “Ley.n9 31991 
58- Al no vidente Antonio Arias para 
proveerse de maquinarias v materiales”, 
del Presupuesto vigente, Orden de Dis
posición de Fondos n9 79.

Art. 49. — El presente^ decreto será re 
frendado por S. S. el señor Ministro de 
Economía, Finanzas v Obras Públicas.

, Art. 59 — Comuniqúese, publíquesa insérteos 
Se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Bélisario Castro 

Pedro J. Peretti
ES COPIA:

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor, Ministerio de A 8. y S. Pública

DECRETO N9 3457-A.
Salta, 18 de' noviembre 1958.
Expediente N9 24.756158.
Visto este expediente en el cual obran, 

las planillas correspondient a los seño
res Clemente Vivero y Benjamín Marín 
quienes se desempeñaron en el Ministerio 
quiens se desempeñaron en el Ministerio 
del rubro durante la Campaña contra la 
Poliomielitis;
• Atento al informe emitid-: por Coiit? 
duría General de la Provincia a fs. 29.' 
de estas actuaciones,

El Gobernador de la Provincia de Sal a
D E GR E T A :

Ari. I9. — Apruébanse las planillas 
que obran a fs. 13 del Expíe, n9 24.7561 
58, que ascienden a la suma de Dos mil 
quinientos setenta pesos con 74|oo Mone 
da Nacional ($ ($ 2.570.74 min.) corres 
pendientes a servicios prestados por los 
señores Benjamín Marín y_Clemente Vi
vero, quienes se desempeñaion durante 
la campaña Antipoliomielítica en el lapso 
comprendido de enero a marzo de 1958. 
v las pertenecientes al mes de diciembre 
de 1956, que obran a fs. 23 üel expedien
te 29.383158 a favor del señor Benjamín 
Marín, por el mismo concepto, la que su 
ma Trescientos veintisiete pesos con dos 
Ctvos. MIN. í$ 327.02 mln.J.

Art. 29. — Liquídese la suma de Dos 
mil quinientos setenta pesos con seter ■ 
ta v cuatro Ctvos. Moneda Nacional 
($ 2.570.74 mln.-) a favor de la Habilita 
ción de Pagos del Ministerio de Asuntos
Sociales v Salud Pública, pata que ésta 
a su vez con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas, lo haga efectivo a sus 
beneficiarios en la forma y proporción 
consignadas en las planillas adjuntas que 
obra a fs. 13|23: con imputación al Ane ■ 
xo E, Inciso I, Otros Gastos, Principal 
c-) 1- Parcial 5 “Campaña contra la Po
liomielitis”- Orden de Disposición de 
Fondos N9 79- del Presupuesto vigente - 
Ejercicio 1958.

Ait. 39. — Reconócese un crédito Por 
la suma de Trescientos veintisiete pesos 
con dos Ctvos. Moneda Nacional ($ 327, 
02 min.), a favor del señor Benjamín Ma
rín, por los servicios prestados en el mef 
de diciembre de 195 b. dui ante la campaña 
contra la Poliomielitis, en tazón de per 
tenecer ésta erogación a un ejercicio ven 
cido v cerrado sin haber sido abonado 
en téimino, motivo por el cual le son con 
currentes las disposiciones del artículo 
359 de la Lev de Contabilidad vigente 
N-’ 705157.

Art. 49. — Resérvense, las^presentes ac
tuaciones en Contaduría General de 1;. 
Provincia, hasta tanto se arl itren los fo i 
dos necesarios para la cancelación dti 
crédito que se reconoce por el artículo 39 
del presente expediente.

Art. 59 —' Comuniqúese, publlquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO. BIELLA
Belisario Castro

Es Copia: 
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

DECRETO N9 3458-A.
Salta, 18 de noviembre de 1958.
Expediente N9 29.470158.
Visto la nota cursada por el señor ÍT 

rector del Departamento de Odontología, 
mediante la cual solicita la provisión de 
medicamentos, instrumental v mueblen 
con destino a los servicios existentes v a 
crearse:

Atento a las actuaciones producidas .- 
a lo manifestado ñor Oficina, de Compras 
v Dirección de Administración del Mi
nisterio . del rubr-ó,—-----

El Gobernador de la X’rovincia de Salta 
D S O R S T A:

Art. I9. — Autorízase a la Oficina de 
Compras del Ministerio de Asuntos So
ciales v Salud Pública, a llamar a Lici 
tación Pública, para la adquisición de los 
medicamentos, instrumental v muebles 
que se consignan de fs. 2 a 10, del pre
sente expediente, conforme lo solicitara 
la Dirección del Departamento Odonto
lógico. los que serán destinados a los Ser 
vicios existentes y a crearse dependien
tes del mismo.

Art. 29. — El gasto que demande. el 
cumplimiento del presente decreto, se im 
putará, con carácter preventivo, en la si • 
guíente forma: Anexo E- Inciso I- ítem 
2- Principal a-) 1: Parcial 29 y Principal 
b) 1: Parciales. 7 v 17 de la Ley de Pre
supuesto-Ejercicio 1959.

Art. 3’.— Comuniqúese, publlquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

ELIAS
Minist. de A. S. y ,S. Púbíc»

ES COPIA: 
ROBERTO 

Oficial Mayor,

de fecha 23 de 
parte pertinente
Computables en 
establecidas por

DECRETO N9 3459-A.
Salla, 18 de noviembre de 1958.
Expte. N9 1177-GI58 (N9 3456158 de la 
Caja de fub. v Pen.s. de la Prov.l. . 
Visto en este expediente la Resolución 

N9 183-J de la Caja de-Jubilaciones v 
Pensiones de la Provincia, que reconoce 
los servicios prestados en la Policía de 
la Provincia por don Eusebio Guzmán, 
v los declara computables para ante ¿1 
Instituto Provincial de Previsión Social 
de Tujuv donde solicitó jubilación por 

expediente N9 46-GÍ58;
Atento a los cómputos c informes de 

fojas 7, a lo dispuesto en artículos 1, 3 
6. 8 v 20 del Decreto Ley Nacional 9316- 
46 v en artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 del Con
venio de Reciprocidad lubilatoria, apro 
bado por I.ey 1041 ¡49 y a lo dictamina
do por el señor Asesor Letrado del Mi
nisterio del rubro a fojas 11,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Apruébase la Resolución N9 
183-J de la Caja de Jubilaciones v_Pen- 
siones de la Provincia, 
octubre de 1957; cuya 
dispone:

“Art. 1'-’. — Declarar 
la forma v condiciones 
Decreto Lev Nacional N9 9316-46, Dos 
(2.) Años, Nueve (91 Meses y Tres (3) 
Días de servicios prestados en la Admi
nistración Pública de esta Provincia, por 
el señor Ensebio Guzmán, Mat. Ind. Ñ9 
3.975.577, para acreditarlos ante el Ins
tituto Provincial de Previsión Social de 
Tujuv”.

“Art. 29. —• Establecer en $ 3.297.32 
mln. (Tres mil doscientos noventa v sie
te pesos con treinta v dos Ctvos. Mone
da Nacional-), la cantidad que, a su re
querimiento debe ser ingresada o trans
ferida al Instituto Provincial de Previ
sión Social de Tujuv, en concepto de a- 
portes de afiliado v patronal, en razón 
de que el importe de los mismos excede 
al monto del cargo artículo 20 del De
creto Lev Nacional N9 9316146 v artícu
lo 59 de la Lev 1041 (Convenio de Re
ciprocidad-).

Art. 2’.— Comuniqúese, publlquese, insérte- 
oe en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Beüisario Castro

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de A. Sociales y S. Publica
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DECRETO N« 346Ó-A,
Salta, 18 de noviembre de 1958.
Expediente n° U65-C|58.
Visto en este expediente la resolución 

n9 174-1 de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia en la que soli
cita aprobación del nuevo Reglamento 
para el acuerdo de los préstamos perso
nales autorizados por el artículo 13 inci
so 4) del Decreto-Lev 77|56;y 
CONSIDERANDO:

Oue con dicha reglamentación se mo
difica la que, por imperio de los Decre
tos 14.682155 v 15.Z76]55, se encuentra 
actualmente en vigencia, en forma que, 
además de ampliar la finalidad social de 
tales operaciones con el aumento de be
neficios para los, prestatarios, se acrecen
tará la economía de la institución con 
una mejor evolución y garantía de sus 
recursos destinados a tal fin y se impri
mirá mayor agilización a los procedimien 
tos;

Por ello y atento a lo dispuesto en el 
^artículo 13, inciso 4) del Decreto-Ley 
77156 v al dictamen del señor Asesor Le
trado del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E O B E T A :

Art. 1”. — Deróganse los Decretos n9s. 
14.682 del 7 de junio de 1955 y n9 15.276 
del 6 de agosto de, 1955.

Art. 29. — Apruébase la nueva regla
mentación que para el otorgamiento de 
los préstamos personales ha. elevado la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, conforme al siguiente articu
lado :

“Art. I9. — La Caja de Jubilaciones 
v Pensiones otorgará Préstamos Perso
nales, a plazos, a los Agentes de la Ad
ministración Provincial o Municipal y a 
sus propios jubilados y pensionados, de 
acuerdo con lo que establece el artículo 
13 inciso 4) del Decreto Ley 77156 ,Y con 
arreglo a la presente reglamentación.

“Art. 29. — Cuando los fondos acumu
lados en la cuenta, afectada a este servi
cio fueren insuficientes para la. normal 
atención de los préstamos, la caja podrá 
disponer de una suma de hasta $ 500.000 
m|n. mensuales, mediante transferencias 
de la cuenta general.

“Art. 39. — Los solicitantes de prés
tamos personales deben reunir las si
guientes condiciones:
a) Ser afiliado a la Caja, o jubilado o 

pensionado de la misma.
b) El cargo que desempeña el solicitan 

te, cuyo sueldo se afectare debe te
ner el carácter de permanente, y por 
consiguiente, estar inbluído dentro 
de las partidas individuales de. la ley 
de presupuesto, con la excepción es
tablecida en el inciso e) de este ar
tículo.
Si se tratare de un empleo por con
trato, la fecha de su vencimiento de
berá ser posterior a la de cancela
ción del préstamo.

c) Ser mayor de dieciocho (18) años, 
Si se tratara de pensionado que no 
hubiera alcanzado esa edad, deberá 
ser autorizado para realizar la ope
ración, por su representante legal.

d) Tener por lo menos 1 (un) año de 
antigüedad en la . Administración 

Provincial o Municipal. No podrá 
computarse antigüedad por servicios 
correspondientes a otros cargos que 
se desempeñen simultáneamente,, en 
el momento de solicitarse el présta
mo.

e) El agente que revista en “Partidas 
Globales" estará comprendido en las 
beneficios de la presente reglamenta
ción, siempre que registrare un míni
mo de antigüedad de 2 (dos) años 
v su garante figure como personal 
de presupuesto.

“Art. 49. El monto dé los P^eStanlóS- 
Personales no podrá exceder del importe 
de 2 meses de sueldo, de haberes jubila- 
torios o de pensión. “A los efectos de la 
determinación de la .remuneración nomi
nal de los solicitantes, se tendrá en cuen
ta el sueldo de presupuesto incrementa
do con las sumas que en forma regular 
v perraamente perciban en efectivo y.so
bre las cuales se realice el correspondien 
te.aporte a la Caja, no pudiendo; por con 
siguiente, computarse las asignaciones 
por mayor costo de vida, cuando las mis 
mas esten exentas de aportes.

“En cuanto a las asignaciones de los 
jubilados y pensionados serán las que re
sulten de su haber básico más los au
mentos adicionales que revisten el carác
ter de permanentes.

“El agente que prestara servicios en 
más de una repartición Provincial y|o 
Municipal, y el titular de más de un be
neficio de jubilación o pensión, podrán, 
a los efectos de la obtención del présta
mo personal, acumular las remuneracio
nes que perciban, ajustadas a las disposi
ciones precedentes; debiéndose efectuar 
el descuento sobre el sueldo de mayor 
monto, En caso de cesación en el cargo 
de cuyo sueldo fuere afectado, el des
cuento se trasladará automáticamente al 
otro sueldo.

“A los efectos del otorgamiento del 
préstamo, no se tendrán en cuenta las 
fracciones menores.de $ 100 m|n. (Cien 
Pesos Moneda Nacional).

“Art. 59. — El plazo de amortización 
de los préstamos a otorgarse no podrá 
sei- mayor de 20 meses, y el pago se efec 
tuará por cuotas mensuales, pudiendo ha 
cerse cancelación anticipada, en cual
quier momento, como así también acep
tarse amortización extraordinarias, n o 
menores del 25% (veinticinco por ciento 
del importe del préstamo originario; en 
tales casos se ajustará al cálculo de inte
rés al tiempo en que se haya cancelado 
la deuda.

“Art. 69. — Los préstamos devengarán 
el 6%(seis por ciento) de interés anual 
calculado sobre los saldos que se adeu
daren.
Sobre los servicios atrasados, se cargará, 
en todos los casos, un interés moratorio 
del 8% (ocho por ciento).

“Art. 79. — Luego de la última cuota 
mensual se abonará una, complementaria 
correspondiente al interés que se deter
mina en el artículo anterior.

“Art. 89. — La Caja de Jubilaciones v 
Pensiones,, al hacer efectivo el préstamo 
descontará en concepto de seguro el 2% 
(dos por ciento) sobre el importe acor
dado.

“Art. 99. — En. ningún caso.,,aún tratán 
dosc de cancelación, renovación o amor
tización anticipada del préstamo, se devol 
verá suma alguna percibida en concepto 
de seguro,

“Art. 109.,— El seguro anexo al prés
tamo cubrirá exclusivameirté los siguien 
res riesgos:
a) Invalidéz del deudor, siempre que 

éste no hubiese adquirido derecho a 
la jubilación respectiva:

b) Fallecimiento del-deudor.
Producido cualquiera de estos riesgos, el 
seguro cancelará el saldo adeudado del 
préstamo que tuviere sus servicios al día, 
pero no los servicios que hubiesen ven
cido con anterioridad á la fecha en que 
aquéllos riesgos se produjeron.
En los casos de invalidéz transitoria, el 
seguro cubrirá las cuotas que venzan du 
rante.el período de incapacidad para el 
trabajo.

“Art. II9..— La Caja constituirá con. el 
seguro previsto en los artículos anterio
res, un fondo de reserva para la^cobertu 
ra de los riesgos especificados,. \

"Art. 12‘J “ La cesantía o suspensióri 
en- el empleo no autorizan-al deudor a . 
interrumpir ei pago de las cuotas men
suales.

“Art. 139. — Las cuotas mensuales con 
secutivas para amortización de los prés
tamos personales, serán retenidas e in
gresadas. por las ReoairiciuiifS donde re
viste el prestatario, dentro ce los 10 dias 
de encontrarse en condiciones de ser li
quidados sus haberes.— En el caso pre
visto en el articulo anterior, o cuando 
por cualquier moti-zo el prestatario de
jara de estar comprendido, en las reparti
ciones de la Administración Provincial o 
Municipal, el mismo deberá abonar la 
cuota correspondiente del l9 al 10 de ca
da mes, en las oficinas de la Caja.

“Art. 14°. — A,los efectos del otorga
miento de los préstamos, la solicitud se 
efectuará en formularios provistos por la 
Caja los que deberán contener:
a) Número de afiliación del solicitante;
b) Datos de afiliación personal,
c) Domicilio real v especial del solici

tante; .’
d) Repartición donde presta servicios, 

antigüedad en el empleo y haber 
mensual;

e) Obligaciones, en efectivo contraídas 
con afectación. a los haberes' que el 
solicitante perciba;

f) Manifestación de que no se halla ba
jo concurso, quiebra o convocatoria, 
v de que sobre sus sueldos no pe
san embargos. Si existiera embargo 
.v éste hubiere sido ordenado en jui
cio por alimento o litis expensas, se 
considerará, a los efectos de la fija
ción del importe máximo, la suma 
que resulte de deducir del sueldo no
minal real, la cuota mensual fijada, 
en el embargo;

g) Cantidad solicitada en préstamo;
h) ,, Destino a dar al importe solicitado.

, “Art. 159. — La solicitud tendrá el ca
rácter de declaración jurada y deberá ser 
certificada por el o los funcionarios au
torizados ante la Caja. La Repartición 
correspondiente verificará y certificará 
igualmente que el servicio del préstamo 
que se solicita, sumado a las demás afec
taciones . registradas con respecto a los 
haberes del interesado, no exceda en la 
tercera parte del sueldo nominal mensual.

“Art. 169. — El prestatario deberá fir 
mar una obligación a la orden de la Ca
ja; los documentos correspondientes a 
estas operaciones estarán exentos del im 
puesto previsto por la Ley de Sellos (ar
tículo 87_del decreto ley 77J56).

“Art. 179. — Los prestatarios que no 
hubieran hecho uso del préstamo máxi
mo podrán obtener ampliación hasta el 
importe que falte para completar dicho 
máximo, la que se ,considerará como prés 
tamo nuevo, y será otorgado en las mis
mas condiciones que el, primero.

“Art. ,18°. — Los préstamos persona
les podrán renovarse después de pagadas 
por lo menos, la mitad de los servicios.

. “Art. 99. — Los préstamos que se soli 
citen deberán estar encuadrados dentro 
de las siguientes causales:
a) Servicios médicos prestados al em

pleado o persona de su familia a la 
que deba alimentos de conformidad 
con el Código Civil, siempre que 
compruebe que esta deuda fué con
traída con anterioridad a la creación 
del Instituto Provincial del Seguro 
Marzo de 1958), exceptuándose a

los 'jubilados y pensionados que proba 
ren no. estar -adheridos;

b) Servicios funerarios de los familia
res del prestatario que se encuentren 
en las condiciones establecidas en el 
inciso anterior.

c) Casamiento del prestatario o de sus
hijos; ' '

menores.de
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d) Estudios del .prestatario o de síís 
.hijos; .

e) Para vestimenta del prestatario, cón 
vuge o hiio;

f) Partí refacciones de su hogar;
g) Para adquisición de muebles y|o en

seres domésticos;
h) Para vacaciones en época de licen

cia anual reglamentaria.
En este caso deberá certificar la Re 
partición correspondiente tal circuns 
tancia.

i) Obligaciones de carácter excepcional, 
que serán analizadas por la Caja. 

“Art. 20’. — A los efectos de la ob
tención de los préstamos, objeto de esta 
reglamentación, el interesado d e b e r á 
presentar a la Caja una garantía exten
dida en formularios que a tal fin se le 
proveerá, firmada por otro afiliado o be
neficiario que reúna las condiciones es
tablecidas en el artículo 3°.

“ Art. 21’. — A los fines de hacer e- 
fectivo el importe de los préstamos per
sonales que estuviesen en mora por cesa
ción del titular, la Caja procederá a la 
afectación de los sueldos del garante.

En el supuesto de quedar éste en la 
misma situación, por Asesoría Letrada 
se procederá a la ejecución judicial al ti 
tular o garante. Ante, la imposibilidad 
de tales gestiones se recurrirá en última 
instancia a la afectación de los aportes 
iubilatorios.

“.Art. 22’. — Las gestiones, atinentes 
al servicio de préstamos, deberán hacerse 
directamente por el interesado sin inter
vención de terceros intermediarios.

“Art. 23’. -- Cuando el prestatario re
gistrare un mínimo de antigüedad de cin 
có (51 años en la Administración Provin 
cial o Municipal, ajustándose en un to
do a las disposiciones precedentes, po
drá solicitar el importe de hasta, tres (3) 

.meses de sueldo, cuvo plazo máximo de 
amortización será veinte (20) meses.

“Art. 24’. — En el caso de contar con 
una antigüedad de más de 10 diez años, 
podrá solicitar el importe de hasta cua- 
tro (4) mese’s de sueldo,, amortizables 
en un plazo máximo de veinte (20) me
ses. Este préstamo podrá ser otorgado 
también a jubilados y pensionados.

“Art. 25’. — Los préstamos, previstos 
por los artículos 23 v,24 podrán amorti
zarse en un plazo máximo de cuarenta 
(40) meses, v de acuerdo a la escala que 
fije la Reglamentación; en tal caso el 
interés será del siete (7%) por ciento 
anual.

"Art. 26’. — En caso- de fallecimiento 
del prestatario que goce de jubilación o 
que haya adquirido' derecho a ella y que 
dejare causa-habientes con derecho a pen 
sión, las amortizaciones del préstamo ,se 
efectuarán con los haberes de la pensión.

En el supuesto de acordarse subsidios 
por devolución de aportes, deberá enten 
derse que. estando efectuados los mis
mos. del importe del subsidio se deduci
rá el saldo deudor.

Art. 27’. — Si la Caja comprobare la 
falsedad de las causales invocadas para 
la obtención del préstamo, podrá intimar 
judicialmente el reintegro del impórte 

proporcionado.
“Art. 28’. — Al entrar en vigencia la 

presente Reglamentación los actuales 
prestatarios podrán solicitar el margen 
existente entre el crédito vigente y el que 
les acuerdan los artículos 23’ v 24’ según 
el’ casoSiArt. 39__ Comuniqúese, publlquese, insértese
en el Registro Oficial y archívese.

' BERNARDINO. BIELLA
Belisario Castro

ES COPIA: 
ROBERTO ELLAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Púbica

DECRETO. N’ 3461 G.
Salta, Noviembre 18 de 1958. 
Expediente N!' 9729|58.
—VISTA la nota N’ 3928 elevada por 

Jefatura de Policía, con fecha 4 de No
viembre del año en curso, y atento lo so
licitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Desígnase a partir del día 1’ 
de Julio del corriente año, al señor Or
lando Rubén Cortéz, (C. 1941), en el car 
go de Cadete de la Escuela de Policía 
"General Güemes” perteneciente de Je
fatura de Policía, en reemplazo de don 

.Reinaldo Sánchez.
Art. 2’ — Comimíquese, publlquese. Insértese 

se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL .

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N!’ 3462 G.
Salta, Noviembre 18 de 1958.

■ Exptes. N’s. 9703158 9704158 y 9705158. 
—VISTAS las notas N’s. 856, 857 y.

858—-C—58, elevadas por Ja Dirección de 
la Cárcel Penitenciaría, con fechas 10 y 
11 de Noviembre del corriente año, y a- 
tento lo solicitado en las mismas,

El Gobernador de la Provincia de Salta
decreta:

Art. 1’.— Suspéndese en el ejercicio 
de sus funciones, conforme a las atribu
ciones conferidas por el art. 12’ inc. d) 
del Reglamento General de la Cárcel Pe 
nitencíaría, a los siguientes Soldados de 
Guardia Cárcel (Personal Subalterno de 
Seguridad y Difensa), pertenecientes a 
la Repartición citada, en razón de que 
los mismos fueron sorprendidos durmien 
do mientras se encontraban apostados de 
centinelas:

Mariano Mamaní, cinco (5) días, 
Albino Díaz, diez (10) días, 
Ambrosio. Pasavo; cinco (5) días.

Art. 2’ — Comuniqúese, publlquese, insérte- 
oe en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia: ■
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO Np 3463 E.
Salta, Noviembre 19 de 1958.
Expediente Np 4348|58
—VISTO que Contaduría General so

licita la correspondiente Orden de Dispo
sición de Fondos a fin de que por su Te 
sorería General se atienda el pago de los 
conceptos “Otros Gastos” por Deuda Pú 
blica,______________________ ______

CONSEJO ■ GENERAL DE EDUCACION:

POLICIA DE LA PROVINCIA:

Cant. Clase Marea
1 Auto Dodge
1 Auto Desoto
1 Auto Dodge
1 Auto Ghevrol.et
1 Rural wiuys
1 Camioneta Ford.
1 - Camioneta Ford

Auto Dodge 1946 
SECRETARIA. GENERAL DE LA GOBERNACION:

D. P. 15261117

Mod. Motor Base1946 024316481 $ 180.000.—
1947 S. U. 1. 200. L. L. $ 180.000.—
1946 S/número 140.000.—
1935 R. .5478109 60.000.—
1951 U. 39942 80.000.—
1939 18>F 5135296 tí -60.000.—
1946 C. 328.553 11 80.000.—

120.000.—

1 Auto

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Con intervención de Conta
duría General liquídese por su Tesorería 
General a favor 'de aquélla, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, la suma 
de $ 2O.Q0O.O0O m|n. (Veinte millones de 
pesos moneda nacional), mediante libra
mientos parciales que se formularán a 
medida de las necesidades, para atender 
el pago de los conceptos del rubro “O- 
tros Gastos” de la Deuda Pública, con 
las imputaciones que se detallan en la ley 
de Presupuesto 1958159 y en la forma pro 
purcional asignada en la partida global 
vigente para el Ejercicio año 1958159: 
Anexo “G” Inciso Unico, Item 2, “Otros 
Gastos”:
Principal 1 $ 1.710.000,—

” 2 3.800.000.—
3 ” 14.490.000.—
Total $ 20.000.000.—

Art. 2’.— Comuniqúese, publfqueBt, 1» 
se en el Registro Oficial y archívese,

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI •

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HHRREBO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yG. Públicas

DECRETO Np. 3464 G.
Salta, Noviembre 19. de 1958.
—VISTO v CONSIDERANDO: que 

distintas reparticiones públicas de la Ad 
ministración Provincial, disponen de ve
hículos automotores cuyo estado de con
servación por su largo e intensivo uso 
no les permite producir un rendimiento 
adecuado para las necesidades del servi
cio que deben cumplir;

Oue, además por el desgaste de sus 
maquinarias resultan antieconómico su 

mantenimiento, toda vez que se impone 
casi una permanente reparación de las 
mismas con los consiguientes perjuicios;

Oue en definitiva esos vehículos cons
tituyen bienes improductivos para la ad
ministración cuya enajenación procede 
por cuanto con el producido se adquiri
rán nuevas unidades que conformen las 
necesidades de las reparticiones;

Por ■ todo ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1’.— Fecultase a la Secretaría Ge 
peral de la Gobernación, para que por 
intermedio del Banco de Préstamos y A- 
sistencia Social dé Salta, disponga la ven 
ta en subasta pública con base de los 
vehículos automotores pertenecientes a 

distintas reparticiones de la Administra
ción Pública Provincial! qúe a continua
ción se detallan;

Hudson. 1943 48144069 ” . 120.000.—
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Art. 29.— El Comprador o comprado
res abollarán en el acto del remate un im 
porte ujínimo eauivalente al 30% del va
lor que resulte de venta del véhículo-

E1 saldo del 70% será abonado el 50% 
a los treinta días y el saldo a los 60 días 
mediantes garantías solventes y docu

mentada .por parte del comprador.
Art. 39.— En caso de incumplimiento 

en el pago conforme a las disposiciones 
del artículo anterior el adjudicatario per 
derá el 30% abonado" en el acto del rema, 
te y el vehículo volverá automáticamen
te a poder del Estado, sin que el compra
dor pueda invocar en su favor ningún 
derecho para reclamar judicial ni extra- 
judiciaímente por el hecho.
Art. 49.- El producido neto de las ventas 
que se efectúen ingresaran-en el Cálculo 
de Recursos Extraordinarios, d) Cuentas 
Especiales 1, Venta de automotores en 
desuso, del presupuesto vigente.

Art. 5'-’.— En las subasta pública a rea 
libarse para, la venta de. los automotores 
citados, estáblecqse lo siguiente:
a) La comisión correspondiente dispues 

ta por lev, estará a cargo del com
prador ■■

b) El Banco de Préstamos y Asistencia 
Social, percibirá como única retribu 
ción en ' el remate a efectuarse, el 
5%, sobre el precio de venta de cada 
unidad.

Art. i69.— El presente decreto será re 
frendado por los señores Ministros en 
Acuerdo General.

Art. 7°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y archí 
vese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Pedro J. Peretti 
Belisario Castro

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO Np 3465 G.
Salta, Noviembre 19 de 1958.
Habiendo sido promulgada la Ley N9 

3318, que aprueba, el Presupuesto Gene
ral de Gastos y Cálculo de Recursos pa
ra el Ejercicio 1958Í1959; v siendo nece
sario adecuar en sus respectivos cargos 
al personal del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública,

2S1 Gobernador de la Provincia de Salta 
DECEETA:

Art. I9.— Promuévase en carácter de 
ascenso, desde'el día l9 de Noviembre 
del año en curso, al personal del Minis
terio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública, que seguidamente se detalla: 
Personal Administrativo:

Miguel Santiago Maciel, de Oficial Ma 
vor a Tefe de Sección de l9. (Jefe de 
Suministro) :

Angélica Catalina Villa, de Of. Mayor 
a Jefe de Sec. de 29 (Habilitada Pagado 
ra) :

María Mirtha Aranda de Urzagasti, 
de -Of. 1. a Tefe, de Sec. de 29;

Víctor Oviedo, de Of. Princ. a Of. Ma 
vor.;

Ana Nellv Crescini, de Of. 29 ' a Of. 
Mayor;

Miguel Angel Feixes, de Of. 29 a Of. 
Principal;

Blanca Violeta Esquive!, de Of. 29 a 
Of. I9; •

Arturo Ramón Ibañez, de Aux. I9 a 
Of. 29: . .

Ñelida Cora Gamboa, de Of. 59 a Of. 
29;

Celestino Ch.ariff Achar, de Aux. 49 
a Of.' 39 (Coordinador Municipal) ;

Ilda Rafaela González, de Of. 69 a Of. 
39;

Blanca Nellv Viñas de Santá Cfüz, 
de Of. 69 a Of. 49;

Rosa Aurora Gálarza de- Sulca, de Au 
xiliaé Princ. a Of. 59;

Mercedes Andrada, de Aux. I9 a Of. 
79;

Tito Joaquín Orozco, de Aux. 29 a Au
xiliar Mayor;

Escolástica Chayez, .de Aux. 39 a Aux. 
Principal

María’Martha López,Méndez, de Aux. 
29 a Aux. I9;

María Ester Guzmán de López, de Au 
xiliar 39 a Aux. 29;

Angelina Fany Eigueroa, de Aux. 49 
a Aux. 29;

Betiy Sofía Cobos, de Aux. ,49 a Aux. 
39;

Paula Matilde Paez de Olea, de Aux. 
59 a Aux, 39;
Personal de Servicio:

Zoilo Palacios, (Mayordomo) de Of. 79 
a Of. 49; ................

Martín Miguel Sierra, de Aux, Mayor 
a Of. 59;

Raúl Nicolás Frías, (Chofer) de Aux.’ 
Mayor a Of. 59;

Santos Esteban Reynoso, de Aux. I9 
a Of. 79;-

Félix Cortes Gutiérrez, de Aux. 29 a 
Aux. Mayor;

Angel Mariano Carrasco, de Aux. 29 a 
Auxiliar Mayor;

Art. 29.— Designii.se, desde el día l9 
de Noviembre del año en curso,, en el 
Ministerio' de Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública, al siguiente personal: 
Personal Administrativo:'

Néstor López, Of. 69, (L. E. N9 7.229. 
883 C. 37.273).
Personal de Servicio:

Pedro Celestino Apaza, M. I. N9 7. 
210.683 C. I. N9 32.175) Aux. I9.

Miguel Gregorio Esbiza, M. I. N9 7. 
247.637) Auxi 59. "

Art. 39. — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

íira óupia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é X- Pública

DECRETO N9 3466 Q.
Salta, Noviembre 19 de 1958.
Expediente NP 17.06l.58
—VISTA la Ley N9 3318, que aprue

ba el Presupuesto General de Gastos y 
Cálculo de Recursos para el Ejercicio 
1958 y 1959; v siendo necesario adecuar 
en sus respectivos cargos fijados para la 
Eiscalía de Estado, al personal de la mis 
ma, como así también efectuar las desig 
naciones que sean necesarias,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
QEOBBTA:

Art. I9’.— Promuévase en carácter de 
ascenso, desde el día l9 de Noviembre 
del año en curso, .al personal depeñdien 
te de la Fiscalía de Estado, que seguida 
mente se detalla:
Personal Administrativo :

Doctor Roberto Escudero, de Of. Ma 
vor a Abogado;

Doctor Gustavo Leguizamón, de Of. 
Mayor a Abogado;

Doctor Julio C. Huidpbro Saravia, de 
Oficial Mavor a Abogado;

Doctor Rodolfo Tobías, de Of. Mayor 
a Abogado.

Sra. Lucrecia Yuf'ra de Martínez, de 
Aux. Mavor a Of. 69;

Srta. Alicia Margarita Ratel, de Aux. 
Princ. a Of. 69;

■ Srta. Josefa Victoria Cebállos, de Aux. 
Princ. a Aux. Mayor;

Srta. Nellv R. Memeses Villéna, de Au 
xiliar 59 a Aux. 29.

Persóilal de Servicio: ■ 1
Sr. Andrés Velazquez,, de Aux. Mayor 

a Of.-79
Art. 29.— Desígnase fen Fiscalía de 

Estado, a partir de la fecha que tomen 
posesión de sus cargos, con las asignado 
nes mensuales que para cada cargo fija 
la ley de Presupuesto en vigencia al si 
guíente personal:

Of. Mayor: al señor Argentino Valen 
tín Díaz, (M. I. N9 3.931.102 C. de I. 
N9 10.324).

Aux. 59: a la señora Martha Rosa Ra 
quel Lorenzo de Hernández, L. C. N9 
3.748.261 C. I. N: 12.185).

Art.' 3’.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. POf.lica

DECRETO Np 3467 G.
Salta, Noviembre 19 de 1958.
Expediente ,Ñ-0 9681158.
—VISTA la ley N9 3318, que aprueba 

el presupuesto General j de Gastos y Cál 
culo de Recursos para el Ejercicio 1958| 
1959; y siendo necesario adecuar en los 
respectivos cargos que se asignan para 
el Tribunal de Locaciones, al personal de 
la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E O R B T A:

Art. I9.— Promuévase en carácter de 
ascenso, desde el día l9 de Noviembre 
del año en curso, al siguiente personal 
del Tribunal de Locaciones:
Personal Administrativo y Técnico:

Juan Oscar Do.yle, de Of.. 29 (Secreta 
rio) a Of. Mavor (Secretario);.

María Sara del Val de Guitozzi, de Of. 
79 (Jefa de Despacho) a Of. 59 (Jefa de 
Despacho);

Elena Ramona Giarda de Del Val, de 
Apx. Mayor (Encargada de Mesa de 
Entradas a Of. 79_con la misma función;

Mercedes Castaño de Diez, de Aux. 59 
a Aux. Mayor;

Julio Aramayo, de Aux. 59 a Aux. Ma 
vor; •

Ciara Irma Serrano, de Aux. 59 a Aux.. 
49.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO Np 3468 G.
Salta, Noviembre 19 de 1958.
Expediente Np 94201'58
—VISTA la Ley N9 3318, que aprue 

ba el presupuesto General de Gastos y 
Cálculo de Recursos para el Ejercicio. 
195811959 ; y atento a Jo solicitado por 
la Dirección de Aeronáutica Provincial 
en nota N9 401 elevada con fecha 15|10| 
58,

El ‘ Gobernador de la Provincia de Salta 
DE GR H T A :

Art. I9.— Desígnase desde el día l9 de 
Noviembre del año en curso Piloto de 
la Dirección de Aeronáutica Provincial, 
al señor- Félix Raúl Villagra, (M. I. N9 
3.908.838, D.. M. N9 63 O. E. Salta);- 
con la asignación mensual que .para dicho 
cargo preve el Presupuesto General de 
Gastos y Cálculo de Recursos, aprobado 
por lev N9 3318158.

Designii.se
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Art. 
en el

2?.— Óoniuhfquese, publíquese, insértese 
Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Copia: '

SALÍA/ NSviiMW.

DECRETÓ N9 3471 E. ’
Salía, Noviembre 20 de 1958. ¡
Expediente N9 3960(58 <
—VISTO la nota 021—E. 22479158 por : 

la que el Banco Central de la República 
Argentina da cuenta con fecha 21 de Oc 
tubre ppdo. de que dentro del régimen 
de apoyo especial institiúdo con propó
sito de estimular el crecimiento, ordena
do v persistente de las economías regio 
nales con el máximo posible de aprove
chamiento de los factores productivos, se 
ha resuelto.facilitar a los bancos de pro
vincia, oficiales v mixtos y municipales, 
los recursos necesarios para atender los 
requerimientos crediticios que deriven de 
programas de reactivación de largo al
cance en las zonas del país que presen
ten características de subdesarrollo eco
nómico ; v

—CONSIDERANDO:
Oue el carácter excepcional de la me

dida dispuesta, ha determinado la absolu 
ta necesidad de limitar su aplicación a 
aquellas provincias que estando dotadas 
de posibilidades naturales de producción 
presenten el resto del país un grado re
ducido de desarrollo y económico y corre 
lativamente bajos niveles de vida y ocü 
pación, con motivo de permanecer 
en algunos casos in explotadas cier
tas , fuentes de riqueza y, en otros, en 
razón de ser aprovechadas en forma li
mitada. como consecuencia de una acen
tuada faifa de recursos para promover 
en forma orgánica su crecimiento;

Que para materializar el propósito 
perseguido por la citada institución ban- 
caria nacional procederá al otargamiento 
de adelantos a los bancos aludidos que 
denoten- una insuficiencia permanente de 
depósito, resorte a través del cual se 

allegarán fondos con carácter de habili
tación que permitan. satisfacer la deman j 
da crediticia á mediano y largo plazos ; 
vinculadas concias necesidades priorita
rias de inversión que respondan a pla
nes definidos sobre la base de la posi
ble contribución prevista para ese desti
no ; y que concurran a fomentar el desa , 
rrollo equilibrado de las fuentes locales 
de producción dentro de, un sentido de 
integración de la economía nacional;

Oue para asegurar a la Provincia el 
objetivo perseguido, se, hace indispensa
ble. como condición básica, cumplimen
tar disposiciones de la Circular 217 de 
fecha 20 de Agosto ppdo. cursada por el 
H. Directorio del Banco Central de la 
República .Argentina a, las entidades ban 
carias oficiales del país, es decir, esta
blecer planes de desarrollo que-permiti
rían a. la institución bancaria provincial 
reactivar, mediante el otorgamiento .de 
créditos, la economía de la producción 
de Salta:Por ello, v atento al informe produci
do por el Banco Provincial de Salta,

El Gobsrnatlor de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébase el siguiente plan 
de reactivación de la economía de la 

producción provincial, a ser atendida con 
fondos que el Banco Central de la Re
pública Argentina adelantará al Banco 
Provincial dé* Salta sin vencimiento con 
un interés del 3% anual y con sentido 
permanente, de acuerdo a la Resolución 
y Circular N9 B. 217 del 20 de. Agosto 
del año en curso, del Directorio de la 
entidad mencionada:,
a) Préstamos Especiales para la Com
pra de Reproductores de Raza:

Numerosas zonas de la Provincia son 
esencialmente aptas para la cria de ga
nado y necesitan los ganaderos de la mis 
nía adquirir reproductores, en. especial 
bobines, para mejorar la raza, incremen 
tando la producción de carnes y leche, 
productos éstos, y en especial el prime
ro, que deben venir de otras provincias

Es Copia: ■ '
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Píflihca

DECRETO N9 3469 E.
Salta, Noviembre 20 de 1958. 
Expediente N9 2233157.
—VISTO las presentes actuaciones re 

lacionadas, con el contrato celebrado en
tre el Gobierno de la Provincia y el se
ñor Francisco Zannier para la explota
ción de los bosques fiscales en las frac
ciones N?s. 47, 48 y 49 del lote N9 3 del 
Departamento de San Martín, aprobado 
por decreto N" 8450 de fecha 11 de Ju
nio de 1957; y

—CONSIDERANDO:
Que de conformidad a la cláusula se

gunda del referido contrato, el Gobier
no de la Provincia de Salta debe resti
tuir al nombrado señor Zannier el impor 
te 'que fuera depositado por éste en pa
go v a cuenta de los lotes adquiridos en 
pública subasta en 3 cuotas, la segunda 
de las cuales por $ 500.000 m|n. tuvo 
vencimiento el día 30 de Mayo ppdo. ;

Por ello y atento a lo informado por 
Contaduría General a fs. 8,

El Gobernador de la Provincia de Salla 
DBOBaiA:

. ■ Art. 1".— Con intervención de Con
taduría General de la Provincia, pagúe
se a favor de su Tesorería General, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, la suma de $ 500.000 (Quinientos mil 
pesos moneda nacional), para que pro
ceda a devolver igual importe deposita
do por el señor Francisco Zannier en pa
go de la 2,J cuota de los lotes adquiridos 
en pública subasta, con imputación, al A- 
nexo G, Inciso Unico, Deuda Pública, 
Principal 3, Parcial 5, Orden_de Disposi 
ción de Fondos N9 5 del Presupuesto vi 
gente, Ejercicio año 195811959.Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTK

¿ts Copia.: o
Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

DECRETO N9 3470 E.
Salta, Noviembre 20 de 1958.
Expediente N9 4370|58
—VISTO estas actuaciones en las que 

Dirección General de Rentas solicita se 
liquide'a su favor la suma de $ 80.000 
para atender el pago de erogaciones .en 
concepto de “Caja Chica” correspondien 
tes al Ejercicio año 1958 y 1959;

_ Por ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E O B B T A:

Art. I9.— Con intervención de Con
taduría General liquídese por su Tesore 
ría General a favor de la Dirección Ge
neral de Rentas, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, la suma de $ 
80.000 mjn. (Ochenta mil pesos moneda 
nacional) para su inversión en los con
ceptos varios autorizados por decreto N9 
8450154, debiendo imputarse dicha eroga
ción a la cuenta; “Valores a Regulari
zar, Fondos Caja Chica, decreto N9 8450 
157. Dirección General de Rentas, Ejer
cicio año 195811959.

Art. 2?.—■ Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
J. PERETTI

HERRERO

BERNARDINO
PEDRO

Es Copia: 
SANTIAGO F. ALONSO

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Publicas

EAG, W

pagándose precios elevados cuando en 
realidad, dándose apoyo a los ganaderos . 
con créditos a mediano plazo los mis
mos podrían incrementar la crianza de 
este ganado.

Lo mismo ocurre con el ganado porci
no v cabrio para cuya incrementación po 
seemos zonas de reconocida especialidad, 
b) Préstamos para la Perforación de Po 
nos para dar Agua al Ganado:

Durante la época de estiaje la mayor 
parte de los ganaderos se ven abocados 
ante el serio problema que representa la 
¡alta de agua para sus ganados, y muy 
especialmente-cuando las lluvias son tar
días. habiéndose comprobado la mortan
dad de numerosas cabezas de ganado por 
productor durante el mismo v muy es
pecialmente en las zonas de Anta y Ri- 
vadavia.

En consecuencia, para poder guiar-a 
los mismos a incrementar la producción 
ganadera en dichas zonas, mejorando 
las diferentes razas de ganado, es impres 
cindible entonces, otargarles créditos pa
ra la perforación de pozos surgentes y 
semisurgentes a fin de evitar las pérdi
das consiguientes por la falta de agua,
c) Préstamos a Mediano plazo para la 
Instalación de Tambos:

El aumento_ de población registrado en , 
los últimos años en la Provincia, el des
mejoramiento del ganado vacuno, la fal 
ta de agua y pastos naturales ha traí
do como consecuencia una notable mer
ma en la producción de leche con el con
siguiente perjuicio para la población, tan 
to, por la escacés de la misma como tam 
bién poi‘ la elevación de los precios por 

; falta de competencia.
Por otra parte, aún no tenemos insta

lada en esta Provincia una fábrica de 
productos lácteos para llenar las necesi
dades propias por la falta de apoyo cre
diticio por parte del Estado Provincial y 
esta sería la oportunidad, de otorgar los 
mismos para la instalación de esta fuen
te de recursos.
di Préstamos para la Instalación de 
Granjas:

Al igual que, los tambos, todavía las 
granjas son prácticamente desconocidas 
en Salta, v son numerosos los agriculto
res v avicultores que necesitan del apo
yo bancario a mediano y largo pl¿tzo pa
ra la creación de las mismas con el con 
siguiente beneficio para la economía zo
nal, si tenemos en cuenta que con los 
nuevos convenios firmados con la her
mana República de Chile, podemos ex
portar sus productos tan apreciados en 
la, misma, como también para la obten
ción de inmejorables precios.
e) Préstamos para Plantaciones Citríco- 
las en las zonas Subtropicales:

Los productos cítricos de la Provin
cia tienen un excelente mercado en las 
zonas del sud del país y también en Eu
ropa. Se hace en consecuencia necesa
rio incrementar sus zonas de cultivo y 
crear otras nuevas, especialmente en el 
subtrópico, donde están las tierras aptas 
para los mismos, consideramos necesario 
otorgar estos préstamos a largo plazo.
f) Préstamos a largo plazo para la Cons
trucción de' Acequias y Canales de Riego

Gran parte de nuestra Provincia está 
desprovista de acequias y canales de rie
go, ello ha .venido agravando el proble
ma de la falta de agua, pués donde ella 
existe se pierde en su mayor parte por 
la falta de recursos de los propietarios 
de inmensas zonas vírgenes aptas para 
el cultivo v con inmensas probalidades 
de obtener excelentes cosechas de diver
sos productos.

Ayudándose a sus propietarios a regar 
, dichas zonas con préstamos a largo pla

zo se beneficiaría . enormemente la eco- 
> noniía de la Provincia.
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gj Préstamos á' Mediano .plazo para la 
Construcción de Estufan para Tabaco:

"La zona del' Valle, dé. Lerma, tabaca
lera por éxel'éncia, necesita nues.tro apo
yo para que los productores de tabaco 
Virginia puedan mejorar su producción 
dándoles créditos para la construcción de 
estufas, a mediano plazo, a todas los pro 
ductores que así lo deseen. *
h) Préstamos Especiales para Incremen 
tar la Producción de Hortalizas:

Los pequeños productores de hortali
zas necesitan del apoyo del, Estado pa
ra incrementar su producción. La falta 
de productos" esenciales en los mercados 
de las zonas más pobladas es . notoria, 
muy especialmente durante el invierno, 
cuando en realidad tenemos zonas, exce
lentes por cuanto las heladas tardías de 
las mismas no perjudican el cultivo de 
legumbres, v tubérculos que tan buen 

precio, ofrecen al agricultor.
i) Préstamos a Cooperativas Producto-, 
ras:

Siendo pocos los capitales privados e- 
xistentes en la provincia .y mucha la ex
tensión de tierras incultivadas que por 
sus condiciones y clima pueden ser desti 
nadas a la producción agropecuaria, se 
estima necesario, propender a la forma
ción de cooperativas que.aseguren un ma 
vor abastecimiento, facilitando a las mis 
mas de los elementos necesarios para el 
désarrollo de nuevas fuentes de trabajo y 
producción.
í) Préstamos Especiales para Coloniza
ción :

Dado el conocimiento de la feracidad 
de nuestras tierras y la diversidad de cli 
mas, son muchas las personas que de; 
sean radicarse en la Provincia bajo el ré 
gimen de colonización. Este aspecto es 
necesario considerarlo con especial inte
rés, va que por lo motivos que funda
mentan los diversos préstamos cuyo de 
talle antecede, propende a incrementar la 
capacidad económica provincial y el, au
mento de su población con relación a 
su extensión, creando fuentes de traba
jo para la misma.

Art. 2-'.— Autorízase al Banco Provin 
cial de Salta a gestionar , y. obtener del 
Banco Central de la República Argenti
na un crédito de hasta $ 50.000.000.— 
(Cincuenta millones de pesos moneda na 
cional) a fin de que pueda atender los 
préstamos a que se refiere el artículo 
l9. y en las condiciones establecidas por 
el régimen de apoyo especial instituido 
dentro del propósito de estimular el cre
cimiento ordenado y persistente, de las 
economías regionales con el máximo po
sible de aprovechamiento de los factores 
productivos.

Art. 39.— Autorízase al Banco Pro
vincial de Salta a reglamentar los prés 
tamos indicados en el Plan aprobado por 
el artículo l9, debiendo oportunamente 
informar al respecto al Ministerio, de E- 
conomía, Finanzas v Obras Públicas.

Art. 49. — Comuniqúese, pub>íquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de ¡Despacho dd ÜVL de E., F. y O. Públicas

DECRETO Np 3472-A.
Salta, Noviembre 20 de 1958
Expte. N9 29". 426158. .
—Visto la grave falta incurrida, por 

el Peón de la Brigada de Profilaxis, de 
la Peste, señor Francisco .Ajalla, mien
tras se efectuaba iui trabajo de desrati- 
zación el local que ocupa el Hotel París;
v
Considerando:

Que el mencionado empleado se encon 

traba en manifiesto estado de embria
guez, según lo certifica ¿I análisis expe
dido por la Oficina .Química, 'habiendo 
faltado el respeto a los moradof.es entre 
los que se encontraba lá señora esposa 
del propietario del mencionado local;

Que el Peón Ajalla es r¿in.cid.ente, con 
el agravante de haber faltado el respeto 
a su superior, hechos éstos que no debe 
permitirse en empleados de la Adminis 
tración, pues despretigian á la misma, en 
este caso, al Ministerio del rubro,

Atento a las actuaciones producidas y 
a lo manifestado por el Jefe de Medicina 
Preventiva,. Subsecretaría de Salud Pú
blica, v Oficina de Personal de ése De
partamento de Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1°.— Déjase cesante al Auxiliar 
59, Peón de Ja Brigada’ de Profilaxis, de 
la Pesie, dependiente del Mínisterio._de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, señor 
Francisco A jalla, a partir del día 22 de 
octubre del año en curso, eri virtud de 
las constancias aue obran en el presente 
expediente.

Art. ¿'i.— Comuniqúese, puoiíquese, insérte
se en el Registró Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BeKsanó" Castre.

Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO Np 3473-A.
Salta, Noviembre 20’ de 1958.
—Visto el expediente n° Ó6|H|57 en el 

que a fs. 10 corre Decreto de adjudica
ción n9 13.564 de fecha 2413158, mediante 
el cual se le adjudica al, señor Liberato 
Hermán, el inmueble individualizado co 
mo Parcela 13 de la Manzana 96B. Sec 
ción “E” del Barrio “Agua y Energía” 
de esta ciudad; y
Considerando:

Que la vivienda que en realidad habita 
y tiene interés el señor Hermán, es la 
individualizada como parcela Í4 de la 
misma Manzana y Sección,:

Por ello, y atento a lo dispuesto por 
la,Dirección de la Vivienda en Resolu 
ción N9 550 de fecha 10 de noviembre 
del corriente año,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:,’

Art. I9.— Revócase el Decreto N9 
13.564 de fecha 24|3|58 mediante el cual 
se dispone la adjudicación del inmueble 
individualizado como Parcela 13 de la 
Manzana 96B Sección “E”, a favor de 
Liberato Hermán y en consecuencia, de 
clárase vacante el referido inmueble.

Art. 2?.— Adjudícase la vivienda indi 
vidualizada como. Parcela 14 de la Man 
zana 96B— Sección“E”, a favor de Libe 
rato Hermán —M. I. N9 7,213.831—, Ca 
tastro N9 30.145 del Barrio "Agua y 
Energía” de esta ciudad.

Art. 39.— Por intermedio, de la Direc 
ción de Arquitectura dé j la «Provincia, se 
procederá a su respectiva escrituración.

Art. 49.— El .presénte de.creto será re 
frendado por S. S. el señor Ministro de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas.

Art. S9.—'Comuniqúese, p’ubWquese, ’ insérte
se en el Registro Oficial' y. archívese.*.*’ i. V „ A- Sr--' i- - ■ "

BERNÁRDIÑO-BIEIiA
' Beluario Castro

P’edrp J; Peretti
Es. Copla:

LINA BIANCHI DE. LOPEZ...
Jefe de Despachó, de Asuntos B. ■ y S. Pública

DECRETÓ Np 3474-A.
Salta, Noviembre 20 de 1958.
—Visto estas .actuaciones en las que 

la Directora de la Escuela Nacional , n9 
362, solicita ayuda para poder adquirir 
ropas con destino a niños carentes de, r.e 
cursos que concurren a ese establecimien 
to; y
Considerando:

Que es deber de las autoridades del 
Estado colaborar con su aporte econó
mico en toda iniciativa que tienda a brin 
dar el bienestar social en general;

Por ello y atento a lo informado por la 
Dirección de Administración del Ministe 
rio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Concédese un subsidio de 
Cinco mil pesos moneda nacional ($ 
5.000,— m|n.) por esta única vez, a fa
vor de la Escuela Nacional N9 362, de 
Osma; que deberá ser liquidado a la or 
den de la Directora de dicho establecí 
miento, señora María F. Zúñiga de Gó 
mez, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, a fin de que la misma pueda ad 
quirir ropas con destino a los niños ca 
rentes de recursos que concuren a esa 
escuela.

Art. 29.— Por Tesorería General, pre 
vía intervención de Contaduría General 
d.e la Provincia, liquídese a favor de la 
Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, la su 
ma de Cinco mil pesos moneda nacional 
($ 5.000.— mln.), con cargo de oportu 
na y documentada rendición de cuentas, 
para que esta a su vez proceda a hacer 
electivo el subsidio otorgado por el ar
ticulo anterior, a la orden de la persona 
responsable que en el mismo se determi
na; debiendo imputarse este gasto al A- 
nexo E, Inciso I, Item 2, Principal c) -1, 
Parcial 1 de’ la Ley de Presupuesto - E- 
iercicio 1958159.

Art. 3'-’. — Comuniqúese, pub’.íquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
- Belisario Castro

Es Copia:
Lina Bianchi de López
Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N!’ 3475-A.
Salta, Noviembre 20 de 1958.

. Expte. N9 1183|A|58 (N9 6052|57 de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia).

—Visto en este expediente la Resolu
ción N° 192— J. de la Caja de Jubilado 
nes y Pensiones de la Provincia, acor
dando la pensión solicitada por doña Jua 
na Elyira Martínez de Arancibia, en con 
currencia de sus hijos Segundo, Miguel 
Pedro, Ernesto Marcelo, Óscar Rene y 
Silvia Elena Arancibia, en, su carácter 
de cónyuge supérstite é hijos menores 
de 18 años de edad, é hija soltera, res
pectivamente del afiliado don Segundo 
Julián Arancibia, fallecido en el ejerci
cio de su empleo teniendo los años de 
servísteis requeridos para obtener jubila 
ción por incapacidad; y
Considerando:

Que se encuentra probado en estas ac 
tuaciones el deceso del causante, ocurri
do el 16 de febrero de 1957, cuando con 
taba 10 años, 7 meses y 12 días de servi
cios, como también, los vínculos de pa
rentesco que lo unían a los peticionan
tes :

Atento a los cargos,- cómputos, cua
dro. jubilatorio. cómputos dé pensión- é 
informes de fojas’ 16 a 21, a lo estable
cido en los artículos 18 a 20, 31 inciso

moradof.es
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a), 34, 36, 37, 55 incisoi a), 56, a 58, 88 y 
89 del Decreto Ley 77)56 y al dictámen 
del Asesor Letrado del Ministerio del 
rubro, a fojas 26,

El Gobernador de la Provincia de Salla 
DEGRSTA:

Art. 1-.— Apruébase la Resolución N9 
192—]. de la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de la Provincia, de fecha 30 de 
octubre pasado, cuya parte pertinente dis 
pone:

“Art. I9.— Reconocer los servicios 
prestados por el señor Segundo Julián 
Arancibia, en la Municipalidad de la Ca 
pital durante (1) Año, y Seis (6) Días 
y formular a tal efecto cargos al mencio 
nado afiliado y al patronal, por las sumas 
de $ 109.80 mln. (Ciento nueve pesos 
con ochenta centavos moneda nacional), 
a cada uno de ellos, de conformidad a 
las disposiciones del artículo 20 del Decre 
to—Lev 77|56; cargo que los dere 
cho-habientes deberán cancelar mediante 
amortizaciones mensuales del diez (10%) 
por ciento a descontarse de sus haberes 
de pensión y reclamarse la parte que co 
rresponde al patronal.”

“ Art. 29 .— Acordar a la señora Juana 
Elvira Martínez de Arancibia —L. C. N9 
2.537.125— en concurrencia con sus hi
jos Segundo, Miguel Pedro, Ernesto Mar 
celo, Oscar Rene y Silvia Elena Aranci 
bia, el beneficio de pensión que estable
ce el artículo 55 inciso a) del Decreto Ley 
77|56, en sus carácter de viuda é hijos 
menores del afiliado fallecido, don Según 
do, Julián Arancibia, con un haber de pen 
sión mensual de $ 525.— (Quinientos 
veinticinco pesos moneda nacional), a li 
quidarse desde la fecha de fallecimiento 
del extinto.”

“Art. 39.— Declarar comprendido el 
presente beneficio en el régimen de au
mento del Decreto N9 10.891 del 22 de 
octubre de 1957, condicionada su aplica
ción a las normas contenidas en los ar
tículos 29. 39 y 49 del mismo.”

Art. ~ ‘ ’ ” 1—
se en

2’ — Comuniqúese, pubííquese, insérte 
el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Copia:

“ Art, I9.-—■ Acordar a la señora ±Vlaría 
V ictona Sylvester de Lérida —L. C. N9 
9.463.310, en concurrencia con su hija 
María Victoria Lérida, el beneficio de 
pensión que establece el artículo 559 inci
so a)' del Decreto Ley 77156, en su^cárac 
ter de cónyuge supérstite é hija soltera 
del jubilado fallecido, don Victoriano Fe 
lipe Lérida,, con un haber de pensión 
mensual de $ 32a.— ni¡n. i Quinientos . 
veinticinco pesos moneda nacional), a li 
quidarse desde la fecha de fallecimiento 
del causante.”

‘Art. 29.— Declarar comprendido el 
presente beneficio en el régimen de au
mentos del Decreto N9 ,10.891 del 22 de 
octubre de 1957 condicionada su aplica
ción a las normas contenidas en los ar
tículos 29. 39 y 49 del mismo.”

Art. 29.— Comuniqúese, pubííquese, insérte
se en el Registra Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

tidad que, a su requerimiento debe ser 
ingresado o transferida a da Caja Nació 
nal de Previsión para el Personal del Es 
tado, en concepto de cargo previo que se 
formula de conformidad a las disposicio. 
nes del artículo 21 del Decreto Ley 77) 
56.”

Art. 2?.— Comuniqúese, pubííquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BeHisario Castro

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

Es
LINA BIANCHI DE LOPEZ

lefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

Es Copia:
Lina Bianchi de López
Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

de 
de

DECRETO N9 3477-A.
Salta, Noviembre 20 de 1958.
Exp.te. N9 1181—M|58 (N9 2328157 

la Caía de jubilaciones y Pensiones 
la Provincia).

—Visto en este expediente la Resolu
ción N9 197—J, de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia, recono 
ciendo los servicios prestados por don 
Manuel Pantaleón Maza en la Policía 

Provincial, declarándolos computables pa 
ra ante la Caja de Previsión para el Per
sonal del Estado donde solicitó jubila
ción el 2 de julio de 1957 por expediente 
N9 471.129;

Atento a los cargos, cómputos é infor 
mes de fojas 9 a 11; a lo dispuesto en 
los artículos 1. 3, 6, 8 y 20 del Decreto 
Lev Nacional 9316146, en artículos 1, 2, 
4 a 6 y 9 del Convenio de Reciprocidad 
aprobado por Ley 1041149 y en el artícu
lo 21 del Decreto Ley 77)56 y al dictamen 
del Asesor Letrado del Ministerio del ru 
bro a fojas 15,

El Gobernador de Ja Provincia de Salta

DECRETO Np 3476-A.
Salta, Noviembre 20 de 1958.
Expte. N9 1185ILI58 (N9s: 4059|58, 

2233153, 710155, 1125156, 1921)57 de la Ca 
ia de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
vincia).

—Visto en estos expedientes la Resolu 
ción N9 190;—J, de la' Caja de Jubilado 
nes y Pensiones de la Provincia, que 
acuerda la pensión solicitada, por doña Ma 
ría Victoria Svlvester de Lérida, en con; 
currencía con su hija María Victoria Lé 
rida, en su carácter de viuda é hija sol
tera, respectivamente, del jubilado don 
Victoriano Felipe Lérida; y 
Considerando:

Que con la documentación respectiva 
se encuentra probado el fallecimiento del 
causante, ocurrido, el 13 de agosto de 
1958, como también, los vínculos de pa 
rentesco que lo unían a las peticionantes;

A.tento al cómputo de pensión é infor 
mes de fojas 9)76 a 11178, a lo dispuesto 
en artículos 55 inciso a), 56 a 58, 88 y 89 
del Decreto Ley N9 77)56, y al dictámen 
del señor Asesor Letrado del Ministerio 
del rubro a fojas 16183,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébase la Resolución N9 
191—J, de la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de la Provincia, de fecha 30 de oc 
tubre ppdo., cuya parte pertinente dispo 
ne;

DECRETO N9 3478-A.
Salta, Noviembre 20 de 1958.
—Visto la nota cursada por el Jefe de 

la Qficina de Compras del Ministerio del 
rubro, mediante la cual solicita autoriza 
ción para efectuar la compra directa de 
110 bolsas de azúcar, con destino a los 
distintos servicios asistenciales, depen

dientes del mismo; y 
Considerando:

Que debido a la urgencia con que ne
cesita contar con el mencionado 
se encuadra en las disposiciones

Art. 1".— Apruébase la Resolución N9 
197—I. de la Caja de Jubilaciones y Pen 
sienes de la Provincia, de fecha 30 de qc 
tubre pasado, cuya parte pertinente dis 
pone:

‘‘Art. 1°.— Declarar Computables en 
la forma y condiciones establecidas por 
Decreto Ley Nacional 9316146, Un (1) 
Año de servicios prestados en la Adminis 
tración Pública de esta Provincia por el 
señor Manuel Pantaleón Maza —M. I. 
N9 3.915.861— para acreditarlos ante la 
Caía Nacional de Previsión para el Per 
sonal del Estado.”

“Art. 29.— Formular cargos al señor 
Manuel Pantaleón Maza y a la Policía 
de la capital, por las sumas de $ 533,20 
mln. (Quinientos treinta y tres pesos con 
veinte centavos moneda nacional) y $ 
214,83 mín. (Doscientos catorce pesos con 
ochenta y tres centavos moneda nacio
nal) respectivamente, en concepto de car 
go previo que se formula por aportes no 
realizados oportunamente, ya que no exis 
tía- disposición legal que los eximiera y 
que se realiza en base a las disposiciones 
del art. 21 del Decreto Ley 77156, cargo 
que el ihteresado deberá hacer efectivo 
ante la Caía Nacional de Previsión para 
el Personal del Estado y reclamarse la 
parte que corresponde al patronal, para 
su posterior transferencia a la citada Ca 
ia.’K

“Art. 3’.— Establecer en $ 214.83 % 
(Doscientos catorce pesos con ochenta 
y tres -centavos 'fiioneda-nacional) la can

artículo
----- - del ar

tículo 559 de la Ley^ de Contabilidad N9 
705157— Inciso d),ciue establece: “Por 
razones de urgencia en que no pueda es 
perarse Licitación...”;

Atento a lo manifestado por Oficina de 
Depósito v Suministros de ése Departa
mento de Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

.Art. I9.— Autorízase a la Oficina de 
Compras del Ministerio de Asuntos So 
cíales y Salud Pública, a adquirir en for 
ma directa de la firma: Ingenio San Mar 
tín del Tabacal, la cantidad de 110 bolsas 
de azúcar, al precio oficial de $ 486,481 la 
bolsa de 70 kilos c|u, por el importe to 
tal de Cincuenta v tres mil quinientos 
doce pesos con ochenta centavos mone 
da nacional ($ 53.512.80 m|n.), con desti 
no a los distintos servicios asistenciales 
dependientes del citado Departamento de 
Estado, conforme a las disposiciones es 
tablecidas por el artículo 559, de la Ley 
de Contabilidad vigente N9 705)57— In
ciso

Art.
en el

d). ,
29.— Comuniqúese, pubííquese, insértese 

Registro Oficial y archívese.
BERNARDINO BIELLA

Copia:Es
LINA BIANCHI 

Jefe de Despacho

Belisario Castro
DE LOPEZ
de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 3479-A.
Salta, Noviembre 20 de 1958.
Expte.^N9 1184—1—1958 (N9 1317)57 

y 3801153 de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de 1a Provincia).

—Visto en este expediente la resolución 
número 191—J. de la Caja de Jubilacio
nes v Pensiones de la Provincia, que 
acuerda la pensión solicitada por doña Se 
rafina Eviaivaca de Juárez en su carác 
ter de viuda del jubilado don Martín Juá 
rez:

Atento a lo que se encuentran probados 
el fallecimiento del causante, ocurrido el 
19 de agosto de 1956 y el vinculo de pa 
rentesco que la unía a la peticionante; 
al cómputo de pensión é informes de fo
jas 21|57 y 2258 y a lo establecido en ar
tículos 55 a 57, 88 y 89 del Decreto Ley 
N9 77156 v al dictámen del señor Asesor 
Letrado del Ministerio del rubro a fojas ’ 27¡63;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECBETA:

Art. 1’.— Apruébase la Resolución N9 
191—J,de la Caja de Jubilacin^sv Pen
siones de la Provincia, de fecha 30 de oc

3479-A.
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tubre pasado, cuya parte pertinente dís 
pone:

“Art. I9.— ¿Acordar a la señora Se- 
ratina Eviaivaca de Juárez— L. C. N9 
3.174.197— en su carácter de cónyuge su. 
pérstite del ex-jubilado fallecido,, don Mar 
tín Juárez, el beneficio de pensión que es 
tablece el' artículo 55 inc. á) del Decreto 
Ley N" 77|56 con un haber de pensión 
mensual dé $ 525.— m|n. (Quinientos 
veinticinco pesos moneda nacional), a 

liquidarse desde, la fecha de deceso del 
extinto.”

, “Art. 29.— Declarar comprendido el 
presente beneficio en el régimen de au 
mentos del Decreto N9 10.891 del 22 de 
octubre de 1957, condicionada su aplica
ción a las normas cojitenidas en los ar
tículos 29, 39 y 4? del mismo.”

Art. 29 — Comuniqúese, publlquese, insérte
se en él Registro Oficial y' archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 3480-G.
Salta, Noviembre 20 de 1958.
Expte. N9 9771158.
—Atento lo solicitado por Jefatura de 

Policía, en nota n9 4022— de fecha 11 de 
noviembre del corriente año,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. I9.— Suspéndese en el ejercicio de 
sus funciones por el término de treinta 
(30) días, a partir del día 6, de julio del 
presente año, fecha que fué suspendido 
preventivamente el Oficial Inspector don 
Eulogio Mamaní— del Personal Superior 
de Seguridad y Denfensa, perteneciente 
a Jefatura de Policía, acusado deldeli 
to de supuesta tentativa de Violación ’y 
tentativa de Cohecho (Art. 19 v 258 del 
Código Penal), é infracción al Art. 1162 
inc. 69 del Reglamento General de Poli
cía.

Art. 2?. — Comuniqúese, publlquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvaraüo

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 3481-G.
Salta, Noviembre 20 de 1958.
Expte. N9 9767158.
—Visto lo solicitado por Jefatura de Po 

licía, en nota N_9 024 de fecha 14 del co
rriente mes v año,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Reconócense desde el día 26 
de agosto hasta el 31 del mismo mes del 
año en curso, los servicios prestados por 
el señor Rosario Alberto Ruíz, en el cai
go de Agente de Jefatura de Policía.

Art. 29. — Comuniqúese, publlquese, insérte
se én el Registro Oficial y archív se.

BERNARDINO BIELLA 
Julio AL Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N9 34'82-G.
Salta, Noviembre 20 de 1958.
Expte. N9 9785158.
—Vista la nota n9 2936 de fecha 17 del 

mes en curso, en la cual jefatura de Po 
licía, solicita se apruebe la Resolución n9 
466, dictada por la misma.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Arb l9. — Apruébase la Resolución n9 
466 de fecha 17 del mes en curso, dictada 
por Jefatura de Policía, cttyo texto di
ce :

“ SALTA, Noviembre 17 de 1958. Há 
biéndose abocado esta Jefatura a un mi 

mteioso estudio Sobre la' forma dé. ahge- 
gerar el trámite administrativo, evitando 
con ello el pase innecesario, de una ofi
cina a otra, o firmas que pueden evitar
se, y cumplimentando así el deseo de su 
Excelencia el Sr. Gobernador de la Pro
vincia de Salta, manifestado en la reu
nión de Jefes de Depende’n'cias, y'de co
mún acuerdo con las Autóridades, de la 
Contaduría General • de la’ Provincia, ,©n 
cargada de la tramitación de los expedien 
tes por licencias reglamentaria)''por en 
fermedad, por enfermedad profesional, 
por enfermedad o accidenté en' a’ctos de 
servicios, licencia extraordinarias sin go
ce de sueldo, licencias para, rendir exá- 
men, por todo, ello,’ el suscripto; Jefe de 
Policía Interino de la Provincia de Salta 
RESUELVE: l9. — Autorizar a partir 
de la fecha al Sr. Jefe de la Direc. de 
Personal, Inspector Gral. Dn. José 1. J-. 
Gómez, a los efectos de que firme las e- 
levaciones de los trámites dé las licen
cias por diferentes causas a la Contaduría 
General de la Provincia, como, así tam
bién toda comunicación inferna relacio
nado con lo mismo 29 Solicítase por Ínter 
medio de la Direc. de Pér's. al Minist. 
de Gob., Just. é .Inst. Pública, se dicte De 
creto aprobando la presente Resolución 
de Jefatura de Policía.— ’39.— Envíese 
copia de la presente Resolución a la Gon 
taduría General dé la Prqvincia, dése a 
la Orden del Día, regístrese, líbrense las 
comunicaciones respectiyas y. archívese. 
(Fdp.) Olber Domeníchelli, Jefe de Poli
cía interino.— Dirección de Personal: Es 
Copia Fiel: Fdo: José’L'J. Gómez, Ins
pector General Jefe Dirección de Perso
nal, Hay un sello.— “es copia”.

Art. 29.— Comuniqúese, publlquese, insértese 
en el Reg'stro Oficial y archívese.

BERNARDINA BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL’ SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 3,483-G.
Salta, Noviembre 20 dé 1958.
—Vistas estas planillas de licencias ex 

traqrdinarias, del Personal' de Jefatura de 
Policía, sin goce de sueldo, y atentó ál in 
forme producido por Contaduría General 
de la Provincia a fs. 7.,'

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Concédense licencias extraor 
diñarías sin goce de sueldo a favor del Per 
sonal de Jefatura de Policía que seguida 
mente se detalla y por los períodos si 
guien tes:

Juan Fitz Maurice, Oficial Inspector 
6 meses — desde el día 1|XU|1958;

Agustín J. López, Sargerfto— 3 meses 
desde el 'día U|IX|195.8; '

Rubén César Cárdozo, Oficial Inspec
tor 6 meses — desde él'día 4|XI|1958.

Art. 29. — Comuniqúese, publlquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 3484-G,
Salta, Noviembre 20 de 1958.
Expte. N9 9781158,'
—Vista la renuncia interpuesta y aten 

to lo solicitado en nota n9 C—5.04. de fecha 
17 del mes en cursó, por la'Dirección.de 
la Cárcel Penitenciaría,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Acéptase la renuncia presen 
tada al cargo de Soldado Gúardia Cárcel 
(Personal Subalterno de Seguridad v De 
fensa) por don Francisco A. Guzmán, a 
partir del día T7 del mes en curso/

Art. 2?. — Comuniqúese, publlquese, insérte
se en el Registro 'Oficial y arci.ívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julib A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor dé Gobierno, J. é L Pública

DECRETO N9 3485-G.
Salta; Noviembre 20 de 1958.
—Habiendo participado Si S.,el señor 

Ministro de Gobierno, Justicia é Instruc 
ción Pública, don Julio A. Barbarán Al
varado en la reunión de Ministros de Edu 
cación realizada en la Capital Federal en 
el' mes de octubre del año en curso,

El Gobernador de la Provincia de Sai .a 
DECRETA:

Art. I9,— Apruébase la, liquidación 
efectuada'por la Habilitación de Pagos 
del Ministerio ,de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública, y relacionada con 

el viaje efectuado por los motivos prece 
deiitemente indicados.

Art. 29.— Apruébase la liquidación que 
se le efectuara al chófer del Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, 
don Raúl Nicolás Frías, de viáticos y gas 
tos de combustibles y lubricantes' é im
previsto, quién también viajó a la Capi
tal Federal conduciendo el automóvil ofi
cial. •

Art. 39.— El presente decreto deberá 
ser refrendado por S. S. el señor Minis 
tro Secretario de Estado en la Cartera 
de Economía, Finanzas y Obras Públi
cas.

Art. 4’.— Comuniqúese, publlquese. Insérte
se en efl Registro Oficial y archívoB.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno. J. é L Pública.

DECRETO N9 3486-G.
Salta, Noviembre 20 de 1958.
Expte. N9 9763158.
-—Visto el Memorándum ‘A” N9 131 

de fecha 14 del mes en curso, elevado por 
la Secretaría General de la Gobernación 
v atento lo solicitado en el mismo,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

, Art. I9.— Adscríbese a la Dirección 
General del Registro, Civil, al actual Ofi 
cial 29 de la Secretaría General de la Go
bernación v que presta servicios en la 
Oficina de Prensa de la, Gasa de Gobier 
no, don Normando Emilio Wayar, a par 
1 ir del día 24 del corriente mes.

Art. 29. — Comuniqúese, pubiíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J; é I. Pública

DECRETO N9 3487-G.
Salta, Noviembre 20 de 1958
Expte. N9 9680158.
—Vista la Ley N9 3318— que aprueba 

el Presupuesto de Gastos y Cálculo de 
Recursos para el Ejercicio 195811959; y 
siendo necesario adecuar en los respecti 
vós cargos que se asignan para la Direc 
ción General del Registro Civil, al per
sonal de la misma, como así también dis 
ponei’ las designaciones que son necesa 
rias,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Promuévase en carácter de 
ascenso, desde el día l9 de noviembre del

Direcci%25c3%25b3n.de
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año en curso, al siguiente/ personal de la 
dirección General del Registro Civil: 

Personal Administrativo:
María Rosa Sola: de Oficial 69— a Ofi 

cial 4“;
Edgardo Pantoia: de Oficial 79— a Ofi 

cial 4;
Presentación Villanueva de Ruíz: de 

Oficial Mavor a Oficial 59;
Esther Leonor Méndez: de Auxiliar 29 

a Oficial ó9;
Sara Morales de Doyle: de Auxiliar 

29— a Oficial 79;
Esther Dora Saravia de Correa: de 

Auxiliar 29— a Oficial 79;
Aurora Elena Cabrera: de Auxiliar 29 

a Oficial 79;
Cayetana Aurora Mercado de Quinte 

ros: de Auxiliar 29— a Oficial 79;
Gladys Pantoia: de Auxiliar 39— a Au 

xiliar Mayor;
Luisa Marcela Mendoza: de Auxiliar 

39— a Auxiliar Mayor:
Elva María Gonzo: de Auxiliar 29— 

a Auxiliar Mayor;
Francisca Teresa Saravia: de Auxiliar 

29, a Auxiliar Mayor;
Aída Toribia Martínez: de Auxiliar 39, 

a Auxiliar Principal;
Florencia Berta López Reyna: de Au

xiliar 49, a Auxiliar Principal;
Susana Noemí López: de Auxiliar 39, 

a Auxiliar Principal;
María Angélica Trujillo de Liendo: de 

Auxiliar 49, a Auxiliar Principal;
Dora Paz de Cook: de Auxiliar 29, a 

Auxiliar Principal;
Lía Elena Díaz: de Auxiliar 39, a Au

xiliar Principal;
Mariano Flores: dé Auxiliar 39, a Au

xiliar Principal;
Ciro Sánchez: de Auxiliar 39, a Au

xiliar Principal;
Natividad Reyes de López: de Auxi

liar 39, a Auxiliar l9;
Milagro Torres de Alvarez: de Auxi

liar 39, a Auxiliar l9;
Ciro Martín Torres: de Auxiliar 49, a 

Auxiliar l9;
Nelly Inés Saravia de Zelava: de Au

xiliar 59, a Auxiliar l9;
Elena Genoveva Albornoz de Rojas: 

de Auxiliar 49. a Auxiliar l9;
María Elena Crescini de Lavín: de 

Auxiliar 49, a Auxiliar l9;
Alejandrina Estela Torres: de Auxi

liar 59, a Auxiliar l9;
Carlos Castillo: de Auxiliar a9, a Au

xiliar l9:
María Amelia Carballo de Guzmán: 

de Auxiliar 59, a Auxiliar 29;
Dora Lidia Ovando de Salomón: de 

Auxiliar 59, a Auxiliar 29;
Rosalía Morales de Pantoia: de Auxi

liar 49. a Auxiliar 29;
Yolanda Paz Medina de Abraham: de 

Auxiliar 59, a Auxiliar 29;
María Yolanda López de Barrios: de 

Auxiliar 59, a Auxiliar 29;
Tosefa Maristany de Dip: de Auxiliar 

59, a Auxiliar 29;
María Luisa Uriburu: de Auxiliar 59, 

a Auxiliar 29:
Nora Navamuel: de Auxiliar 59, a Au 

xiliar 29;
Eduardo Oscar Parra: de Auxiliar 59, 

a Auxiliar 29;
Rita Cebállos de Aranda: de Auxiliar 

49, a Auxiliar 39;
• María Amalia Rufino: de Auxiliar 49, 

a Auxiliar 39;
Enrique Sánchez: de Auxiliar 59, a Au 

xiliar 39;
Adela Leonor Diez de Davids: de Au 

xiliar 59, a Auxiliar 39 ;
Dora Enriqueta Cook: de Auxiliar 59, 

a Auxiliar 39; .
Blanca Zago de López: de Auxiliar 

59, a Auxiliar 39:
Graciela Deidamia Morcillo de Pardo: 

de Auxiliar 59, a Auxiliar 39;

Rufina Rioá de Mutuáiit de Auxiliar 
59; a» Auxiliar 49;

Rosa Tejerina: de Auxiliar 59, a Au
xiliar 49;

Irene Bellone: de Auxiliar 59, a Auxi
liar 49.
Personal de Servicio:

Carlos Celestino - Burgos: de Auxiliar 
59, a Auxiliar Mayor;

Edmundo Humacata: de Auxiliar 59, a 
Auxiliar 29;

Segundo Flores: de Auxiliar 59, a Au 
xiliar 49.

Art. 29 — Designanse, desde el día l9 
de noviembre del año en curso, en la Di
rección General del Registro Civil, al si
guiente personal que pertenecía a la Di
rección General de Inmuebles: 
Personal Administrativo:

Enrique Chisberto D’ Ovidio: Oficial 79;
Cipriano Valero: Oficial 7’;
Carlos Alberto Oliver: Auxiliar 3’.
Art. 39 — Designanse, desdé el día l9 

de noviembre del año en curso, en la Di 
rección General del Registro Civil, a las 
Auxiliares de Campaña, de la misma De
pendencia Administrativa, que seguida
mente se mencionan; y en los cargos que 
se fijan:
Personal Administrativo:
. Elva Rosa Quinteros: Auxiliar 59;

Antonia Molina: Auxiliar 59.
_ Art. 49 — Desígnase en la Dirección 
General del Registro Civil, desde el día 
l9 de noviembre del corriente año, y en 
el cargo de Auxiliar 59- (Personal Admi 
nistrativo), al señor Tesús Fernando Vi- 
Uagra.

Art. 59 — El presente decreto deberá 
ser 'refrendado por S. S. el señor Minis- 
1ro de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas.

Art. 6 9. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y archí 
vese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

PEDRO J. PERETTI
Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N’ 3488-G.
Salta, 20 de noviemh'-e de 1958
Expediente N’ 9787158
Habiendo sido promulgada la I.ey N9 3318 

que aprueba el Presupuesto General de Gas
tos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio 
1958|1959; y siendo necesario disponer la pro
moción del personal en los respectivos cargos 
que se fijan para el Museo Histórico y de Be
llas Artes,

VI Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Promuévese, desde el día !'•’ 
de noviembre del año en curso, al personal■. del 
Museo Histórico y de Bellas Artes, que segui
damente se detalla:
Personal Administrativo:

Felipe José Tanco, de Auxiliar 49 a Auxiliar 
29; y, Dardo Angel Soto, de Auxiliar 4° a Au
xiliar 2°.
Personal de Servicio:

Angel Carmelo Hernández, de Auxiliar 59 a 
Auxiliar 3°.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial v archívese

BERNARDINO BIELLA
JUMO A. BARBARAN ALVARADO 

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 3489 — G
Salta, '20, de noviembre de 1958
Expediente N9 1329-958
Visto el decreto N9 2520 de fecha 23 de sep

tiembre ppdo., confirmatorio de la Resolución 
N9 25|58, dictada por el Banco de Préstamos 

y Asistencia Social con fecha 11 de abril del 
año en curso y la controversia planteada con 
posterioridad a dicho decreto con respecto a 
la repartición que debe efectuar el pago de 
las comisiones a los martilieros públicos, se
ñores Martín Leguizamón y Aristobulo Ca
rral ; y

CONSIDERANDO:

Que tratándose de un remate realizado y 
luego anulado, corresponde el pago de los ho
norarios inherentes al servicio prestado, con
forme con lo que se dispusiera por decreto N9 
2520|58;

Que el pago de los honorarios debe ser efec
tuado a los rematadores por el Banco de Prés
tamos y Asistencia Social, por ser la entidad 
que contrató los servicios de los mencionados 
profesionales; (

Que dicho organismo efectuó la contratación 
y reglamentó las condiciones de la subasta, 
anuló o desaprobó algunos remates, y proce
dió a liquidar las comisiones de los martilie
ros;

Que dicho temperamento debe ser entendido 
sin perjuicio de la repetición del importe co
rrespondiente por ante la Administra.ción Ge
neral de Aguas de Salta, propietaria de los 
vehículos que delegó las facultades tendien
tes al remate público;

Que a los fines de no dilatar más tiempo el 
pago de los honorarios de los martilieros in- 
tervinientes deben efectuarse las aclaraciones 
necesarias al Decreto N9 2520|58;

Por ello, y atento a los informes producidos 
y a lo dictaminado por Fiscalía de Gobierno 
a fs. 68;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9. — Amplíase el artícülo l9 del 
Decreto N9 2520, de fecha 23 de septiembre 
ppdo. dejándose establecido que el pago de los 
honorarios de los martilieros públicos señores 
Martín Leguizamón y Aristóbulo Carral, de
be ser efectuado a los mismos por el Banco 
de Préstamos y Asistencia Social, sin perjui
cio de la postrior repetición de los importes 
correspondientes a la Administración General 
de Aguas de Salta, repartición que debe cari 
gar en definitiva con dicha erogación.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese..

BERNARDINO BIELLA
Pedro J. Peretti

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 3490-E.
Salta, 20 de noviembre de 1958.

El Gobernador de la Provincia de’ Salta 
DECRETA: -

Art. I9. — Déjase pesante al Oficial Mayor 
don Luis Santiago Wrann y al Oficial Princi- 
1 al don Alfredo Soloaga, de la Dirección de 
Precios y Abastecimiento.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DECRETO N*- 3491-E.
Salta, 20 de noviembre de 1953
Expediente N9 4276158.
VISTO que Dirección de Vialidad de la Pro

vincia manifiesta que vecinos de la localidad 
de Campo Santo, afectados por las obras de 
pavimentación que ejecutó dicha repartición, 
solicitan ser acogidos a las prerrogativas de la 
Ley de Pavimentación Provincial n9 11.11, pa
ra el pago de las obras que a cari: uno co
rresponde como beneficiario frentista-



Que la. obra de jiavíméntaclóii del inteblo dé 
Campo Santo fué inicialmente ejecutada se
gún las disposiciones del Plan Tecle 'a.1 de Pa- ’ 
cimentación, que concede créditos a los pro
pietarios' frentistas, por el Banco de la Nación 
-Argentina, sistema por “Cuenta de 1 creeros”;

Que esta modalidad no ha sido aceptada pol
los referidos vecinos frentistas, debido a la 
poca flexibilidad de dicho sistema para la a- 
mortización del crédito;

Que debido a esta circunstancia los frentis
tas afectados solicitan ser acogidos s las dis
posiciones de la Ley de Pavimentación Pro
vincial n’ 1491, que consideran más adecuada 
a sus intereses;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DE0RHTA:

Art. 1’. — Téngase por acogidos a las dispo
siciones de la Ley de Pavimentación n'-’ 1491, 
para el pago de las obligaciones por la obra 
realizada, a todos los vecinos frentistas de la 
localidad de Campo Santo, cuyos inmuebles 
resultan beneficiarios de los trabajos de pa
vimentación realizados en dicho pueblo.

Art. 2’. — Los vecinos deudores que resul
tan del artículo anterior, harán efectivas las 
amortizaciones correspondientes por conducto 
del Banco de Préstamos y Asistencia Social, 
de acuerdo con la reglamentación vigente.

Art. 3?. — Comuniqúese, publíquese, insérta
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti

Es Copia: 
Pedro Andrés tosas 
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Pübiica-

DECRETO N’ 3492-E.
Salta, 20 de noviembre de 1958.
Expediente N’ 4274-1958.
VISTO estas actuaciones en las q -o la Ofi

cial 6’ de Dirección General de Inmi obles, se
ñorita Blanca Esther Garbal, solicita amplia
ción por el término de ocho meses, de la li
cencia extraordinaria concedida po. Decreto 
N’ 230S, de fecha. 11 de setiembre ppdo..

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Ampliase por el término de ocho 
meses a partir del .31 de octubre ppüo.. la li
cencia extraordinaria sin goce de su< ido con
cedida. por-Decreto N’ 2308158, a la inicial 6-' 
de la Dirección General de Inmuebles, señori
ta Blanca Esther Garbal, por encorn arse com 
prendida en las. disposiciones del nri. 30 del 
Decreto-Ley N’ 622|57.

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívase

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Ea Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M de E., F. y O. Públicas

DECRETO N’ 3493-E.
Salta, 20 de noviembre de 1958.
Expediente N’ 4278-1958.
VISTO estas actuaciones en las que se so

licita, ampliación de la licencia gremial con
cedida por Decreto n’ 2981 de fecha 17 de oc
tubre ppdo., a la Auxiliar Principal de la Di
rección General de Rentas, señorita Emilia 
Manzur:

Por ello, y atento a lo informado por Conta
duría General.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Amplíase en cinco días más. con 
goce do sueldo ;• a p.-.rtlr del 20 de octubre 
ppdo., la licencia gremial concedida por De
creto n’ 2981158 a la Auxiliar Principal de la 
Dirección General de Rentas Srta. Emilia Man 
zur, de conformidad a lo dispuesto por el ar

tículo 28 del Decreto-Ley n’ 622157.

Art. 29.— Comü¿íque'se, püblíqúése, ftísétto 
se en el Registro Oficial y- archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero ... 
Jefe de Despacho deí Ministerio de E, F. y O. P.

EDICTOS DE MINAS

N'-’ 1871 — Manifestación de Descubrimiento 
de Mineral de Alumbre Mina Denominada ‘La 
Agria", ubicada en el departamento de Los 
Andes, presentada por el Señor Ernesto Ga
randa en expediente número 64041, el Día 
Nueve de Junio de 1954. a Horas Once y Cua
renta Minutos.— La Autoridad Minera Pro- 
i inefíil ’íotifica a . los que se consideren con 
algún derecho para que lo hagan valer en 
tormo. y dentro del término de ley,— La zona 
peticionada se describe en la siguiente forma: 
Del esquinero PP1 Sureste del cateo expte. 
N’ 1764-G-51, 2.5000 metros hacia el Norte, 
siguiendo su costado Este.— Del Punto PP2 
así encontrado. 800 metros hacia el Oeste al 
punto A y después con Az. 20’ 300 metros al 
punto B, el cual constituye el esquinero No
reste del mencionado cuadrilátero B, E,. G, H. 
La Pertenencia n’ I. A. B. C. D. sérá formado 
por un cuadrado de 300 x 300 metros, cuyo 
esquinero Noreste coincide con el igual del 
bloque B. E. G. H; La Pertenencia xi’ II o 
sea C. E. F. D. del plano, también de 300 x 
800 metros tendrá el esquinero Noroeste co- 
. .ún con el bloque 13. E. G. H; y la Pertenen
cia, n’ III o sea A. F. G. H. de 150 x 600 me
tros coincide con su esquinero Sureste H con 
el igual del total de las pertenencias B. E. G. 
H.—■ El punto de manifestación de descubri
miento de lá presente mina se encuentra li- 
1 re de otros pedimentos mineros— A lo que 
se proveyó.— Salta, mayo 30 de 1958.— Re
gístrese en oí protocolo de Minas (art. 118 
C. M.), publíquese el registro en el Boletín 
Oficial por tres veces en el término de quince 
días y fíjese cartel aviso del mismo en las 
puertas de la Secretaría (art. 119 C. M.), lla
mando por sesenta días (art. 131 C. M.), a 
quienes se consideren con algún derecho a 
deducir oposiciones. Fíjase la suma de DIE" 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL (m?n. 
10.000), el capital que el descubridor debeiá 
invertir en la mina, en usinas, maquinaria:: 
y obras directamente conducentes al beneficio 
c explotación de la misma, dentro del térmi
no de cuatro años a contar desde la fecha 
(art. 6’- Ley n’ 10.273).— Notifíquese, re- 

-póngase y resérvese hasta su oportunidad.
Outes.— Juez de Minas.— Lo que se hace sa
ber a sus efectos.

Salta, Noviembre 11 de 1958.
Roberto A. de- los Ríos — Secretario

e) 24|11: 3 y 15IW5S

N’ 2713 — Solicitud de Permiso para Explo
ración y Cateo de Minerales de Primera y 
Segunda Categoría en una zona de Dos Mil 
Hectáreas, ubicada en e! Departamento de 
Santa Victoria, presentada por el señor Al
berto González Rioja en expediente número 
64139-G, el Día Veintiuno de Junio de 1958, a 
Horas Once y Treinta Minutos.— La Autori
dad Minera Provincial notifica a los que se 
consideren con algún derecho para que Jo ha
gan valex- en forma y dentro del término de 
ley.— La zona solicitada se describe en Ja 
siguiente forma: se toma como punto de re
ferencia el Abra de Lizoite y se miden 1.000 
metros al Sud para llegar al punto de partida, 
desde el cual se miden 4.000 metros al Sud. 
5.000 metros al Este, 4.000 metros al Norte 
y por último 5.000 metros al Oeste para. lle
gar nuevamente al punto de partida y cerrar 
así el perímetro de la superficie solicitada.— 
La zona peticionada resulta superpuesta en 
1720 hectáreas aproximadamente al cateo ex
pediente n’ 2182-A-53, restando por lo tanto 
una superficie libre aproximada de 280 hectá
reas.— A lo que se proveyó.— Salta, octubre 

17 dé 1958.—■ Regístrese, publíquese en el Bo
letín Oficial’ y fíjese cartel aviso en las puer
tas de la Secretaría, de conformidad con lo 
establecido por el art. 25 del Código de Mi
nería.— Notifíquese, repóngase y resc.-vese 
hasta su oportunidad.— Luis Chagra.-- Juez 
de Minas de la Provincia.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Noviembre 20 de 1958.

Roberto A. de los Ríos — Secretario
.......................... .............. e) 24|11 al 5|12|5S

N” 2711 — Solicitud de Permiso para Explo
ración y Cateo de Minerales de Primera y Se
gunda Categoría en una zona de Dos Mil Hec
táreas, ubicada en el Departamento de Los 
Andes presentada por la Señorita Susana Ma
tilde Sedaño Acosta en expediente número 
2335-S. El Día Diez y ocho de Diciembre de 
1956 a Horas Once y Diez Minutos.1—

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro dei tér
mino de ley.— La zona peticionada se descri
be en la siguiente forma: se formará ti.', rec
tángulo de dos mil quinientos metros de Este 
a Oeste, por 8.000 metros de Norte a CuJ cu
yo ángulo Noroeste se ubicará midieu lv su
cesivamente 5.000 metros al Este y seis mil 
metros al Sud del Mojón esquinero tu.leste 
de la mina “Juanita” (.Expediente 1186-H) 
La zona solicitada resulta libre de otros pedi
mentos mineros.— A lo que se proveyó.— ¡Sal
ta, jimio 9 de 1958.— Regístrese, publíquese 
en el Boletín Oficial y fíjese cartel a.-.so en 
las puertas de la Secretaría, de conformidad 
con lo establecido por el art. 25 del Código de 
Minería.— Notifíquese, repóngase y resérvese 
hasta su oportunidad.—■ Antonio J. Gómez Au- 
gier.— Juez Interino de Minas.—■ Lo que se ha 
ce” saber a sus efectos.

Salta, Agosto 22 de 1958.
Roberto A. de los Ríos — Secretario

e) 21-11 al. 4-12-58

N’ 2710 — Solicitud de Permiso para Explo
rar o Catear Sustancias de Primera y Segun
da Categoría en una Zona de Dos Mil Hec
táreas, ubicadas en el Departamento de Los 
Andes presentada por el Señor Juan José Ro
sendo en expediente número 2343-R. El día 
Dieciocho de Diciembre de 1956, a horas On
ce y Diez Minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de’ ley.— La zona solicitada se describe 
en la siguiente forma: se formará ún rectán
gulo de 2.500 metros de Este a Oeste, por 
8.000 metros de Norte a Sud, cuyo ¡inp.do No
reste se ubicará midiendo sucesivamente 6.000 
metros al Sud y 5.000 metros al Oeste a partir 
del Mojón esquinero Sudeste de la mina “.lúa 
nita'” (Expediente 11S6-II).-- La zona solici
tada se superpone en 2-10 hectáreas apro' 'uña
damente al cateo expediente n’ 100.583-"'.V-54, 
resultando una superficie libre restante de 
1.760 hectáreas aproximadamente.— A lo que 
se proveyó.— Salta, 8 de Julio de 1858.— Re
gístrese, publíquese en el Boletín Oficial y fí
jese cartel aviso en las puertas de la Secreta
ría de conformidad con lo establecido pox- el 
art. 25 del Código de Minería.— Notifíquese, 
repóngase y resérvese hasta su oportunidad 
Luis Chagra.— Juez de Minas.— Lo que se 
hace sabei' a sus efectos.

Salta, Agosto 22 de 1958.
Roberto A. de los Ríos — Secretario 

e) 21-11 al 4-12-58

N’ 2709 — Solicitud de Permiso para Explo
rar o Catear Sustancias de Primera y Segun
da Categoría en una Zona de Dos Mil Hectá- 
teas, ubicadas en el Departamento de Los 
Andes Presentada por el Señor Julio Enrique 
García Pinto en expediente número 2346-G el 
Día Dieciocho de Diciembre de 1956 a Horas 
Once y Diez Minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
Jos que se consideren con algún derecho pa
ra que lo hagan valer en forma y derit'-o dol 

término de ley.— La zona peticionada se des-
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cribe en la siguiente forma: se formará vi 
rectángulo <íe 2.500 '.nitros de Norte a Sud 
por 8.000 metros de Este a Oeste cuyo ángu
lo Nordeste se ubicará midiendo sucesivamen
te 19.000 metros al Sud y 2.500 metros al Oes 
te a partir del Mojón esquinero Sudeste de la 
mina "Juanita” (expediente 1186-H).— La zo
na solicitada se superpone en 282 hectáreas 
aproximadamente a las minas “Maggie”, expte 
12U5-W-40 y "Marcela” expte. 1246-H-42, re
sultando una superficie libre restante de 1.718 
hectáreas aproximadamente.— A lo que se
proveyó.— Salta, 8 de julio de 195.8.— Regís
trese, pubííquese en el Boletín Oficial y fíjese 
cartel aviso en las puertas de la Secretaría, 
de conformidad con lo establecido por el art. 
25 del Código de Minería— Notifíquese, re
póngase y resérvese hasta su oportunidad.— 
Luis Chagra.— Juez de Minas.— Lo que se 
hace saber a sus efectos.

Salta. Agosto 22 de 1958.
Roberto A. de los Ríos — Secretario 

el 21-11 al 4-12-58

N1-’ 2708 — Solicitud de Permiso para Explo
ración y Cateo de Minerales de Primera y Se
gunda Categoría en una Zona de Dos Mil Hec
táreas, ubicada en el Departamento de Los 
Andes presentada por los Señores Julio E. 
García Pinto y Edmundo Garnica en expedien
te número 2525-G el Día veinte de Mayo de 
1957 a" horas Diez y cincuenticinco Minutos.

La. Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.— -La zona peticionada se des
cribe en la. siguiente forma: Partiendo de San 
Antonio de Los Cobres sobre la Ruta Nacional 
r>’ 40. se llegará a ¡a altura del kilómetro 4>' 
desde cuyo punto se tomará hacia el Oeste en 
una distancia, de 4 km. medidos en línea rec
ta (7 km. por la huella existente) hasta llegar 
a. un lugar llamado “Potrerillos”, donde se ha 
colocado un mojón que constituye el centro do 
un rectángulo de 5 km. de’ Norte a Sud por i 
km. de Este a Oeste, el cual formará la zona 
de ca.teo solicitada.— La zona peticionada re
sulta libre de otros pedimentos mineros.— A 
lo que se proveyó.— Salta, 8 de julio de 1958. 
Regístrese, pubííquese en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso en las puertas de la Secre
taría, de conformidad con lo establecido por 
el art. 25 del Código de Minería.— Notifíque
se. repóngase y resérvese hasta su oportuni
dad.— Luis Chagra.— Juez de Minas de la 
Provincia de Salta- Lo que se hace saber a 
sus efectos.

Salta. Agosto 22 de 1958.
Roberto A do Ríos — Srei vt.-uio 

“l 31-11 al 4-12-58

N’ 2707 — Solicitud de Permiso para Explo
rar o Catear Sustancias de Primera y Segun
da Categoría en una Zona de Dos mil Hectá
reas, ubicada en el Departamento de Los An
des presentada por el señor Julio Enrique Gar
cía Pinto en expediente número 2347-G el Día 
Dieciocho de Diciembre de 1956 a Horas On
ce y Diez Minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.— La zona peticionada se des
cribe en la siguiente forma: se formará un 
rectángulo de 4.000 metros de Este a Oeste 
por cinco mil metros de Norte a Sud, cuyo 
ángulo Nordeste se ubicará midiendo sucesi
vamente 24.000 metros al Sud y 1.000 metros 
al Oeste a partir del mojón esquinero Sudoes
te de la mina "Juanita” (expediente n" 1186- 
H).— La zona solicitada se superpone en 620 
hectáreas aproximadamente, al cateo expedien 
te n’ 64.124-Ch-56, resultando una superficie 
libre restante de 1.380 hectáreas aproxima
damente.— A lo que se proveyó.— Salta, 8 
de julio de 1958.— Regístrese, pubííquese en 
el ’Bpletín Oficial y fíjese cartel aviso en las 
puertas de la Secretaría, de conformidad con 
lo establecido por el art. 25 del Código de Mi
nería.— Notifíquese, repóngase y resérvese lias 
ta su oportunidad.— Luis Chagra.— Juez de 
Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Agosto 22 de 1958.

Roberto A. de los Ríos — Sicnt::r:o 
____ _______  e) 21-11 al 4-12-58-

N° 2706 — Solicitud de Permiso para Explo
ración y Cateo de Minerales de Primera y Se
gunda Categoría en una Zona de Dos Mil Hec
táreas, ubicada en el Departamento de Los An
des, presentada por el Señor Julio Enrique 
García Pinto en expediente número 64016-G el 
Día Treinta y uno de enero de 1956 a Horas 
Once y Treinticinco Minuto.

La Autoridad Minera Provincial notifico a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.— La zona solicitada se descri
be en la siguiente forma: cuatro unidades 
que formarán un rectángulo de 6.666 mts. de 
•Este, a Oeste por 3.000 mts. de Norte a Sud. 
•1 centro de cuyo la'do Norte coindirá con el 
mojón esquinero Noreste de la mina “Andina ‘ 
(expediente n'-' 1.585-Z).— La zona solicitad:', 
resulta superpuesta en 200 hectáreas a la mi
na "Andina" (expte. n’ 1585-Z).— A lo que 
se proveyó.— Salta, 18 de junio de 1958.— Re
gístrese, pubííquese en el Boletín Oficial y fí
jese cartel aviso en las puertas de la Secreta
ría, de conformidad con lo establecido por el 
art. 25 del Código de Minería.— Notifíquese, 
repóngase y resérvese hasta su oportunidad. 
Antonio J. Gómez Augier.— Juez interino de 
Minas.— Lo que se hace saber a sus efectos.

Salta. Agosto 22 de 1958.
Roberto A. de los Ríos — Secretario

e) 21-11 al 4-12-51

N’ 2705 — Solicitud de Permiso para Explo
rar o Catear Sustancias de Primera y Segun
da Categoría en una Zona de Dos Mil Hec
táreas, ubicadas en el Departamento de Los 
Andes, presentada por el Señor Juan José Ro- 
sende en expediente número 2316-R. El día 
Diez de Diciembre de 1956 a Horas Nueve y 
Quince Minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.— La zona peticionada se descri
be en la siguiente- forma: Partiendo del mo
jón esquinero Sudeste de la mina "Juanita.” 
(expediente 1186-H) se medirán 6.000 metros 
al Sud para ubicar un punto que coincidirá 
con el ángulo Nordeste de un rectángulo de 
2.500 metros de Este a Oeste por 8.000 metros 
de. Norte a Sud y que formará la zona de ca
teo pedida.— La zona solicitada se superpone 
en 219 hectáreas aproximadamente a las mi
nas “Perico" expediente n9 1228-W-41, “Anita” 
expediente n" 1231-W-H, “Queuar” expte. n’ 
1236-G-42 y “Vicuña”, Expte. 1237-G-42. resul
tando una superficie l’bre restante do 1.781 
hectáreas aproximadamente.— A lo que se pro
veyó.— Salta, junio 9 de 1958.— Regístrese, 
pubííquese en el Boletín Oficial y fíjese car
tel aviso en las puertos de la Secretaría, de 
conformidad con lo establecido por el art. 25 
del Código de Minería.— Notifíquese. repón
gase y resérvese hasta su oportunidad.— An
tonio J. Gómez Augier.— Juez Interino de 
Minas.— Lo que se hace saber a sus efectos.

Salta. Agosto 22 de 1958.
Roberto A. de los Ríos — Secretario

e) 21-11 al 4-12-58

N’,2704 — Solicitud de Permiso para Explo
rar o Catear Sustancias de Primera y Segun
da Categoría en una Zona de Dos Mi! Hectá
reas, ubicada' en el Departamento de Los An
des presentada, por el Señor Juan José Ro- 
sende en expediente número 2341-R el día 
Diez y ocho de Diciembre de 1956 a horas On
ce y Diez-Minutos. '

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.—• La-zona peticionada se desori
lle 'en la: siguiente forma: se formará un rec
tángulo de dos mil quinientos metros de Este 
a Oeste, poi' ocho mil metros de Norte a Sud. 
cuyo ángulo Noroeste se ubicará midiendo su

cesivamente dos mil quinientos rastros al Es
te y seis mil metros al Sud, a partir del mo
jón esquinero Sudeste .de. la mina “Juanita” 
(expediente 1186-H).— La zona solicitada se 
superpone en 44 hectáreas aproximadamente 
a la mina “Alejandro” expediente n9 1233-W- 
41. resultando una supeficie libre restante de 
1.956 hectáreas aproximadamente.— A lo que 
se proveyó.— Salta, 8 de julio de 1958.— Re
gístrese, pubííquese en el Boletín Oficial y fí
jese cartel aviso en las puertas de la Secreta
ría, de conformidad con lo establecido por el 
arf. 25 del Código de Minería.— Notifíquese. 
repóngase y resérvese hasta su oportunidad.— 
l.'.ús Ch.igrq,.— Juez de Minas. Lo que se ha
ce saber a. sus efectos.— Salta, Agosto 22 de 
1958.

Roberto A. de los Ríos — Secretario 
e) 21-11 al 4-12-58

N9 2703 — Solicitud de Permiso para Explo
rar o Catear Sustancias de- Primera y Segun
da Categoría en una Zona de Dos Mil Hectá
reas, ubicada en el Departamento de Los An
des, presentada por el Señor Juan José Rosen- 
de en expediente número 2342-R. El Día Die
ciocho de Diciembre de 1956 a Horas Once y 
Diez Minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.— La zona peticionada se descri
be en ¡a siguiente forma: se formará un rec
tángulo do 2.500 metros de Este a Oeste, por 
8.000 metros de Norte a Sud, cuyo ángulo No
reste coincidirá con un cunto situado a 16.000 
metros al Sud del' mojón esquinero Sudeste de 
la mina. “Juanita” (Expediente 11SG-H1.— La 
zona solicitada se superpone en 210 hectáreas 
aproximadamente a las minas “Añatuya”. ex
pediente n° 1238-G-42 y “Vicuña” expediente 
n9 1237-G-42 y al cateo expediente n9 64.12“:- 
Ch-56, resultando una superficie libre restan
te de 1.790 hectáreas aproximadamente.— A 
lo que se proveyó.— Salta. 8 de julio de 1958. 
Regístrese, pubííquese en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso en las puertas de la Secre
taría. de conformidad con lo establecido por 
el art. 25 del Código de Minería.— Notifíquese, 
repóngase y resérvese hasta su oportunidad. 
Luis Chagra — Juez de Minas de la Provincia.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Agosto 22 • de 1958.
Roberto A. de los Ríos, secretario.

e) 21111 al 4112,58

N’ 2702 — Solicitud de Permiso para Explo
ración y Cateo de Minerales de Primera y Se
gunda Categoría en una Zona de Dos Mil Hec
táreas, ubicada en el Departamento de Los 
Andes, presentada por el Señor Julio Enrique 
García Pinto en expediente número 2344-G. El 
día Diez y ocho de Diciembre de 1956 a Ho
ras Once y Diez Minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
ios que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro <:•'! tér
mino de ley. La zona peticionada se describe 
en la siguiente forma: se formará un rectán
gulo de 3.333 metros de Este a Oeste por 6.000 
metros de Norte a Sud, cuyo ángulo Noroeste 
se ubicará a 6.000 metros al Este del Mojón 
esquinero Sud-Este de la mina “Juanita" (ex
pediente n9 1186-H).— La zona peticiónada re
sulta libre de otros pedimentos mineros.— A 
lo que se proveyó.— Salta, 8 de junio de 1958. 
Regístrese, pubííquese en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso en las puertas de la Secre
taría. tle conformidad con lo establecido por 
el art. 25 del Código de Minería.— Notifíquese 
repóngase y resérvese hasta su opotunidnd.— 
Luis Chagra.— Juez de Minas.— Lo que se 
hace saber a sus efectos.

Salta, Agosto 22 de 1958.
Roberto A. de los Ríos — Secretarlo 

_________________ e) 21-11 al 4-12-58'

N° 2700 — Solicitud de Permiso para Explo
rar o Catear Sustancias de Primera y Segun
da Categoría en una Zona de Dos mil Hectá
reas, ubicada en el Departamento de L-s An
des, presentada por el Señor Julio Enrique
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García Pinto en expediente número 2S45-G, él 
Día Dieciocho de Diciembre de 1956 a Horas 
Once y Diez Minutos.

La Autoridad. Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo llagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.— La zona peticionada se descri
be en la siguiente forma: se formará un rec
tángulo de 10.000 metros de Este a Oeste, por 
2.000 metros de Norte a Sud, cuyo ángulo 
Noroeste se ubicará midiendo sucesivamente 
14.000 metros al Sud y 2.500 al Oeste del mo
jón esquinero Sud-Este de la mina “Juanita" 
(Expediente 1186-H).— La zona solicitada se 
superpone en 312 hectáreas aproximadamente 
a las minas “Queuar” expediente 1236-G-42, 
"Añatuya” expediente n’ 1238-G-42 y “Vicuña" 
expediente n’ 1237-G-42, resultando una zona 
libre restante de 1.688 hectáreas aproximada
mente, dividida en dos fracciones, una al Este 
de 1.623 hectáreas y otra al Oeste de 65 hec
táreas.— A lo que se proveyó.— Salta, 8 de 
julio de 1958— Regístrese, publíquese en el 
Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las puer 
tas de la Secretaría, de conformidad con 
establecido, por el art. 25 del Código de Mine-, 
ría.— Notifíquese, repóngase y resérvese bas
ta su oportunidad.— Luis Chagra.— Juez de 
Minas de la Provincia.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Agosto 22 de 1958.

Roberto A. de los Ríos — Secréi.ario 
el 21-11 al 4-12-58

N’ 2674 — Permiso para exploración y ca
teo de Minerales de Primera y Segunda Cn - 
tegoría en una zona de Eos Mil Hectáreas, u- 
bicada en el Departamento de Los Andes, pre 
sentada por el señor Mario De Nigris en ex
pediente número 2620—N, el día seis de no
viembre de 1957, a horas diez y treinta minu
tos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.— La zona peticionada se descri
be en la siguiente forma: se tomará como re 
ferencia el punto denominado Condorhuasi y 
propiamente la casa perteneciente a don Mar 
cial Coria y se medirá 500 metros al Este has 
ta llegar al punto de partida P.P.; desde aquí 
1.500 metros al Sud: 4.000 metros al Este; 
5.000 metros al Norte: 4.000 metros al Oeste 
y por último 3.500 metros al Sud, cerrando el 
rectángulo que representa la superficie que 
dejo solicitada.

La zona peticionada se superpone en 84‘hec 
táreas aproximadamente al cateo expediente 
jqe 2297—R—56, resultando una superficie li
bre restante de 1.916 hectáreas aproximada
mente.— A lo que se proveyó.— Salta. 1" de 
octubre de 1958.— Regístrese, publíquese en el 
Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las 
puertas de la Secretaría, de. conformidad e.m 
1c, establecido por el Art. 25 del Código de Mi
nería.— Notifíquese, repóngase y resérvese 
hasta su oportunidad.- Luis Chagra, Juez de 
Minas de la Provincia.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Noviembre 14 de 1958.

POBERTO A. DE LOS RIOS. Societario.
e) 18(11 al 1(12(58.

N’ 2658 — Permiso para explorar o catear 
Minerales de Primera y Segunda Categoría en 
una zona de Dos Mil Hectáreas, ubicada en 
el Departamento de Güemes y Anta, presen
tada por el señor Agustín Pérez Alsina, en 
expediente número 2787—P, el día seis de ma 
yo de 1958, a horas nueve y cuarenta minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.— La zona peticionada se descri
be en la siguiente forma: se toma como pun
to de referencia Ja sala de la Finca Nogales, 
que en el plano minero figura con el nombre 
de Nogales y se miden 4.000 metros al Sud; 
£.000 metros al Este; para llegar al Punto do 
Partida, desde el cual se miden 4.000 metros 
ai Este; 5.000 metros al Sud;. 4.000 metros al 
Oeste y 5,00'0 metros al Norte para Hogar nue 

váriiente al punto de pafiídá. y cernir él .pe
rímetro de la superficie solicitada.

La zona peticionada resulta libre de otros 
pedimentos mineros.— A lo que se proveyó. 
Solía, 1’ de'Octubre de 1958.— Regístrese, pu 
tlíquese en el Boletín Oficial y fíjese cartel 
aviso en las puertas de la Secretaría, de con
formidad con lo establecido por el Art. 25 del 
Código de Minería.— Notifíquese, repóngase y 
resérvese hasta su oportunidad.— Luis Cha
gra, Juez de Minas de la Provincia.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Octubre 30 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 14 al 27|11|58.

N’ 2657 — Permiso de cateo para explorar 
o catear Minerales de Primera y Segunda Ca 
tegoría en una zona de Dos Mil Hectáreas, 
ubicada en el Departamento de Güemes y An
ta, presentada por la señorita Alicja Elena 
Cornejo, en expediente número 2789—C, el día 
seis dé mayo de 1958, a horas nueve y cua- 
lenta minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho pa
ra que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley.— La zona peticionada se des
cribe en la siguiente forma: se toma como 
punto de referencia el Cerro El Alizar y do 
allí 500 metros al Oeste para llegar al punto 
de partida, desde el cual se miden 4.000 me
tros al Oeste, 5.000 metros al Sud; 4.000 me
tros al Este y 5.000 metros al Norte, para lle
gar nuevamente al punto de partida y cerrar 
así la superficie solicitada.

La zona peticionada resulta libre de otros 
pedimentos mineros.— A lo que. se proveyó.— 
Salta, 1’ de Octubre de 1958.— Regístrese, pu- 
blíquese en el Boletín Oficial y fíjes.e cartel 
aviso en las puertas de la Secretaría, de con
formidad con lo establecido por el Art. 25 del 
Código de Minería.— Notifíquese, repóngase y 
resérvese hasta su oportunidad.— Luis Cha
gra, Juez de Minas de la Provincia.

Lo que se hace saber- a sus efectos.
Salta, Octubre 30 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 14 al 27|11|58.

N’ 2640 — PERMISO PARA EXPLORACION 
y CATEO DE MINERALES DE PRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA EN UNA ZONA DE 
DOS MIL HECTAREAS UBICADA EN EL 
DEPARTA MENTO DE LOS ANDES PRESEN 
TADA POR EL Sr. BENITO GUARESCHI EN 
EXPEDIENTE NUMERO 2591-G, EL DIA 
DIECISEIS DE SETIEMBRE DE 1957 A HO
PAS DIEZ Y DIEZ MINUTOS.— La Autori
dad Minora Provincial notifica a los que se 
consideren con algún derecho para que lo ha
gan valer en forma y dentro del término de 
ley.— La zona peticionada se describe en la 
siguiente forma: Del esquinero Nor-Oeste de 
la mina La Paz 4“ que figura en el Padrón de 
Minas bajo C. 1197, se miden 5.000 metros al 
Este, cuyo extremó será el esquinero Sud-Oes
te de un rectángulo de 5.000 metros al Norte, 
por 4.000 metros al Este, cerrándose 2.000 me 
tros de este cateo solicitado.— La zona pe
ticionada resulta libre de otros pedimentos 
mineros.— Salta, 1’ de octubre de 1958.— Re
gístrese, publíquese en el Boletín Oficial y fí
jese cartel aviso en las puertas de la Secre
taría, de conformidad con lo establecido por 
el art. 25 del Código de Minería.--• Notifíque
se, repóngase y resérvese hasta su oportuni
dad.— Luís Chagra — Juez de Minas de la 
Provincia.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Noviembre 11 de 1958.

Roberto A. de los Ríos — Secretario
* e) 13(11 al 26-11-58

N’ 2656 — Manifestación de Descubrimiento 
de un Yacimiento de mineral de Hierro, Mina 
denominada “El Chorro” ubicada en el depar
tamento de General Güemes presentada por 
el señor Mariano Acosta en expediente núme 
ro 2733—A el día veinticuatro de Marzo de 
1958 a horas once.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 

los que Sé Consideren con algún cíerecno pdta 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.

La zona peticionada se describe en la si
guiente forma: La muestra acompañad na si 
do extraída en un punto de la quebrada El 
Tunal situado a 1953 metros y con un azimut 
de 188’50’ de la confluencia de los arroyos El 
Tunal y Unchimé.

El punto de manifestación de descubrimien
to de la presente mina, resulta ubicado den
tro del cateo expte. N’ 64.119—S—56.
En un radio de 5 kilómetros se encuentran re 

gistradas otras minas, por lo que se trata de 
un descubrimiento de "nuevo criadero".

A lo que se proveyó. Salta Agosto 1’ de 1958 
Regístrese en el protocolo de Minas (cr*. 118 
C. M.) publíquese el registro en el Boletín O- 
por tres veces en el término de quince días 
y fíjese cartel aviso del mismo en las puer
tas de la Secrearía (art. 119 C. M.) llamando 
por sesenta das (art. 131 C. M.) a quienes se 
consideren con derecho a deducir oposiciones.

Notifíquese, repóngase y estése el peticionan 
te a lo establecido por el art. 14 de la Ley 
N’ 10.273. Luis Chagra — Juez de Minas de 
la Provincia ele Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Octubre 30 de 1958

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 14, 25(11 y 4(12(58

LICITACIONES PUBLICAS:

N’ 2724 — PROVINCIA DE SALTA — MI
NISTERIO DE ASUNTOS SOCIA1 ES Y SA
LUD PUBLICA — LICITACION PUBLICA 
N’ 1.

Llámase a Licitación Pública para el día 
22 de Diciembre próximo a horas 11, o din sub 
siguiente si este fuera feriado, para la adqui
sición de: Medicamentos, Instrumental y Mué 
bles, con destino ax la Dirección del Departa
mento Odontológico, dependiente del 1'1'miste
rio de Asuntos Sociales y Salud Públi.-n. Lis
ta y Pliego de Condiciones, retirar en Oficina 
de Compras. Buenos Aires 177, Salta, Teléfono 
4796.
MIGUEL ANGEL GRAMA.IO, Director Ad 
ministración.— HORACIO S. VILTE, Je''e de 
la Oficina de Compras.

e) 25(11|58.

N’ 2723 — YACIMIENTOS PET!ir>LIFE- 
ROS FISCALES — LICITACION Pi TILICA 
Y S 487—58.

“Llámase a Licitación Pública YS -187—58, 
para la construcción por ajuste alzado de Un 
Edificio Administrativo de las Plantas en Cam 
po Durán, cuya apertura se efectuará el día 
9 de Diciembre del corriente año a lloras , 9. 
en la Oficina de Compras en Plaza de la Ad
ministración de Y. P. F. del Norte. Campa
mento Vespucio (Salta).

Los interesados podrán efectuar sus consul
tas y solicitar pliegos de condiciones, previo 
pago de la suma de 8 74.00 mln c|u, en la 
Oficina de Compras en Plaza, en la Represen 
tación legal de Y.P.F., sita en Deán Funes 8, 
Salta, y en la Planta Almacenaje de Tucumún. 
Avda. Saénz Peña 830”.
ADMINISTRADOR YACIMIENTO NORTE 

e) 25|11 al 9(12(58.

N’ 2716 — YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES — LICITACION PUBLICA YS 

N’ 516
“Llámase a Licitación Pública YS. N’ 516. 

para la adquisición de un pulmotor, cuya aper 
tura se efectuará el día 4 de Diciembre del 
corriente año, a horas 9, en la Oficina de Com 
pras en Plaza de la Administración del Norte 
YPF. Campamento Vespucio (Salta).

Los interesados podrán efectuar sus consul
tas y solicitar Pliegos de Condiciones, en la 
mencionada Oficina de Compras en Plaza y
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en la Representación Legal de' YPF., sita en 
"Deán Funes 8, Salta.

Administrador del Yac. Norte
e) 24J11 al 28|11|58

N’ 2685 — YACIMIENTOS RETPOLIEE- 
ROS • FISCALES — LICITACION PUBLICA 
YS—513—58.

Llámase a .Licitación Pública YS—513—58, 
para la contratación de los servicios de Explo
tación, Molienda y Transporte de Arcilla en 
Cantera Aguaray, cuya apertura se efectuará 
ei día 4 de Diciembre del corriente año a ho
ras 9, en la Oficina de Compras en Plaza de 
la Administración de Y.P.F. del Norte, Cam
pamento Vespucio (Salta).

Los interesados podrán efectuar sus cónsul 
tas y solicitar1 pliegos de condiciones, sin car- 
go alguno, en la Oficina de Compras en Pla
za, en la Representación Legal de YPF, sita 
en Deán Funes 8, Salta y en la Planta Alma
cenaje de Tucumán, Avda. Saenz Peña 830. 

Administrador Yacimiento Norte 
e) 18|lí ai l’|12|58.

N9 2679 -- MUNICIPALIDAD DE TARTA- 
GAL.

Llámase a Licitación Pública, para la cons
trucción de los siguientes trabajos:

700 metros aproximadamente, de cordón cu 
neta, en hormigón simple, de 0.25 x 0.15 
x 0.80 ms. de cuneta.

2.000 metros cuadrados aproximadamente de 
mosaico vainilla, colpcaclp con s\¡ corres 
pondiente contrápiso r.gglaiñentivrio. y|o' 
igual cantidad de laja, de.'hormigón sim
ple.

La cotización deberá hacerse ppr. metro li
neal en él cordón cuneta pgr, inetyo cuadra
do en el mosaico o laja.

Fecha de apertura de las prepuestas: 21 dp 
noviembre de 1958, a las Í0 horas.

J?ara plicgp de. Condiciones y cualquier dato 
do interés', dirigirse a la Secretaría de esta 
Municipalidad.
ANIBAL J. NAZAR, Intendente.- HUGO MAR 
T1NEZ, Secretario.

e) 18 al 24|11|58.

N» 2630 — YACIMIENTOS'PETROLIFEROS 
FISCALES — Destilería Chachapoyas

Llámase a Licitación Pública para el día 1’ 
do Diciembre de 1958, a horas 10. para la “Con 
tratación del Transporte del Personal”, de a- 
cuerdo a pliego de condiciones que podrá re
tirarse de la Destilería Chachapoyas, de 6,30 
a 13 horas.

Las propuestas deberán presentarse en so
bres cerrados y lacrados de acuerdo a lo esti
pulado en el pliego de condiciones, dirigidos 
a« señor Jefe de la Destilería Chachappyas, 
Casilla de Correo N9 32 —Salta—, con indica
ción en el sobre, en forma visible: “Licitación 
Pública N’ 9”.
Jefe Destilería Chachapoyas

e) 12 al 25|11|58.

N9 2620 — YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES — LICITACION PUBLICA YS 511 

“Llámase a Licitación Pública YS. n9 511-
58, para la CONCESION DE LA EXPLOTA
CION POR PARTICULARES DEL COMEDOR 
N9 1 DE CAMPAMENTO VESPUCIO. cuya 
apertura se efectuará el día 18 de Noviembre 
de 1958 a horas 9, en(la Oficina de Compras 
en Plaza de la Administración de Y. P. F. del 
Norte, Campamento Vespúcio. (Salta).

Los interesados podrán éfect.uar sus cónsul- 
tas y solicitar pliegos de condiciones, en la 
mencionada Oficina de Compras e"n Plaza y en 
la. Representación Legal de Y. ,P. F„ sit?. .en 
Deán Funes 8, Salta.
Administrador Yacimiento. Norte.

11-11 al 23(12|5S ■

SECCION JUDJCJ^L

EDICTOS SUCESORIOS
N9 2719 — SUCESORIO-
Angel J. Vidal, Juez interínv del Juzgado de

1* Instancia S* Nómixiacióh eü lo Civil y Co 
mercial, cita y emplaza por el térinin: de Su 
días a acreedores y herederos ae la sucesión 
de Juan Ibba.— Habilítase la Feria del mes 
de Enero proóximo.

Salta, 17 de Noviembre de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario 

e) foiiliSó al ir’-1 >ja.

N- 2699 — EDICTOS:
El Sr. Juez da N Instancia y 3? Nomina

ción .en lo Civil y Comercial interinamente a 
cargo del mismo, cita y emplaza a herederos 
y acreedoras de dona Angélica Rodas de Ro
mero.— Salta, 14 'de Noviembre ele 1958.— Ha 
tintase la reria del mes de Enero próximo pa
ra la publicación da edictos.
AGUSTÍN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

___________,e) 20|ll|58 al 5|1|59._________

N? 2698 — EDICTOS-:
El Sr. Juez de 1" Instancia -y 3“ Nominación 

en lo Ovil y Comercial, interinamente a .car
go del mismo, cita y emplaza a herederos y 
acreedores de don Miguel Lozano.— Salta, 14 
de Noviembre de 1958.— Habilítase la feria del 
mes de Enero próximo para la publicación de 
edictos.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 20|ll|58 al 5|1|59.

N? 2697 — SUCESORIO:
■ Angel J/ Vidal, Juez interino del Juzgado de 

N Instancia 3?- Nominación en lo Civil y Co_ 
mercial, cita y emplaza por el término de 30 
días a herederos y acreedores de la sucesión 
de Bruno Pastrana Hernández.— Habilítase la 
feria.— Salta, 17 de Noviembre de 1958. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

; e) 20|ll|58 al 5|1|59.

2692 — SUCESORIO: °
El señor Juez de Tercera Nominación 

en lo Civil, cita y emplaza por 30 días 
a hérederós y acreedores de Martín Feli 
pe Grande. Habilítase la feria de Ene
ro.— Salta, 1‘7‘ de Noviembre de 1958..
Agustín Escalada Yriondo — Secretario 
_______________ e) 19111158 al 2|1|59

N’ 2687 — SUCESION:
El Sr. Juez de 1“ Instancia, Civil y Comer

cial,- 4’ Nominación, cita y emplaza a herede
ros y acreedores de don Pedro Pascual Rodrí
guez por treinta días.— Salta, 17 de Noviem
bre de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

e) 18|11 al 31(12(58.

N” 2672 — SUCESORIO:
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de Ter

cera Nominación, Dr. Adolfo D. Tormo, cita 
por treinta días a her» deros y acreedores de 
Isabel o María Isabel Esquiit de Martínez Sa- 
lavia, bajo apercibimiento de ley.— Habilítase 
la Feria de Enero de 1959.— Salta, Octubre 14 
de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 18(11 al 31(12(58.

N’ 2669 — El Sr. Juez de Primera Instan
cia, Segunda Nominación Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don Cirilo Méndez, para que ha 
ga valer sus derechos.— Salta, Noviembre 3 
do 1958.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 

e) 17(11 al 30|12]58.

N’ 2664 — EDICTOS SUCESORIOS: — El Dr. 
José Ricardo Vidal Frías, Juez de Primera Ins
tancia, Segunda Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de don MANUEL SOLA. 
Salta, 12 de • Agosto ’ de 1958.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 17(11 al 30-12-1958

N’ 2652 — SUCESORIO
El Juez Dr. Angel J. Vidal, de primera Ins 

tancia en lo C. y C. de 4a. Nominación, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de Victbrina Canchi, bajo apercibi
ente de ley. Salta, Noviembre 13 de 1958.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO Secretario 
e) 19(11 al ’2|-1|59

N9 2649 — SUCESORIO:— El Dr. Adolfo D. 
Torino, Juez de Primera Instancia, 3- Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don AGAPITO FLORES.— Salta, do No
viembre de 1958.
Agustín Eslacada Yriondo — Secretario 

e) 13(11 al 26-12-58

N9 2646 - - El Señor Juez de Primera lustan- 
c u, Cuarta Nominación Civil y Comercial, ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de MAXIMO SORANDO para que 
hagan valer sus derechos.— Salta, Noviembre 
10 de 1958. i
Dr. Manuel Mugro Moreno — Secretario 

e) 3.3(11 al 26-12-5S
N~2641’ — SUCESORIO: — El Señor Juez’ de 
3” Nominación C. y C. cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de ■ Nioasio 
Barquín.-— Salta, noviembre 6 de- 1958. 
Agustín Escalada Yriondo — Secretario 

e) 13*11 al 26-12-58

N9 2G39 — SUCESORIO: — Dr. Adolfo D. To
rino Juez de Primera Instancia 3“ Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
dias a herederos y acreedores de don JUAN 
JUSTO AVILA BALDOVINO.

Salta, Noviembre 12 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario 

e) 13(11 al 26-12-58
“ J • ——— i J--- — 1 :
N-- 2638 — EDICTO SUCESORIO: m- El se
ñor Juez de Primera Instancia', en . lo Civil y 
Comercial Dr. Adolfo D. Toriñó; cita por trein 
ta días a herederos y acreedores de- MANUEL 
ASENSIO.— Salta, Noviembre 5 de 1958. 
Agustín Escalada Yriondo — Secretario 

fe)’ 13(11 al _26 12-53

N9 2629 — EDICTOS: — El Señor Juez de 
Primera Instancia y Tercera Nominación en 
lo Civil y Comercial a cargo del Dr. Adolfo 
Domingo Torino, cita y emplaza a herederos y 
acreedores de: LEOPOLDA GUANGA DE 
CAMPERO, DOLORES CAMPERO y JUANA 
CAMPERO.— Salta, 7 de Noviembre -le 1958. 
Agustín Escalada Yriondo — Secretario 

e) 12(11- al 24(12(58

N9 2621 — El Juez de Prim’era Instancia, Se
gunda Nominación en lo Civil y Comercial, ci
ta y emplaza a los herederos y acreedores de 
don PEDRO T. ONTIVEROS ó PEDRO PAS
CUAL ONTIVEROS ó PEDRO ' ONTIVEROS, 
por el término de treinta días.— Se habilita 

■la feria de Enero.— Salta, 10 de Noviembre 
de 1958.— Aníbal Urribarri.— Secretario 

e) 11-11 al 23(12-58

N9 2606 — EDICTO SUCESORIO.
Jesé Ricardo Vidal Frías Juez de 1> Instamr 

cía S.egunda Nominación en lo Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y acreedores de don Angel Eleuterio Vidal, 
para que dentro de dicho término hagan va
ler sus derechos.— Secretaría, Salta, 6 de No 
viembre de 1958.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario. 

_______  e) 1D|11 al 22112(58;

N’ 2599 — El Dr. Antonio J. Gómez Augitr, 
Juez Civil y Comercial de 5» Nominación,, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de slava Sizal de Sgombich ó Si avia 
Sisal de Zgombich'.

Salta. Noviembre 6 de 1958. 
HUMBERTO ALTAS D’ABATE, Secretario.

'_______ • el 10I1Í al 22112(58.

N’ 2598 — El Sr. Juez de S'gunda Nomina 
ción Civil y Comercial, cita a herederos y a- 
creedores de Bernardo Gallo, por el término 
de tr'iñta días. \

Salta, 11 de Junio de 1957.
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.

e) lOill al 22112(58,



PÁ&. SsOS
N9 2592 — El juesi dé. primera instancia, cuan

ta nominación, Civil y Comercial, cita y em* 
plaza po-r treinta días 'a los herederos y acree
dores de Azucena Montoya de Fernández. — 
Salta, octubre 30 de 1958. — Dr. Manuel Mo
gro Moreno, Secretario.

e) 7(11 al 19(12(58

' N9 2573 — SUCESORIO:
El Sr, Juez de Primera Instancia en lo Ci

vil y Comercial, Quinta Nominación, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Juana Coria de Sandoval o Juana Co 
ria de Puppi.

Salta, Octubre l9 de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

e) 5|11 al 17|12|58.

N? 2541 — El Señor Juez de Primera Instan
cia Civil y Comercial 5ta. Nominación, cita y 
emplaza a herederos y Acreedores de don SA- 
LUSTIANO MEDINA FLORES por trein'.» 
días. Salta, 24 de Octubre de 1958.
Humberto Alias D’Abate — Secretario — Juzg. 
1? Inst. C. y C. 59 Nominación.

e) 3|11 al 15(12(58

N? 2540 — EDICTOS. — El Sr. Juez de Prime
ra Instancia en lo ' ~ “
Nominación, cita y 
a los herederos y 
JANDRO ECHAZU.

Salta, 24 de jimio
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 3|11 al 15(12,58

Civil y Comercial Tercera 
emplaza por treinta días 
acreedores de don ALE-

de 1958.

Nn 2539 — SUCESORIO. — El Juez de Pr’me- 
ra Instancia Segunda Nominación Civil y Co
mercial, -cita por treinta días a her deros y 
acreedores de don JOSE CIRILO SOSA. Sa ta, 
Octubre 31 de 1958.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 3(11 al 15|12!58

N9 2535 — EDICTO. — El Sr. Juez de Segun
da Nominación Civil y Com rcial, cita por 
t-cinta días' a herederos y acreedores de doña 
ELECTA GUTIERREZ DE BURKI ó BURQUI, 
bajo apercibimiento .de ley. Habilítase la fe. 
ria de enero de 1958 para publicación edictos, 
en diarios “Boletín Oficial” y Foro Salteño.— 
Salta, 30 de Diciembre de 1957.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 3(11 al 15|12|58

”n» 2532 — EDICTOS: ~
El Dr. Adolfo D. Torino, Juez Je l9 Instan

cia en lo C. y C., 3?- Nominación cita y 'Tri
plaza por treinta días a los herederos y aeree 
dores de don Fernando Luis Colombo.

Salta, 27 de Octubre de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario. 
' e) 31|10 al 12(12158.

N9 2525 — El S'ñor Juez de Pr’mera Ins
tancia, Cuarta Nominación Civil y Comercial, 
cita y emplaza' por treinta dias a herederos y 
acreedores de María Rufina Reales d? Vakl'z, 
para que hagan valer sus derechos.

Salta, Octubre 21 de 1958.
Dr. MlANUEL MOGRO MORENO S'cretario. 

el 30110 al 11(12(58.

N? 2517 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de' 
Primera Instancia y Primera Nominación Ci 
vil y Comercial, cita por treinta días a los in
teresados en la sucesión de don DANIEL VA 
CAFLÓR, bajo apercibimiento.— Salta, Octu
bre 24 de 1958.
Dra. Eloísa G, Aguilar — Secretaria

e) 28110 al 9(12(55

sucesión de don LORENZOen la

N’ 2516 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 
Primera Instancia y Primera Nominación Ci
vil y Comercial, cita por treinta días a los 
interesados ' " - - ~
CHAUQUE, bajo apercibimi nto.— Salta, Oc
tubre 24 de 
Dra Eloísa

1958.
G. Aguilar — Secretaria

e) 28(10 al 9(12(58

N9 2568 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de la Instancia C. y O., 5'1 No

minación, cita y emp’aza por treinta días a

-=-=^— --------L--■ •-- •* ■• r.'...'í* • •? ■ ‘

herederos y. acreedores-de, don Rafael,,Toriiid, 
Salta, setiembre 8 de 1958. . ,,

Dr. HUMBESTo ALIAS D’ABATE, Secretario 
e) 5111 al 17|12|58.

N9 2565 — SUCESORIO:
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial, 1» No

minación, cita y emplaza por treinta días a he 
rederos y acreedores de don Manuel Sandcval. 
Salta, 3 de Noviembre de 1958.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretarlo.

a) 5)11 al 17(12(58.

N9 2564 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera Instancia 4'1 Nomina 

ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Clotilde del Carmín Bortagaray de Saravia.

Salta, 24 de setíembre( de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

e) 5'11 al 17(12(58.

N9 2562 — El Sr. Juez Civil y Comercial de 
Segunda Nominación, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de Pío Rosa 
Avalos.

Salta, Octubre 31 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.

e) 5¡U al 17|12¡58.

2561 — El Sr. Juez Civil y Comercial de 
Segunda Nominación, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acr 'adores de Petrona 
Sárate ó Zarate d ’ Azv.a.

Salta, Octubre 31 de 1958. 
ANIBAL URRIBARRI, S ¿retarlo.

el 5111 al 17|12|58.

N9 2549 — El Señor Juez de Primera 
Instancia Civil y Comercial 5ta. Nomina
ción, cita y emplaza a herederos y aeree 
dores de don ARISTENE PAPI por trein 
ta días.

Salta, 24 d.e Octubre de 1958.
Humberto Alias D’Abate — Secretario 
Juzg. í9 Inst. C. y C. 59 Nominación 

4|11 al 16|12|58
N9 2546 — SUCESORIO. — El Sr. Juez, en lo 
Civil y Comercial, Segunda Nominación, cita 
v -mp aza a los herederos y acreedores de JO
SE MARIA FERMOSELLE y ISABEL PATA 
ó PATTA DE FERMOSELLE. Salta Octubre 
31 de 1958. Aníbal Urribarri — Escribano Se
cretario,

e) 3|11 al 15|12|58

N9 2545 — SUCESORIO. — El Juez de Prime
ra Instancia Segunda Nommación Civil y Co 
mercial cita por treinta días á herederos y a- 
cr -edores de don ANGEL LOPEZ ó ANGEL 
LOPEZ DEL CURA. Salta, Octubre 31 de 1958. 
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 3(11 al 15(12(58

N9 2544 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial de Cuarta 
Nominación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acr-edores de don ISIDORO PU- 
CA y ANA SOTO VDA. DE PUCA.

Salta, 7 de octubre de 1958.
e) 3|11 al 15(12158

N9 2543 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
Ira. Instancia en lo Civil y Comercial de Cuar_ 
ta Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don LAURENCIO 
SOTO.

Salta, 7 de octubre de 1958.
e) 3(11 al 15|12|58

N9 2542 — EDICTO SUCESORIO. — El Dr. 
Ernesto Samán cita y emplaza por el término 
de treinta días a herederos y acreedores de 
Doña: CATALINA BALZANO de GURINI, 
ra qre hagan valer sus derechos.

Salta, 29 dé setiembre de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria

e) 3(11 al 15(12(58

pá‘-

N? 2514 — SUCESORIO: — El Juez Dr.’ José 
Ricardo Vidal Frias, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de PEDRO 
CRUZ, bajo apercibimiento de ley. Salta, Oc-

JBOLEJIN WJAE;
tutee 27 de 1958.
Aníbal Urribarri Escribano Secretario

e) 28(10 ai 9(12(58

N9 2504 — EDICTOS SUCESORIOS: — El Dr. 
Ernesto Samán, Juez da Primera Instanc-u Pri 
mera Nominación en lo Civil y Comercial; ci
ta y emplaza por el término de Treinta días a 
herederos- y 'acreedores de doña: MARIA NATI 
VIDAD MARQUEZ, para que hagan va'.er sus 
derechos.

Salta, octubre 21 de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar.— Secretaria

e) 27(10 al 5|12(58

N? 2491 — EDICTO: — El Sr. Juez en lo 'ci
vil y Comercial de Primera instancia, Quinta 
Nominación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Asain — Assad A é. 
Humberto Alias D’Abate — Secretario 
Juzg. 1? Inst. C. y C. 59 Nominación

e) 24|10 al 4(12(58

N9 2482 — EDICTO SUCESORIO: — El Dr. 
Ernesto Samán, cita y emplaza por el térmi
no de "'üíeinta días a herederos y acreedores 
de D. Gerónimo Guaymás, para que hagan va
ler sus derechos.

Salta, 29 de setiembre de 1958. .
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria

e) 23(10 al 3|12|58

N’ 2478 — SUCESORIO:
El Señor, Juez de 59 Nominación C. y 

C. en juicio “Sucesorio de Victorio Feli 
pe Lérida" cita y emplaza por 30 días 
n todos los que.se consideren con dere 
cho a ésta sucesión sean herederos o a- 
creedores. Edictos 30 días Foro Salteño 
v BOLETIN OFICIAL.

Salta, 15.de Octubre de 1958 
Humberto Alias D’ Abate

Secretario
Juzg. I9 Inst. C. y C. de 59 Nominación 

________e) 23110 al 3|12|58
N9 2469 — El Dr. Angel J. Vidal, Juez de Pri
mera Instancia Civil y Comercial de Cuarta 
Nominación, cita por treinta días a h.'rederos 
y acreedores r’,» NICACIO MORALES.

Salta, Octu,. de 1958.
Dr.Manuel M'.yro Moreno — Secretario.

e) 22(10 al 2(12,58

N9 2456 — Edictos: — El Juez de Primera Ins
tancia, Tercera Nominación en lo Civi’ y Co
mercial, cita y emplaza por el término de trein 
ta días a herederos y acreedores, de la testa
mentaria de don Daniel I. Frias, para que com 
parezcan a hacer valer sus derechos.— Salta, 
20 de octubre dé 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 21|10 al l’|12|58

N9 2451 — SUCESORIO: — El Juez d0 Quinta 
Nominación Civil cita por treinta días a here
deros y- acreedores de EUSEBIO SILVESTRE, 
Salta, Octubre 17 de 1958.— Humberto Alias 
D’Abate — Secretario

el 2i:i0 al 14(12(53

N9 2445 — El Sr. Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial, Quinta Nominación 
de la Provincia, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de LAUDINO 
DELGADO.

Salta, 14 de octubre de 1958.
Humberto Alias D’Abate — Secretario — Juzg. 

1® Inst. C. y O. de 54 Nominación.
e) 21(10 al 1°(12¡58

N9 2439 — El Señor Juez de Primera Instan
cia, Cuarta Nominación Civil y Comercial, ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don FRANCISCO GUAIMAS pa
ra que hagan valer sus derechos.

SALTA, Octubre 14 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 20(10 al 28|11|58

N9 2427 — El Juez de Primera Nominación Ci 
vil y Comercial cita por treinta días a todos 
los que se consideren con derecho a los bie
nes 'de sucesión de doña ADELA QUIÑONERO.

/

15.de
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Salta, OctubTe 8 de 1958.—
Era. ELOISA - G. AGUILAB. ,-tt- Secretaria

e), 15(10 al 25,11158

N9 2420 SUCESORIO: E) Dr. Ángel J. Vidal 
Juez de 41-' Nominación C. O. cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedoras de 
Lucinda Herrera de Sivila.—
Salta, 18 de Setiembre de 195.8.— Dr. Manúej 
Mogro Moreno — Secretario.

e), 15110. al,251.11^8. .

N? 2410 - El Sr. Juez dé 49 Nomina ii'ón en 
lo C. y C„ cita y emplaza-Já herederos y aereé 
dores' de doña Filar Velázquéz, pof eí : érm nb 
de treinta días.- MANUEL . MOGRO MORENO, 
Secretario.- Salta, 15 de Óciíi&ré de iil.-.íí.

e) 14)10 al 24)11158.

juzgado: lil Instancia en lo Civil y Co
mercial, 49 Nominación.
Informes: B. Mitre N-' 447 —Salta.

Salta, Noviembre 18 de 1^58. .
Aristobulo Garra! — Martiliero público

. .................- e) 19 al 25111158

N9 2199 — EDICTO SUCESORIO.— Él &. 
Ernesto Saman- Juez dé Primera Instancia y 
Primera Ñomtnación ¿ñ ío Civil y ébñíérciál 
cita 5’ emplaza por treinta días a líéredéros y 
acreedores de don ENRIQUE MASSOT TO
MAS, para que hagan valer sus derechos b’ájo 
apercibimiento de Jéyi

Salta’, 24 de setiembre de 1958
Día. Eloísa G. Aguilár — Secretaria’.

e) 13|10’ áT 21|10|58

N9 2694 —
Por: Justo C. Figueroa Cornejo 

JUDICIAL 
SIN BASE

Importantísimas Maquinarias Automá 
ticas de Panadería Flamantes — Corta
dora de Masa — Armadora — Cortadora 
uc Bizcucnos — Transportadora Inde- 

penaicntfc — Maquina Bollera — Acce
sorios para Hornos — Bandejas —.He
rrajes — ■ Herramientas, V arias — Mate
riales Sanitarios — Máquinas para Fa
bricación de Botellas — Muebles y Uti- ’ 
les de Escritorio — Ladrillos Refracta
rios — notes de Botellas Vacia Nuevas 
etc. -fcaM&áñi

El día l9 de Diciembre de 1958 a hs.
11 de la mañana, en el local del Banco 
de la Provincia de Salta REMATARE 
SIN BASE: L9) Una máquina cortadora 
de masa automática modelo C—12, 29) 
Una máquina bollera automática 39) Una 
máqina transportadora independiente, 
4) una máquina armadora de pan mode 
lo D-4, 5) una máquina cortadora de 
bizcochos modelo C—50, 6) Una puerta 
horno bor.qui. automática, .7) Una puer
ta hornalla, 8) Una puerta estufa, 9) 2 
marcos de campana, puertas y hornallas 
10), un lote de herrajes, 11) ,un lote com 
pü'éstó por 4 batea de madera para pana 
deria, 12) un lote compuesto un tanque 
dg ,latón,_un bidet, un hinodoro, un lava 
torio, caños de cementó y de desagüe, 
13) lote de carpintería marco de madera 
6 hojas de ventana y una puerta. 14) una 
puerta de hierro de 2.20 x 1, 15) 23 ban 
dejas de chapa de 1.50 x 1.50 con ma
lacate correspondiente, 16) un compre
sor marco F> Pat, 2 cilindros de 200 
atmósfera en perfecto estado 17) una 
instalación completa para distribución de 
combustible con su correspondiente bom 
ba, 18) un ventilador de aire 5m. 3|seg. 
211. P„ 19) 2 carretillas de hierro y un 
tanque para combustible, 20 un apare
zca con dos moldes para botellas de 
completo, 21) un aparezón con un mol
de para botellas de naranjada comple
to 22) un aparezón con dos moldes para 
botellas de perfume completo 23) .un a- 
parezón con un molde para botellas co
munes completa, 24) un aparezón con 
un molde para botellitas esféricas com
pleto, 25) un aparezón con un molde bo 
tella farmacia- mediana completo, 26)' 4 
moldes para vasos de capacidad 100 - — 
120 150 y 200 cms. cúb. c;u.. 27) - un 
molde' para damajuanas de 10 J i tros — 2 
moldes para damajuanas de 5 litros — 
un molde para damajuanas de 3 litros 
y un lote de caños sopladores, 28) un 
inyector Hauck VVillse, 29) un banco 
con morza- — 2 boquillas • — un balde 
albañil — una bigornia —r una escalera 
madera, un pizarrón de latón, 30) un hor 
no de material refractario para vidrio 
verde — ,un horno- de material refracta
rio paia vidrio blanco v un horno de 
material común ‘de temple ron rieles 
de 20 m., 31) ocho caballetes de madera 
dos tablones v dos plataformas de made
ra, 32) una mesa de madera — una tapa 
de inadera par:i :ubique y un armario de 
madera para herramientas, 33) un lote 
dé hierro, una pinza, una lima, una pa
lanca y una zarajda. 3-J» mía red <Je <a 
ñera para aire comprimido — un table
ro cón ■'.■■an i- numeradas — un eyúngui 
dor marea “DRAGO” 35) tres Lru-s de 
vidrio verde--- un-lote de vidrio blanco 
36) • un- .lote de -ladrillos refractarios nue 
vos v usados — un lote de baldozas re 
fractarias .nuevas — un lote de cuña de 
sílice. 37) un lote de bolsas de produc
tos químicos para vidrios, tres cucos pa

REMATES JUPICÍAJLES

N” 2718 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL- — INMUEBLE EN ESTA 
CIUDAD — BÁSE ? 24.400.—.

El día 16 de Diciembre de 1958 a las, 18, ho-. 
ras, en mi escritorio: Deán Funes Nl’“j69,‘ Cid’ 
dad, remataré con la BASE de Veinticuatro 
Mil Cuatrocientos Pesos Mtíiieda Naeiotíai; u’ 
sean las dos terceras partes de su avaluación 
fiscal, el inmueble ubicado en calle Bucnds Al
ies NQ 51S de esta Ciudad entre las de San 
Juan y San Luis. Mide 7 mts. de frente por 
83.10 ints. de fondo,, limitando al Norte con 
propiedades del Dr. Ernesto T, Becker y Sra, 
Lola Colina de Bridoux y Báhcó' Constructor 
de Salta; al Éste calle Buenos Aires’; al Sud 
propiedad de Victoriano Artega, de Ulderica 
Vignoli de Magnerialli y al Oeste con propie
dad de Marcelo Romero, según título registra 
ño a folio 381 asiento 326 del libro 8 de Ti de 
1a Capital,— Nomenclatura Catastral: Catas
tro N" 992—Sección D— Manzana 26. - Parcela. 
2— Valor fiscal $36.600,— El comprador entre 
gará en el acto del remate el veinte por cien
to del precio de venta y a cuenta del mismo, 
el saldo una vez aprobada la subasta por el 
Sr. Juez do la causa,— Ordena Sr, Juez cíe 
Primera Instancia, Tercera Nominación C, y 
C„ en juicio; "Ejecutivo — Raidomero M'. Vi- 
Iler vs. José M, Cardozo, Expte, N° 20,3Ó9|b8'* 
Comisión de arancel a. cargo del comprador-- 
Edictos por 15 días en Boletín. Oficial y' El 
Intransigente:.

tí) 25111 ai 16(12(58'

N° 2696 — ...
Por: ARISTOBULO CARRAL 

Judicial — Casa de, madera eri Oran:— 
Sin Base

El día Sabado 29 de Noviembre de 
1958, a las 17 horas en la casa de la. ca.- 
lle Alberdi N9 48 de la. ciudad- de'.'San 
Ramón de la Nueva. OránJ venderé eñ 
subasta -pública, sin base y al -iriéjóf pos 
tor, en el estado en que, sé’ encuentra, 
Una casa de madera compuesta de’ tres 
habitaciones, dos hall, una cocina y un 
baño, todo con pisos de portland y te-, 
chos de chapas ondálit.

Dicho bien se- encuentra en poder del 
señor Manuel Angel Lucci eñ 'el dómici 
lio de la calle Belgrano .N9 .863 de la 
Ciudad de Orán, a disposición-'de -los in 
teresados.

. Publicación edictos por cinco días Bo 
letín Oficial y El, Intransigente.

Seña 20% a cuenta de' precio. -Comi- 
ción a cargo comprador.
Juicio: “Ejec. Oranio S. R. L. clLucci, 
Manuel Angel —Exp. N9'22.428158”s 

ra vidrios, 38) un mesa escritorio con re 
pisa — mesa para máquina de escribir 
39) un escritorio de cinco cajones con 
cristal v cuatros sillas, 40) armario de 
madera, 2 repisas de madera y un fi
chero chico, 41) 5.000 botellas nuevas 
de 54 litro.

Todos los bienes, a subastarse se en
cuentra en el galpón ubicado en el Pa
saje Santa Rosa N9 1231 de esta ciudad 
donde pueden ser revisados los; días há
biles por la mañana de 9 a 12 hs.

Ordena el Señor Juez de Primera Ins 
tancia y Segunda Nominación en lo Ci; 
vil v Comercial, en lo autos “Paesani 
Carlos Venancio — Quiebra — Expte. 
N9 25.866”.

En el acto del remate el 20%. del pre
cio como seña y a cuenta del mismo, 
Los bienes subastados pueden ser reti
rados de inmediato dentro de. Ips cinco 
días de la terminación del,remate — E- 
dictos por cinco días eñ el .Boletín Ofi 
cial v por cinco días, en forma intercala
da en los diarios “El Tribuno” y El In
transigente”. . . ' : ,

Comisión de ley á cargo. del ■ compra
dor — Justo C. Figueroa Cornejo — Mar
tiliero Público — Bueno,s Aires 93 Sal
ta.

. e) 19 al 25111158

según 
256, As. 11 
R. I. Cap.

ciudr.d so

N’ 2682 — Por: MIGUEL A GALLO CASTE
LLANOS — JUDICIAL — DERECHOS. Y. AC 
CIONES DE UN INMUEBLE Y CASA EN LA 
CIUDAD.

El día 2 de Diciembre de 19‘58, a hqi-as' 18, 
en mi escritorio: Sarmiento 548, ciudad, remar 
taré CON BASE de las dos terceras partes de 
su valuación fiscal, los' sFgiii’éiites 'bienes:

I'-') Derechos y Acciones* que. en. la propor
ción de una novena parte .le corresponde a 
don Sebastián Cávolo; sobré ,1a casa ubicada 
en calle Catamarca n’ 7Ó''éntre Caseros y Grai. 
Alvarado, según titulós regisrádós a Flió. 343, 
As. 12 del Libro 87 de R. I. Cap.' Según perito 
del Bco. Hip. Nac. tiene este inmueble 461 
mts. 64 dm.ts.2. N’ Cát.: Circ. I, Seec. 'D,. Mama. 
2, Pare. 5, Cat. 1066. Reconoce una Hipoteca 
en 1er. término a favor del Bco. Hipotecario 
Nacional por $ 7.750.— y una ampliación de 
? 4.000.— a favor del mismo Banco, 
registros a Flio. 25'4, As. 9 y Flio 
del Libro 21, respectivamente, de 
BASE ? 31.533.32.

2’) El inmueble ubicado en esta 
bre la calle Feo. G. Arias N’> 829, con todo lo' 
edificado, clavado y adherido al sueldo, desig
nado como lote 15, de la manzana 36- a. con 
extensión de 8.50 mts. de frente por 24.63 
mts. de fondo o sea una superficie de 209 
mts. 35 dmts.2. que corresponde a don Sebas
tián Cávolo por título registrado a Flio. 2-99, 
As. 1 del Libro 141 de R. I. Cap. N. Cat.: Sec. 
C, Manz. 36, Pare. 15, Cat. 17.045. Reconoce 
hipoteca en 1er. término a favor del Bco.. Hi
potecario Nacional por $ 83,200.— y ,ur.a am
pliación a favor del mismo Bco. por ? 27.300 
registradas a Flio 299 y 300, Asientos 2 y 3 del 
mismo Libro. BASE: § 866.66 .

Ordena señor Juez de Ia Inst. C. y C. -1“ No-, 
n.inación en autos: “MENA ANTONIO vs. 
CAVOLO SEBASTIAN—Ejecutivo”. Én el. ac- 
tc 20% de seña a cuenta de la comp.ra. Co
misión de arancel a cargo del comprador. Pu
blicación edictos 15 días en diarios Él. .Intran
sigente y Boletín Oficial. Miguel A. Gallo Cas
tellanos. Martiliero Público. T.- E. 5076. :

 e) 18(11 ai 9|12|58

N” 2671 POR: CARLOS VERDEZCO 
JUDICIAL i— Inmueble .en,, esta Ciudad 

BASE $ 67.416,25 m|n. .
El 10 de Diciembre de 1.953 a las 18 horas, 

en mi escritorio calle Buenos Aires 72 — Ciu
dad. remataré CON LA BASE DE SESENTA 
Y SIETE MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS 
PESOS con veinticinco centavos. MONEDA 
NACIONAL, el inmueble con casa y todo 10' 
edificado y plantado, niñeado, en callo Rioja 
N’ 955 de esta ciudad, señalado com,o Lote o 
Parcela N’ 21 de la Manzana N’ 63 (al Sec
ción É? catastro N" 6104.— Título inscripto al
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toliolSS, Asiento 9 del Libro 92 del R. I. de la 
Capital.— Límites: Al Norte 10 metros sobre 
la calle Rioja; Al Sud 10 metros, con el lote 
N9 9; Al Este y .Oeste limita en una extensión 
de, 30 metros, con los lotes N’s. 22 y 20 res
pectivamente.— El comprador entregará en el 
acto del remate el veinte por ciento del precio 
de venta y a cuenta del mismo, el saldo una 
vez aprobada la subasta por el Sr. juez de la 
causa.— Ordena el Señor Juez de Primera Ins
tancia y Segunda Nominación én lo Civil y 
Comercial en los autos “JORGE ABRAHAM vs. 
SIVERO SALOMON. — Ejecución Hipotecaria 
Expte. N’ 25274|57.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador.— Edictos por 15 días 
en los diarios Boletín Oficial y El Intransi
gente:
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 17|11 al 5-12-58

N’ 2668 — POR: FRANCISCO PINEDA 
JUDICIAL ------ SIN BASE

El día jueves 27 de noviembre de 1958 a ho
ras 15, en calle 25 de Mayo N’ 45. Ciudad, 
remataré sin base, un juego comedor con 6 si
llas, un ropero, dos veladores, 3 camas. 3 col
chones, 1 aparador cocina, 1 heladera a hielo 
1 cocina a gas, 1 plancha, 1 sillón, 1 reloj de 
mesa, donde puede ser revisado, en el domici
lio del depositario judicial, ERNESTO CACClñ 
BUS, en calle 25 de Mayo- N’ 45 de esta Ciu
dad. Ordena el señor Juez en lo Civil y Co
mercial 1“ Nominación, en autos CACCIABUS 
RITA BETELLA vs. OSORIO JOSEFINA SIL 
VA.— En el acto del remate el 30% de seña. 
Comisión y arancel a cargo del comprador. E- 
dictos Boletín Oficial y Foro Salteño. Por 8 
días.

Francisco Pineda, Martiliero.
e) 17 al 26|11|58

N’ 2662 — POR ANDRES ILVENTO
Judicial — 1 sitio calle Rioja — Base $ 4.200

El 5 de Diciembre 1958, remataré por disp. 
Sr. Juéz de Paz Letrado, juicio Banco de Prés
tamos y A. Social vs. Juan A. Morales, Exp. 
931, en el local del Banco, Alvarado N'-’ 621, 
a las 18 horas, lo siguiente: Un terreno calle 
Rioja entre las de C. Pellegrini y Jujuy, exp. 
10.50 m. x 13.40 m. Título reg. folio 111 asien
to 174 R. I. Capital, catastro 31.512 Base las 
2/3 partes su tas. o sean CUATRO MIL DOS
CIENTOS ($ 4.200.—), dinero contado al me
jor postor, seña 30% saldo aprobado el rema
te. Com. a c/comprador. Publ. “Boletín Oficial” 
y "Tribuno” 15 días.— Por informes al Banco 
de Préstamos o al suscrito.— Andrés Ilvento 
Martiliero Público. Mendoza 357 (Dpto. 4) Sal
ta.

e) 17|11 al 5¡12|58

N’ 2651 — Por: MARTIN LEGLIZAMON— 
JUDICIAL — TRACTOR Y ROLLOS DE A 
HAMBRE.

El 25'de noviembre p a las 18 horas en mi 
escritorio Alberdi 323, por orden del señor Juez 
de Primera Instancia, Segunda Nominación, 
en lo C. y C, en juicio Embargo Preventivo 
Julio Zeitune vs. José F. Flores, venderé SIN 
BASE, dinero de contado, un tractor marca 
Hánomag-Hannover R. 25.C—829791—2.500 — 
1953—gotf—1900, en poder del depositario José 
Gómez Martínez, Colonia Santa Rosa, y 500 
kilos de alambre de atar tomates, en poder 
del depositario Esteban Uuartero, Santa Rosa. 
En el acto del remate veinte por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo.— Co
misión de arancel a cargo del comprador.

Boletín Oficial y El Tribuno.
e) 14|H al 25lll|58.

N’ 2627 — POR MARTIN LEGU1ZAMON 
JUDICIAL -- Terreno en Oran

El 26 de diciembre p. a las 17 horas en mi 
escritorio Alberdi 323 por orden del señor Juez 
de Primera Instancia Primera Nominación' en 
lo C. y C. en juicio SUCESORIO DE LAURA 
IsATOPODES venderé con la bose de diez mil 
ochocientos pesos o sea las dos terceras par
tes de la tasación fiscal lote n’ 25 de la cha
cra 12 según plano de loteo agregado al folio 
44 del protocolo del escribano Félix Ruiz Fi- 

gueroa y que, según título por escritura Ñ9 So, 
fecha 11 de mayo de .1922, /el- mismo escriba
no e inscripta al folio 440, asiento 444 del Li- 
l ro E. Título de Orán, tiene las siguientes di
mensiones: ' Al sudoeste veintiséis metros; al 
noroeste diez y nueve metros ochenta centíme- 
tios y al noroeste treinta y siete metros vein
te centímetros, lo que hace una superficie de 
ochocientos cincuenta y un metros noventa 
centímetros, comprendida dentro de los si
guientes límites generales: Sud-Este, camino 
nacional a Orán; Sud-Oeste, lote 24; Nor-Es- 
ie lote 26 y Nor-Oeste con calle pública.— En 
el acto del remate veinte por ciento del pre
cio de venta y a cuenta del mismo.— Comi
sión de arancel a cargo del comprador.
Foro Salteño y Boletín Oficial

e) 12|11 al 24|12|58

N’ 2626 — POR: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — Finca San Felipe o San Nicolás 
ubicada en Chicoana — Base $ 412.500 — Su

perficie 164 Has. 94 áreas, 59 mts2.
El 24 de diciembre p. a las 17 horas en mi 

escritorio Alberdi 323 por orden del Señor 
Juez de Primera Instancia Quinta Nominación 
cu EJECUCION HIPOTECARIA CONTRA 
DON NORMANDO ZUÑIGA, expediente n’ 
901J56 venderé con la base de CUATROCIEN
TOS DOCE MIL QUINIENTOS PESOS la pro 
piedad denominada San Felipe o San Nicolás 
ubicada en el Tipal, Departamento de Chicoa
na, con una superficie de ciento sesenta y

Condómfno

Gil Beguiristein. 
Juan José Segundo 
Rodolfo Fonseca 
Herederos de Guillermo West 
Pedro M. Sala 
Martín C. Martínez

Siguiendo el o-rden de la- precedente planilla, 
ios Libros C y D de Títulos de ese Dpto. en 
los siguientes Folios y Artículos (286-327; 284- 
326; 284-326 O); (214-246 D); (128,154 y 248- 
284 C), respectivamente. Gravámenes: no tie
nen. Lleva catastro N? 40 y sjsus títulos la 
finca tiene una superficie de 1.295.674 Hs. 53 
Areas y 2 Centiareas. Valor Fiscal: $ 699.700.- 
m|n.— En el acto 20 o|o • de seña a cuenta de 
precio de compra.— Comisión de arancel a car 
gn del comprador.— Publieación edictos 30 días 
B. Oficial y Foro Salteño.— Ordena señor Juez 
de 1» ,Inst. C. y C. 41-1 Nominación en juicio: 
“Ordinario— Cobro Pesos— D’AGOSTINO, A 
rístides y DIAZ VTLLALBA, Julio vs. SALA, 
Pedro M. y otros”.— Miguel A. Gallo Caste
llanos, Martiliero Público. T. E. 5076.

e) 6]11 al 18|12|58.

N9 2584 —• Por: MANUEL C. MIGUEL — 
JUDICIAL — INMUEBLES EN ESTA CIU
DAD — BASE $ 39.333.33.

El día 26 de Noviembre de 1958, a las 11 ho 
ras, en el Hall del Banco de Préstamos y Asis 
tencía Social, calle Alvarado N? 621, remataré 
con la BASE de $ 39.333.33 m|n., ó sea las dos 
terceras partes de su valor fiscal, el inmue
ble ubicado en calle Avenida Belgrano N9 
1940.— Superficie 713.525 metros (setecientos 
trece metros quinientos veinticinco milímetros 
cuadrados), encerrado en los siguientes Lími
tes: al Norte, con propiedad de Sabino Ceba 
l’os y otros; al Sud, con Avenida Belgrano; 
al Este, con sucesión de Mariano Pérez, des
pués de Asunción Caliva, y al Oeste, con pro
piedad de Sabino Ceballos.— Título: Registra 
do al folio 86. asiento 7 del libro 129 del Re
gistro de Inmuebles de la Capital.— Nomen, 
datura Catastral: partida N9 1.083, sección G, 
manzana 102, parcela 9.— Reconociendo un Gra 
varnrn Hipotecario en primer término a favor 
del Banco de Préstamos y Asistencia Social, 
por la suma de Diez mil pesos, moneda nacio
nal, registrada en asiento 8 del mismo libro.

El comprador abonará el 20 por ciento de se
ña a cuenta del precio de venta. 

cuatro hectáreas, noventa y cuatro áreas, cin
cuenta y nueve metros cuadrados, comprendi
da dentro" de los siguientes límites generales: 
Norte, propiedad de Ignacio Guanuco y Am
brosia C. de Guanuco, la Isla de Suc. .Vberto 
Colina y Río Fulares; Sud, propiedad de Ig
nacio Guanuco, y Campo Alegre de Natalia y 
Marcelino Gutiérrez; Este, finca Santa Rita 
de Luis D’Andrea; y Oeste, propiedades de 
Pedro Guanuco y Ambroma C. de Guanuco, 
camino de Santa Rosa al Pedregal, Campo A- 
legre y La Isla.— En el acto del remate vein
te por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.
Intransigente y Boletín Oficial

e) 12-11 al 24-12-58

N9 2589 — Por: MIGUEL. A. GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL — DERECHOS DE 
CONDOMINIO DE FINCA “JASIMANA”.

El día 19 de Diciembre de 1958, a horas 18, 
en mi escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, ven, 
deré en Pública Subasta, al mejor postor, di
nero de contado y, CON BASES equivalentes a 
las dos terceras partes de su avaluación fiscal 
reducida en un 25 o|o, los derechos de condo
minio que en la finca denominada “JASIMA- 
NA”, ubicada en el Dpto. de San Carlos de 
esta Provincia, les corresponde en las propor 
ciones que seguidamente se dejan fijadas, a 
los siguientes condóminos:

Proporción en condómino

1/2 de 1/10 de la 1/11 parte
1/3 de 1/10 de la 1/11 parte 
1/3 de 1/10 de la 1/11 parte 
6% de una 1/11 parte

40% de una 1/11 parte 
80% de una 1/11 parte

Base de Remate 
2/3 Partes Aval, 

Rettac. 25%

1.590.23
1.060.14
1.060.14 
1.908.27

12.721.82
25.443.63

Ordena el Juez de Primera Instancia, Prime 
ra- Nominación en lo Civil y Comercial, en jui 
ció “Banco de Préstamos y Asistencia Social 
vs. Alejandra Julia Carrasco de Agüero”

Edictos por 15 días en el Boletín Of'cial y 
Foro Salteño y 3 días en el diario El Intran
sigente. Manuel C. Michel Martiliero.

e) 6 al 26¡11¡58

N1-’ 2571 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUICIO — DERECHOS Y ACCIONES 
SlINMUEBLE.— SIN BASE.

El día 19 de Diciembre de 1958 a 'as 18 ho
ras, en mi escritorio: Deán Funes 169, C'udad, 
remataré, SIN BASE, los derechos y acciones 
que le corresponden a don Germán Ma’gua, 
sobre .el inmueble ubicado en Colonia Santa 
Rosa, departamento de Orán de esta Provin
cia, individualizado como lote 10 del plano 
196 del Legajo de planos de Orán, según títu
lo registrado al folio 91, asiento 1 del libro 
21 dé R. de I. de Orán.— El comprad:.!- entre 
gará en el acto del remate, el tr inta por cien 
te del precio de venta y a cuenta del m'smo, 
el saldo una vez aprobada la subasta por el 
Sr. Juez de la causa.— Ordena Sr. Juez de 
Paz Letrado N9 1, en juicio: “Ejecutivo — Cha 
co Argentino Cía. de Seguros Grales. S. A. vs. 
G’rmán Maigua. Expte. N9 7456|57”.— Crm!- 
sión de arancel a cargo del comprador.— Edic 
tos por 30 días en Boletín Oficial y Foro Sal. 
teño y 3 días en El Intransigente.

e) 5|U al 17|12|58.

N9 2570 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — FINCA EN DPTO. ROSARIO 
DE LA FRONTERA — BASE ? 85.800.—
El día 18 de Diciembre de 1958 a las 18.-- 

Horas, caí mi escritorio: Deán Funes 1C9. Ciu
dad, REMATARE, con la BASE DE OCHENTA 
Y CINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS MO
NEDA NACIONAL, o sean las dos terceras par 
tes de su avaluación fiscal, la finca “CAMA
RA”, ubicada en el Partido Hoyada, Dpto. de 
Rosario de la Frontera de ésta Provincia, con 
vna superficie mensurada y aprobada- por el
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N’ 2475 — Por MIGUEL GALLO ’ 

CASTELLANOS
Fracción Finca “Valienar” 

JUDICIAL
El día 9 de Diciembre de 1958, a 

horas 18, en mi escritorio: ^Avda., Sar
miento 548, Ciudad, venderé en pública 
subasta, al mejor postor, dinero de con 
tado y con Base de Treinta Mil Seiscien 
tos Sesenta y Seis Pesos c|66|100 mln.. 
a sea las dos terceras, partes de sú avalúa 
ción fiscal, una fracción de lá finca “Va 
llenar**, ubicada en Dpto. de R. de Ler 
ma. de propiedad de don Matías Guiller 
mo Saravia, según títulos registrados a 
Flio. 357. Ab. 1 del Libro 7 de R. L 
de ese Dpto.

Esta fracción se la designa en el pía 
no 119 con el N9 9 y tiene una superfi 
cié de 36' Ha. 4.654.46 mts. Reconoce 
una hipoteca a favor de don Martín Sa 
ravia Por $. 120.856 y gravada con hipo 

— jNumeuv auu.a _ teca con embargo de $ 25.000 por la Cía-
Valor f’seal $ 128.700.-— El com- Ind. de Abonos S."en C. y otros pos 

': teriores registrados a flios. siguientes. Or 
dena Sr. Juez de l9 Instancia C. y C. 
39 Nominación eh juicio: ‘Tritumol Soc. 
Anón. Com. é Ind.' vs. Saravia Matías 
Guillermo, Preparación de Vía Ejecutiva 

En el acto 20 % ^de seña a cuenta de la 
compra.— Comisión de.arancel a cargo 
del comprador. Publicación edictos trein 
W días en diarios BOLETIN OFICIAL y 
El Intransigente. Miguel A. Gallo Caste 
llanos. Martiliero Público T. E. 5076.

e) 23110 al 3112158

aDepartamento Topográfi-o. según plano arch’- 
vado con el n9 63 con 5.879.— Hectáreas. 93 
Areas, 8 Centíáreas, compuesta de dos frac?i 1 
n « unidas con los siguientes límites g'nera.'.p.';: 
Norte con el Río.El Cajón; Sud propiedad de 
Benjamíii López; Este finca Guaschaje de los 
herederos Puch y al Oeste con '.a finca E: Al
garrobal de Luis Zanni r.— Las fracc’one: 
que componen la finca Cámara tienen lo; s:_ 
gu’entes límites y extensión, Ja pruna tiene 
5.759.— Hectáreas 40 Arcas’y 66 Centiáreas, 
lindando: Norte Río El Cajón; Sud ’a otra frac 
ción de la finca Cámara; a! E'.te fin a Guas
chaje y al Oeste con las altas cumbres dei C - 
rro de Cámara, que separa d; ’a m nrirnarti 
finca Algarrobal, la segunda con 120 H cetá
reas, 54 Areas y 42 Centiáreas, lindando al Nor
te fracción de la finca antodoTment' descrip
ta; Sud pippígdacl {de'Ben“ámín L'dpez; ?al Hi
te finca Guaschaje -y al -Oeste finca Algarroba! 
según título registrado a folio 440 y 441 asi?n- 
tos 2 y 4 del iibro 12 de R. I. de Rosario da 
la Frontera.— Nómenc’atura Catastral: Par_ 
tida N-66.— ............ . ,
prador entregará en el acto del remate el veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo, el 'saldo una v’z aprpbáda la subasta 
por el Sr. Juez de la causa.— Qrdena Sr. Juez 
de Primera Instancia Primera. Nominación 'c. 
y C., en juicio: “Ejecución Hipotecaria — Rosa 
del Valle Juár'?, vs. Sucesión de Miguel Zci- 
reff y Felipe Jtfora, Expte. N9 32.314|58...— 
Comisión de arancel a cargo ,del comprador.— 
Edictos por 30 días n Boletín Oficial y E' In
transigente.

e) 5|11 al 17¡12|58

una superficie total de 5.400 metros cuadrados; 
dentro de los siguientes límites qüú’clan hoy 
sus títulos: Sud: con terreno de la municipali
dad de Orán y M. F, Urib'uru; 'Norte,' con la 
sucesión de Traslación Ant-olín di Rodas y J. 
Vaca: al Este, con ia calle Carlos Pellégr ni y t 
ai Oeste con ia calle- 25 de Mayo. Títulos: 
inscriptos a folio 308, asiento 358 del libro “D” 
de Títulos d> Orán. NOMENCLATURA CA
TASTRAL, Partida N9 130, Manzana 74. Parce
la 2 y 3. Un lote de terreno,' BASE $ 56.000 
p'-sos o sea las dos terceras partes de la avalúa 
”'ón asignada, ub'cado en la ciudad de San 
llamón de la Nueva Orán, con extensión de 
i’ mts. óOicmts. de frente sobre la calle More
no por 64 mts, 50 cmts., sobre la calle Mitre. 
Límites: Sur y Oesíe calles Mitre y Moreno, res 
p divamente; Norte y Este con Sucesión de 
José Caprini. Títulos inscriptos a folio 308 
asienlo 358 del Libro “D” de títulos de . Orán. 
Catastro, partida 131, manzana 70 parcela 2. 
Ordena el Sr. Juez ¿e 1? Instancia en lo Civil, 
v Comercial 4* Nominación, br. Ángel J. Vi
dal. Expedi'nte N9 19.425. Caratulado: Su
cesorio de Cruz, Cayetana Avend'año de y Cruz 
Calixto. El comprador abonará en el acto el 
30% del precio de venta y a cu'nta del misino. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Edictos por .30 días en el Boletín Oficial y “El 
Intransigente”.
Miguel O Tártalos, MartUl -ro Público — Salta.

e) 13JÍ0 al 20111158 '

CITACIONES A JUICIO

N? 256*1 — POR: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — Inmueble en esta- ciudad calle 

' Rioja 955 — BASE $ 3.600.—
El 25 de noviembre p. a .las 17 horas en mi 

escritorio Alb.erdi 323 por orden d 3 señor Juez 
de Primera Instancia Segunda Nominación en 
lo C. y C. en juicio “Embargo Preventivo a 
Carattoni vs. Salomón Sivero. venderé con la 
base di tres mil seiscientos pesos o sea las 
dos terceras partes de la ¿tasación fiscal el in
mueble, con todo lo plantado y edificado, u 
bicado en esta ciudad calle Rioja 955, .entre 
calles Pellegrini y Jujuy, con una superficie 
de trescientos metros cuadrados (10 x SO) com 
prendido dentro de lós siguientes límites gene 
rales: Norte, calli Rio ja;.Sud, lote 9; Este, ’ole 
22 y Oeste lote 20.— Nomenclatura catastral 

' 6104, circunscripción 1 sección E. parcela 21.— 
Títulos folio 183, asiento 9 Libro 92.— En i' 
acto del remate veinte por ciento de seña y a 
cuenta del precio de venta y a cuenta del mis
mo.— Comisión de arancel a cargo del compra
dor.

e.) 5111 al 25jll¡58

N9 2495 — Por: MIGUEL A. GALLO CASTE
LLANOS — JUDICIAL — Inmuebles c-n 

Rosario de Lerma
• -El día 5 de Diciembre de 1958, a horas 18, 
en mí escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, ven
deré ,en PUBLICA SUBASTA, al mejor postor 
dinero de contado y CON BASE DE DIEZ Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS C|66|100 M|Ñ. o sea por el valor equi
valente a las dos terceras partes de su avalua
ción fiscal, el inmueble ubicado en el pueblo 
de Rosario de Lerma, de propiedad de don 
Paulino Nebreda, según título registrado a Fo 
lío 252, As. 5 'del Libró 1 de -R. I. de R. de 
Lerma. Dicho inmueble está ubicado sobre la 
calle 9 de Julio y tiene 17 mts. de frente por 
29.50 mts. de fondo Jí. Cat. Part. 120, §ec. E, 
Manz. 15 Pare. 4. Órd'éna seuor Juez de i9 
Inst. C. y C. 59 Nominación en juicio: “Nebre
da Paulino vs. Nadra Beatriz Zarife Ohaud de, 
Ordinario por Escrituración (.Ejecución de Sen 
tencia por Cobro de Honorarios del Dr. Julio 
Moreno).— En el acto 20% .de sena a cuenta 
flr. la compra, Comisión de arancel a cargó del 
comprador.— Publicación edictos treinta días -----— • • x_ — -i-» ■níí

• Martiliero Público

N» 2417 — JUDICIAL:
Por: JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO 

FINCA RURAL EN EL DEPARTAMENTO DE 
ROSARIO DE LA FRONTERA. Base $ 150.000

El día jueves 27 de noviembre de 1953 a h¿ 
18, en mi escritorio de remates de la calle Bue 
nes Aires 93 de esta ciudad Remataré con 
base dg $ 150.000.— las 3 décimas partes indi 
visas del total de ia finca “El Ceibal”, ubica 

■ da en el Dpto. de Rosario de la Frontera, ele 
esta Provincia, encerrada según su título den 
tro de los siguientes linderos— al N. con pro
piedad del Silvestre Arroyo, hoy finca “El Ja 
güel”, al S. con pertenencia del Dr. Luis B. 
de Cores, al E. con la finca “Chaña 1 Aguada”. 
de los herederos de Lus'B. Alzogaray 
con propiedad de los menores Concha, 
Irene Lanzi de Cores, b) Un terreno 
“El Jagüel”, ubicada en Partido “El 
del Dpto. de Rosario de la Frontera de esta 
Provincia, con extensión de 2 cuadras de fren- ' 
te o sean 259,80 metros de frente, por 25 cu a 
dras de fondo o sea 3.245.50 metros de fondo, 
lindando: al N. con propiedad de Elieser Sai- 
gado, Al S. con finca “El Ceibal”, Al E. con 
terrenos de la sucesión de Luis B. Alzogaray 
y al O., con propiedad de sucesores da Luis B. 
de Cores. TITULO: Le corresponde al señor 
Zacarías Burgos, y están inscriptos en el Dpto. 
Jurídico al folio 109, aliento 1 del libro 10 de 
Registro de Inmuebles de Rosario de la Fronte
ra.— Ordena el señor Juez de Primera Instan
cia y Quinta Nominación en lo Civil y Comer 
cial en los autos “SANSUR MARIA LOLA vs. 
BURGOS ZACARIAS — Ejecución Hipoteca
ría Expte. N9 3.086|58.— En el acto del rema 
te el 20% del precio como seña y a cuenta 
del mismo.— Edictos por treinta días en los 

. diarios Boletín Oficial y Foro ■ Salterio.— Co
misión de Ley a cargo del comprador— Jus
to O. Figueroa Cornejo — Martiliero Público.

e) 15110 al 25111158

N9 2644 — EDICTO CITATORIO: — El Dr. 
Adolfo D. Torino. Juez de Primera Instancia, 
Tercera Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita a doña MARIA CLEOFE-RUIS para que 
dentro del término- de nueve días comparezca 
a estar a derecho bajo apercibimiento de nom 
Erársele defensor ad-litem, al Sr. Defensor de 
Ausentes. • •* 14. «j«-

Salta, Octubre de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario ,

' e) 13" ai ¿S|1I|58

en diarios El Intransigente (y R. Oficial.— Mi 
guel A. Gallo Gasteílanós"—‘ - ««.lái.
T. E. 5076.

e) 24|10 al 4|12|58

y al O. 
hoy de 
o finca 
Ceibal”

C. TARTALOS

3 en la ciudad de

1958, a lloras 18,

N9 2401 — PÓR MIGUEL
JUDICIAL 

Lotes dé terrenos ubicados
'• OKAN '

El día 20 de Noviembre de
en el Hotel París, sito en la calle Pellegrini 
esq. EgSes ciudad de Orán, Remataré 2 lotes 
de terrenos unidos entre sí BASE $ 126.000 ó 
sea 'as dos tercera parte de Ja avaluación asig 
nada, ubicados en la ciudad de’San Ramón de 
la Nueva Orán, cóh tina extensión de 43 nrts. 
50 cent, de frente por 120 mts. de fondo o sea

N9 2591 — ,E1 juez doctor, ¿Ernesto Saman, a 
cargo del juzga'do dé* Primera ¿nstañeia,” Pri
mera Nominación Civil y * Comercial1 de ~lá ciu_ 
cad de Saltá, en la -.ejecución 'prendaria :‘:P~drc> 
Villalba y (Francisca Fernández de-vílialbia-,,!vs. 
Lilian Simensen de Vicco y herederos 'dvFrari- 
ciscp Vicco; cita’ .por veinte''días* a Tos-herede
ros dé Francisco Vicco. — Salta, octubre 22‘Éé 
1958. — Dra. Eloísa Aguilár, Secretaria. — 

__________________ -e) (7111, al 4^2|5.8

N° 2537 — CITACION. —' El señor Juez “dé 
Primera’Instancia Civil y. Come'rciáT 3* Nomi
nación, en autos ‘iViílalva Pedrcf o Pedro Vi- 
llalba vs. Aurora Colegié. — DÍVORCip”, "ci
ta a la demandada comparezca' deñtró' cle vein
te días de la iprimérá'publieac'fón á’As'tar a‘’de- 
recho en este juicio bajó ‘apercibimiento ,*d'é 
nombrarle defensor1 ad 'liteíri. 'EDICTOS: bo
letín Oficial, "Foro íSalteño y uña’’vez. en Tri
buno. ' ' ' ; ' .?
Lunes, miércoles y viernes para notificaciones 
en Secretaría, Salta! T9' 'dé óctubré.,;’de':íi.957.‘'i 
Agustín Escalada Yriondó’ — 'Secretario- ' '- 

e) 3|11 al 28|11|58

DESLINDE. MENSURA Y AMOJONAMIENTO

N9 2661 — Deslinde, Mensura y Amojonamiento
Habiéndose presentado don MARTIN ARIS- 

TIDES MATONEAS solicitando deslindo, méñ 
sura y amojonamiento de la finca “Zanjón do 
Avalos”, ubicada en la primera sección del de 
partamento de Anta, y que limita: ’ Norte, fin
ca “La Represa” que fué parte integrante del 
Zanjón de Avalos, que fué de Olivero Morales 
y hoy de varios dueños; Sud, fincas "Anta” y 
“Focitos” de lá sucesión de don Julián Mato- 
rras, General Francisco Zerda y otros”; Este, 
con terrenos de dueños desconocidos, hoy do 
don Clámades Santillán; y Oeste, finca. "Ar- 
l.r.llo” que fué de propiedad del docto:- Abra- 
l.am --Cornejo, hoy de la sucesión de don Ju-



W léiá
lián'Matorros, el Sí. Júe2 eit lo Civil y Comer
cial de Segunda Nominación doctor José Ri
cardo Vidal Frías ha designado para que prac 
tique dichas operaciones al Agrimensor don 
Napoleón Martearena, quien deberá citar para 
ejlo a todos los propietarios de terrenos colin
dantes y dar cumplimiento a los Arts. 573 y 
siguientes de!/Código de Procedimientos Civil 
y Comercial.— Lo que se hace saber por el 
término de treinta días mediante edictos a pu 
blicarse en "Foro Salteño” y "Boletín Oficiar-, 
a fin de que se presenten ante el perito de
signado, quienes tuvieren interés en ejercitar 
sus derechos.— Salta, Noviembre 10 de 19581

\
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 17|11 al 30|12|58.

N? 2582 — DESLINDE: Habiéndose presentado 
Julia y Petrona Caldoso, solicitando el deslin
de, mensura y amojonamiento de la finca -’Ca 
rahuasi” o “Pisco Yaco”, Ubicada en Animaná, 
Dpto. San Car’os, Catastro N? 73, Limitada: 
Norte, finca “Matancilla” de los Srrs. Bravn, 
Sud y Esto, propiedad de la viuda de elemento 
Sánchez, Da. Brígida Bravo; y Oeste, con Fé
lix Arias, el Sr. Juez de to Instancia en lo Ci
vil y Comercial, 5* Nominación cita, llama y 
emplaza por edicto que se publicarán por trein 
ta días, para que so presenten las peruanas 
que tuvieren algún interés en el deslinde, a e- 
jercitar sus derechos en el expediente respectivo 
número 3154]58 ;lo que el suscripto hace saber 
a sus efectos.

Salta, 31 de octubre de 1958.

Humberto Alias D’Abate — Secrela-io

Juzg. 1? Instancia C. y O. 5" Nominación.

e) 5|11 a. 17112157

N9 2'480 — DESLINDE: — Habiéndo
se presentado por ante este Juzgado dé 
i9 Instancia en lo Civil y Comercial, l9 
Nominación. Da. Mercedes de la Cuesta 
de Villa, solicitando el deslinde,t mensura 
y amojonamiento de la finca “Ruminis 
que”, ubicada en el Partido de Coronel 
Moldes, Dep. La Viña de esta Provincia 
comprendida dentro tde los, siguientes Li 
mites: Norte, finca “Retiro” de Guiller 
mo Villa; Sud; finca “Piedras Moradas” 
de Tomás Acosta; Esté Río Guachipas; 
Oeste, filo de la Lomas que separa de los 
terrenos de pan llevar.

Catastro N9 22 Títulos: Folio 1_, A- 
siento 3, Libro 2 R. de I. de la Viña; el 
señor Juez de la causa, por auto de fe 
cha 18 de Junio de 1958, resuelto or 
denar se proceda por el perito Ing. Ma 
rio Alberto García Ríos, a las operado 
nes de mensura, deslinde y amojonamien 
to del inmueble mencionado y la publica 
ción del presente por el término y a los 
fines previstos en el art.. 575 del C de 
Ptos.; en el Boletín Oficial” y diario Fo 
ro Salteño, lo que el suscripto Secretario 
hace saber a los interesados a sus efectos.

Salta, 1 7 de Octubre de 1958.
e) 23110 al 3|12|58

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N’ 2722 — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA.

Por el presente se linee : ber a los señores 
Criofago García y Carlos Alberto- Mosetto. que 
por ante el Juzgado <le Paz Letrado N" 3, a 
cargo del Dr. José Ricardo Vidal Frías, en 
los autos caratulados: “Ejecución Prendaria— 
Saicba José Domingo vs. Crisófago García y 
Mosetto Carlos Alberto. Expediente N’ 8306| 
57". so lia dictado la siguiente sentencia:

“Salta. 7 -de Noviembre de 1957.— Autos y 
Vistos... Considerando-... Fallo: Disponiendo 

sé lleve adelanto la presénte ejecución seguida 
por José Domingo Sáicha contra Crisófago 
García y Carlos Alberto Mosetto. hasta que el 
acreedor sé haga íntegro pago del- capital re
clamado de Tres Mil Cuatrocientos Setenta y 
Un Pesos Moneda Nacional ($ 3.471.— m|n.), 
con más sus intereses y costas.—? Regulando 
los honorarios del Dr. Rufino Fernández en la 
suma de Seiscientos Ochenta y Cinco Pesos 
con Cincuenta y Cin’co Centavos Moneda Na
cional (? G85.55 m|n.), como apoderado y le
trado de la parte actora.— No habiéndose no 
t’ficado a los ejecutados personalmente nin
guna providencia, notifíquese la presente por 
edictos por el término de Tres Días en el Bo
letín Oficial y cualquier otro diario de carác 
ter comercial.— Regístrese, notifíquese y re- 
pónbase.— Fdo.: José Ricardo Vidal Frías”. 
GUSTAVO A. GUDIÑO, Secretario.

e) 25 al 27]11|BS

N9 2721 — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA.

Se hace saber a don Marcelino Girón, que 
en el juicio ejecutivo que bajo N’ 7G82|57 le 
sigue “Aserradero San Antonio S. R. L.”, por 
unte el Juzgado de Paz Letrado N" 2 de la 
Capital, el Sr. Juez Dr. Ramón S. Giménez 
dictó sentencia cuya parte dispositiva dicé: 
“Salta, 24 de Octubre de 1958.— Autos y Vis
tos... Considerando... Resuelvo: 1") Llevar 
adelante esta ejecución hasta que el acreedor 
se haga íntegro pago del capital’ reclamado, 
ius intereses y las costas del juicio; a cuyo 
íin regulo los Honorarios del Dr. Rufino Fer
nández en $ 305.— m|n., como apoderado y le
trado de la parte actora.— II) Publíquese la 
presente sentencia por tres días en el “Bole
tín Oficial” y un diario que la parte actora 
1 roponga.— III) Haciéndose efectivo el aper
cibimiento decretado, téngase como domicilio 
legal de< ejecutado, la Secretaría de este Juz
gado N9 2.-— IV) Regístrese, notifíquese y re
póngase.— Ramón Santiago Giménez.— Ante 
mí E. Viera”.— Salta, Octubre 30 de 1958.

EMILIANO E. VIERA, Secretario.

e) 25 al 27]11|58.

N9 2720 — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA.

Se hace saber a don Manuel Luciano Pol
que, que el Sr. Juez de Paz Letrado Nv 1 en el 
juicio ejecutivo N" 1538, que al notificado le 
sigue el Dr. Rufino Fernández, se ha dictado 
lf siguiente sentencia: “Salta, -22 de Setipna- 
1 re de 1958.— Autos y Vistps... Consideran
do... Resuelvo: I) Llevar adelante esta eje
cución hasta que el acreedor se haga íntegro 
pago del capital reclamado, sus intereses y 
las costas del juicio; a cuyo fin regulo los 
honorarios del Dr. Rufino Fernández, por su 
propio patrocinio, en la suma de $512.— rn|n. 
Arts. 69 y 17 Ley 177—G|56.— II) Regístrese, 
repóngase y notifíquese.— Fdo: Carlos Alber
to Papi, Juez de Paz Letrado”.

Salta, Noviembre 10 de 1958.

MIGUEL ANGEL CASALE, Secretario.

e) 25 al 27111158.

N’ 2713 — NOTIFICACION D1Ü SENTENCIA, 
Carlos Alberto Papi: Juez de Paz Iletrado 
N9 1 en autos: “Prep. Vía Ejecutiva, Marcos 
Kohn vs. Marcos Chanampa” — expte. 972|58, 
notifica a Don Marcos Chanampa la sc”toncia 
cuya parte resolutiva dice'“Salta. 4 <'•.■ no
viembre de 1958.— AUTOS Y VISTOS: ... 
CONSIDERANDO: ... RESUELVO: ... 1) — 
Llevar adelante esta ejecución hasta que «1 
acreedor se haga íntegro pago del capital 
adeudado, sus intereses y las costas del juicio:' 
II) Cópiese, regístrese, repóngase, y notifíque
se por edictos.— Carlos Alberto Papi. - Sal
ta, 17 de noviembre de 1958.
Miguel Angel Casale — Secretarlo

e) 24 al 26¡11.|58

INSCRIPCION DE MARTILLERO:
. •—n.ir. - -? -o---------- ■------ -—-

N’ 2665 -- EDICTO:
MARTILLERO PUBLICO. — El Señor Juez 
en lo Civil y Comercial, Tercera Nominación 
Dr. Adolfo D. Torino, comunica la presenta
ción de don José Manuel Raúl del Corazón 
de Jesús Foroada, solicitando su inscripción 
como Martiliero Público. — Expte. N9 20.367|58. 
Salta, Octubre de 1958. Agustín Escalada Yrion 
do — Secretario.

e) 17 al 26¡lli58

SECCION COMERCIAL

DISOLUCION DE SOCIEDAD

N9 2712 — DISOLUCION Y LIQUIDACION 
DE SOCIEDAD

A los fines previstos por los Capítulos -1X 
y X del Código de Comercio, se notifica in
teresados que ha quedado disuelta la Sociedad 
Comercial ATLAS DEL NORTE Sociedad Co
lectiva con domicilio en calle r«’gu:za:'.ó.i N" 
978 de esta Capital, haciéndose cargo del ac
tivo y pasivo los socios Luis Albeito Alcalá y 
José Antonio Borelli y separándose de la mis
ma los señores Pedro Roberto González y Ma-, 
i.uel Giménez Segura.

Oposiciones: Escribana Elva Delia Morales 
Deán Funes N9 455 — Salta.

e) 21 ai 27 i 1 5S

N? 2693 — DISOLUCION DE SOCIEDAD.
A los efectos previstos en Ley Nacional N? 

11.867 se comunica la disolución de la socie
dad de hecho formada entre los señores Bar
tolomé Munar y Antonio Rubén Fernández, 
para la explotación en arriendo del ‘Hotel San 
Lorenzo” en la localidad de Villa San Lorenzo, 
Departamento Capital de esta Provincia, que
dando a cargo del activo y pasivo el señor 
Antonio Rubén Fernández.— Oposiciones en el 
domicilio del Dr. Héctor Mendilaharz.u, Avda. 
Virrey Toledo 469.

fe) 20 al 26[11|58.
----------------------

SECCION AVISOS

AVISOS

A LOS SUSCRIPTOBES

Se ¡recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el mes 
’de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos debe ser 
controlada por los interesados a fin de salvar 
en tiempo oportuno cualquier error en que se 
hubiere Incurrido.

EL DIRECTOR
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RESUMEN DEL MOVIMIENTO QUÉ HÁ’TENIDO TESORERIA GENERAL DE LÁ PROVINCIA DESDE EL 1 AL 31 DE

JULIO DE 1958 ■ 1

INGRESOS:
Saldo en Caja que pasa del mes d,e Juniq de 1958 ..............

FONDOS DISPONIBLES
Banco Provincial de Salta
Rentas Generales .......................................... ................................. 29.886.159.4?
Banco Nación Argentina-Salta
Retención Servicio Ley 770 ..........................   124.657.50

B ONDOS CON AFECTACION ESPECIAL. .
Banco Provincial de Salta
Depósitos en Garantía ......................................   39.963.84
Fondos Obras Públicas ................................................................... 10.596.228.43

VALORES A REINTEGRAR AL TESORO
Municipalidades de la Provincia
Préstamo con Cargo Reintegro .................... .............................. 110.000.—
Consolidación deuda-Municipalidades dd la Provincia........  03.192.94

REPARTIO. AUTAixQUIC. Y MUNICIP. CTAS. CTES.
Administración General de Aguas de Salta ..........................

VALORES A DEVOLVER POR EL TESORO

11.589.828.45

30.311.116.95

10.636.192.27

173.192.94

1.035.80

Caja de Jubilaciones y Pensiones ................................................. 2.086.932.63
Embargos Orden Judicial ............................................................... 20.914.85
Seguro Colectivo Obligatorio ............................................... ,........ . 9.535.20
Retención Ley Nacional 12.921 .................................................... 53.368.— ■
Sueldos y Varios Devueltos ............................................................ 5.882.—
Plan Integral de Ahorro y Seg. de Vida................................... 765.51
Instituto Provincial del Seguro ............................    141.853.43 2.319.251.62

VALORES A REGULARIZAR
Dirección Gral. de la Vil ienda y Obras Públicas-Decreto 
853111954 .............................................. ................................................

CUENTAS ESPECIALES
Depósitos en Garantía ..................................................................... 97.710.72
Colegio de Escribanos — Sellado Notarial ............................ 11.127.—

42.851.28

98.837.72

RECURSOS REPARTIC. AUTARQUIC. Y MUNICIP
Administración General de Aguas-de Salta ............................ 45.673.15
Administración de Vialidad de Salta ...................................... 124.843.86
Consejo General de Educación .................................................... 22.080.76 192.597.77

RECURSOS NO PRESUPUESTOS

Impuestos Derogados .................................  •_............
Venta Código Fiscal .............................................. •.........................
Devoluciones Ejercicios Anteriores -Ejercicio 1957 ..........

14.672.45 
160.— 

7.872.90 22.705.35

CALCULO DE RECURSOS
Rentas Generales Ordinarios ....................................................
Rentas Generales con Afectación ..............................................
Rentas Generales Extraordinarios ............... ....:.........................
Recursos Esoeciales ..........................................................................
Recursos del Crédito ..............,.......................................................

PAGOS POR PRESUPUESTO
Gastos en Personal .............................................................. ...........
Otros Gastos ...;..............................................................................

TRABAJOS Y OBRAS PUBLICAS
Fondos Especiales de Origen Provincial .. o......................
Fondos Nacionales -Aporte Federal con Cargo Reembolso

27.049.468.50
1.873.804.99

250.365.71
594.959.78

9.870.000.— 89.638.598.98

6.036.19
15.003.55

11.382.50
28.893.40

21.039.74

40.275.90

95.087.524.72

EGRESOS:
FONDOS DISPONIBLES

Banco Provincial de Salta
,33.196.448.74

FONDOS CON AFECTACION ESPECIAL
Banco-,Provincial de Salta

Depósitos en Garantía .................................................... 97.710.72
Fondos Obras Públicas .................................................. 12.267.269.16 12 361.979.88

DEUDA EXIGIBLE
Deuda Exigible Año 1954

Pagos por Presupuesto
Pian de Obras ............ ....................... ........... . ..................

A “

218.930.57
Deuda Exigible Año 1956

Pagos por Presupuesto
Plan de Obras ........................................ ... ........................

Deuda Exigible Año 1957
Pagos por Presupuesto
Otros Gastos ...................................... i."..............................

1.035.80

600.396.64 S20 363.01
—'

i



REPARTIÓ. ÁIITáRQUÍCÍ. Y MUNIC1P.— CTAP-. CTT.S.
Administración de Vialidad de Salta .................... ,................ ... 291.56,3.05
Consejo General de Educación .................................................. 8.-118.873.06
Administración Gral. de Aguas de Salta .............................. 770.861.26
Municipalidades de la Provincia ..............................................  2.113.286.23
Caja de Jubilaciones y Pensiones ............................................ 133.510.21
Banco de Préstamos y Asistencia Social de la Provinei."

Decreto 8156|I957 .........................................................  139.470.70 12.200.564.51

VALORES A DEVOLVER POR EL TESORO
Caja de Jubilaciones y Pensiones ..........     2.0.8'5.932.63
Embargos Orden Judicial .............................................................. 20.914.85
Seguro Colectivo Obligatorio ....'.............................................. 9.535.20
Retención Ley Nacional 12.921 .................................................. 53.368.- —
Sueldos y Varios Devueltos .......................................................... 3.842.85
Plan Integral de Ahorro y Seg. de Vida .............................. 765.51
Instituto Provincial del Seguro ................................................ 141.853.43 2.317.212.47 .

VALORES A REGULARIZAR
Dirección Gral. de la Vivienda y Obras Públicas-Decre-

to 8531|1954 ...................................................................................... 4.867.33
Dirección de Arquitectura de la Provincia-Decreto Ley

44211957 ............................................................................................ 1.200.00'0.—
Oficina de Comp. y Suminist. de la Cárcel Penitencia

ría - Decreto 622011957 .............................................................. 371.103.30
Oficina de Compras y Suministro de la Policía de Salta

Decreto 10255)1957 ........................................................................ 108.386.85
Oficina de Comp. y Suminist. de la Dirección de Arqui

tectura de la Provincia - Decreto Ley 659|1957 ............ 787.359.97
Oficina de Comp. y Suminist. del Ministerio de Gob.,

Just. e Instruc. Públ. — Decreto 6146|57 .......................... 324.365;94
Oficina de Comp. y Suministr. del Ministerio de Asuntos

Sociales y Salud Pública - Decreto 6958)57 .................... 1.467.074.05
Oficina de Comp. y Suminist. del Ministerio de Economía.

Finanzas y Obras Públicas - Decreto 6262 .................... 126.334.60
Fondos Caja Chica - Decreto 8450)1954

Ministerio de Economía, Finanzas y Obras
■ Publicas ................................................................ 20.000.—

Ministerio de As. Sociales y S. Publica . 300.000.— 320.000.—• 5.009.492.04

CUENTAS ESPECIALES
Depósitos en Garantía .................................................................... 39.963.84
Colegio de Escribanos.—■ Sellado Notarial ............................ 1.127. 41.090.84

CALCULO DE RECURSOS AÑO 1958
Rentas Generales Ordinarios ........................................................ 75 •
Rentas Generales Extraordinarios ........ .................................. 800. 875.—

PAGOS POR PRESUPUESTO
Gastos en Personal .................................................................  10.644.403.54
Otros Gastos ....................................................................................... 1.803.220.16
Plan de Obras .................................................................................................. -2.869.750.62 15.317 374.32

TRABAJOS Y OBRAS PUBLICAS
Fondos Nacionales-Aporte Federal con Caigo Reembolso 2.689.499.59
Fondos Restablecimiento Económico Nacional .................. 31.633.55
Fondos Dirección Pcial. de Educación Física -Decreto

Ley 566 y 737)1957 ...................................................................... 4.620.— 2.725.753.14

Saldo en Caja que pasa al mes de Agosto de 1958: ................ 11.093.370.77

95.087.524.72

SALTA, 27 de Agosto de 1958. F. HUMBERTO GIFRE
MANUEL ALBERTO CAMP1LONGO Contador Mayor
Tesorero General de la Provincia Contaduría General de la Provincia

RESUMEN DEL MOVIMIENTO DE CAJA DE TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA DESDE EL 1 AL 31 DE 

AGOSTO DE 1958

INGRESOS:
Saldo en Caja que pasa del mes de Julio de 1958 .......... .............
FONDOS DISPONIBLES

Banco Provincial de Salta
Rentas Generales ..............................................................................

FONDOS CON AFECTACION ESPECIAL
Banco Provincial de Salta

Depósitos en Garantía ....................................................................
Fondos Obras Públicas ..................................................................

VALORES A DEVOLVER POR EL TESORO
Caja de Jubilaciones y Pensiones .... .........................................
Embargo orden Judicial ................................................................
Seguro Colectivo Obligatorio ........................................................
Retención Ley Nacional 12.921 ................................................
Sueldos y Varios Devueltos ........................................................
Plan Integral de Ahorro y Seg. de Vida ............................
Instituto Provincial del Seguro ..................................................

11.093 370.77

12.000.000.—

37.431.71
2.187.211.25 2 224.642.96

2.032.594.41
17.450.60 
4.771.80

53.802.— 
140.— 
735.81 

136.454.23 2.245.948.85
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VALORES A. REGULARIZAR

Dirección Gral. de la Vivienda y Obras Públicas - Decre

í*A¿

to 8531|1954 ....................................................................................... 272. «29.65
Dirección de Arquitectura de la Provincia - Decreto Ley 

442|1957 ...........................................................................................1.823.807.20
Oficina de Compras y Suministros' Se la Dirección de Ar- 

quctectura de la Provincia - Decreto Ley 65911957 .... 427.415.08 2.523.851.93

CUENTAS ESPECIALES
Depósitos en Garantía ..................................................................... 47.411.93
Colegio dé Escribanos.— Sellado Notarial .......................... 692.90 48.874.83

RECURSOS REPARTIC. AUTARQUIC. Y MUNICIP
Adminis|raoión Gral. de Aguas de Salta '1.............................. 36.382.51
Administración de Vialidad de Salta ......................................... (10.880.22
Consejo General de Educación ................................................... ‘ 19.937.77 117.200.50

RECURSQS NO PRESUPUESTOS 
Producido Alquileres Inmuebles Fiscales .......................
Intereses, .Devengados por Préstamo ........................................
Venta Código Fiscal .................... . .................................... ..............
Impuestos Derogados ................................................................ ..
Devoluciones Ejercicios Anteriores — Ejercicio,- 19,57 ....

PAGOS POR PRESUPUESTO ,
Gastos en Personal” ........................................................................

CALCULO DE .RECURSOS . ■ • • •
Rentas Generales Ordinarios .............................................. .
Rentas Generales con Afectación ........................ ;....................
Rentas Generales Extraordinarios ............................................
Recursos Especiales ........................................................................
Recursos de Cuentas Especiales ................................................

TRABAJOS Y OBRAS PUBLICAS
Fondos Nacionales - Aporte Federal con Cargo Reembolso

438.—
12.035.52

120.—
24.552.33

321.81 37. 67.. 66

8.881.71

26.3-78.818.41
341.985.97
277.546.42
588.904.36
193.000.— 28.280.255.16’

50.148.01

58.630.142.38 ■

EGRESOS:
FONDOS DISPONIBLES

Raneo Provincial de Salta
Rentas Generales ..............................................................................

FONDOS CON AFECTACION ESPECIAL
Banco Provincial de Salta

Depósitos en Garantía .......... . ......................................................
Fondos Obras Públicas ..................................................................

DEUDA EXIGIBLE
Deuda Exigible Año 1957 

Pagos por Presupuesto 
Otros Gastos ...................................................................................

BEPARTIC. AUTARQUIC. Y MUNICIP.— CTAS. OTES. 
Administración de Vialidad de Salta ..............................
Consejo General de Educación ...................................................
Administración Gral. de Aguas de Salta ..............................
Municipalidades de la Provincia ..............................................
Caja de Jubilaciones y Pensiones ............................................
Banco de Préstamos y Asistencia Social de la Provincia 

Decreto 813671957 .......................................................................

VALORES A, DEVOLVER POR EL TESORO
Caja de Jubilaciones y Pensiones ...............................................
Embargo orden Judicial ................................................................
Seguro Colectivo Obligatorio ........................................................
Retención Ley Nacional 12.921 .................................................
Plan Integral de Ahorro y Seg. de Vida ............................
Instituto Provincial del Seguro ..................................................

VALORES A REINTEGRAR AL TESORO
Sociedad Anónirna-Líneas de Transporte -Aéreo Salta -- 
Préstamo con Cargo Reembolso ..................................

VALORES A REGULARIZAR
Oficina de- Compras y Suministros del Ministerio de 

Econom., Finanzas y O. Públicas. - Dto. 62.62|57 ......
Oficina, dé Compras y Suministros del Ministerio de 

As. Sociales y S. Pública - Dereto 6958|57 ....................
Oficina de Compras y Suministros-■ del Ministerio de 

Gob.. Just. é Instr. Pública - Decreto 6146|957 ............
Oficina de Compras y Suministros, de- la Policía de Sal

ta -■ Decreto 10.25511957 ...............•••.....................................
Oficina de Compras y Suministros de. la Dirección de Ar

quitectura de . la Provincia - Dtp, Ley ■ 659|1957 .........
Oficina de Compras y Suministros-.de ía.Qárcél Peniten

ciaría - Decreto 6220|1957 .... ................................................
Cámara de Diputados - Entrega a- Ctá.. del Presupuesto 

de Otros Gastos Ejercicio 1958 .. ........................................
Biblioteca Legislativa - Entrega a Cta. .del presupuesto 

de Otros Gastos - Ejercicio 1958 .............................. ..

20.399.720.50-

47.411.93
313.551.28 360 963.21

199.435.60

848.508.32
5.274.155.24

346.913.22
1.220.579.66

495.310.50

135.215.03

2.032.594.41
17.450.60
4.771.85

53.802.—
735.81

136.454.23

291.889.23

1.621.623.52

309.768.5,6

639.499.47

81.656.84

668.922.54

50.000.—

12.892.69

7.320.681.97

2.245.808.85

100.000.—
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Fondos Caja Chica - Decreto 8450|195 i

Ese. Pcial de Bellas Artes ............................ 3.001.—
Dirección Gral. de Rentas .......................... 20.00').-- 23.000.—

■ass,

.3.699.262.85

CUENTAS ESPECIALES
Depósitos en Garantía .................................... „.............................
Colegio 'de Escribanos.— Sellado Notarial ..........................

CALCULO DE RECURSOS AÑO 1958
Rentas Generales Ordinarios ........................................................

PAGOS POR PRESUPUESTO
Gastos en Personal ........................................................................
Otros Gastos ......................................................................................
Plan de Obras ....................................................................................

37.431.71
962.90

I i.869.555.90
1.498.582.95
2.330.602.71

38.394.61

?.43."~

18.698 741.50

TRABAJOS Y OBRAS PUBLICAS
Fondos Nacionales - Aporte Federal con Cargo Reembolso

Saldo en cafa que pasa al mes de Septiembre de 1958:............ 2.331.647.73
2.735.1,53.50

58.630.142.38
SALTA, 21 de Octubre de 1958

MANUEL ALBERTO CAMPILONGO
Tesorero General de la Provincia

F. HUMBERTO GIFRE
Contador Mayor

Contaduría General de la Provincia

RESUMEN DEL MOVIMIENTO DE CAJA DE TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA DESDE EL 1 AL 30 DE 
' SETIEMBRE DE 1958

INGRESOS:
Saldo en Caja que pasa del mes de Agosto de 1958- ................
FONDOS DISPONIBLES 

Banco Provincial de Salta
Rentas Generales .......... ...................................................................

FONDOS CON AFECTACION ESPECIAL 
Banco Provincial de Salta

Depósitos en Garantía .................................................................... 46.162.30
Fondos Obras Públicas .................................................................. 5.535.890.90

VALORES A-DEVOLVER POR EL TESORO
Caja de Jubilaciones y Pensiones .............................................. 2.160.095.28
Embargo orden Judicial ................................................................ 16.229.75
Seguro Colectivo Obligatorio ........................................................ 13.646.—
Retención Ley Nacional 12.921 ................................................ 55.831.—
Sueldos y Varios Devueltos ........................................................ 2.000.—
Plan Integral de Ahorro y Seg. de Vida ............................ 735.81
Instituto Provincial del Seguro .................................................. 143.784.95

2.735 153.50

29.910 000.—

5.582.053.20

2.392.322.79

VALORES A REGULARIZAR
Dirección Gral. Se la Vivienda y Obras Públicas - Decre

to 8Í>31|1954 ...................................................................................... 10.804.26
Oficina de Compras y Suministros del Ministerio de

Econom., Finanzas y O. Públicas - Decreto'6262)57 ... 103.274.66
Oficina de Compras y Suministros del Ministerio de

Gob. Just. ó Instr. Pública - Decreto 6146|1957 .............. 47S.906.94
Oficina de Compras y Suministros de la Cárcel Peniten

ciaría de Salta - Decreto 6220|1957 ...................................... 1 .939.863.78
Oficina de Compras y Suministros de la Dilección de Ar
quitectura de la Provincia -Decreto Ley 65911957 ...............• 210.570.03
Oficina de Compras y Suministros de la Policía de Sal- i

ta - Decreto 10.255)1957 ............................................................ 987.296.64
Fondos Caja Chica -Dto. 8450)19,54 - Cámara de Diputados 3.805.03

VALORES A REINTEGRAR AL TESORO
Adquisición Automotores - Dto. 1772'1952 ............................

CUENTAS ESPECIALES
Depósitos en Garantía .................................................................... 9.Til.57
Colegio de Escribanos.— Sellado Notarial ........ .............. 1.269.—

RECURSOS REPARTIO. AUTARQUIC. Y MUNVIP.
Administración de Vialidad de Salta ...................................... 81.387.98
Consejo General de Educación .................................................... 212.837,95
Administración Gral. de. Aguas de Salta .............................. 34.226.70
Caja de Jubilaciones y Pensiones ............................................ 3.05

DOCUMENTOS EN GARANTIA 
RECURSOS NO PRESUPUESTOS

Impuestos Derogados ...................................................................... 21.720.74
Venta Có<’i¿i> Fiscal ........................................................................ 65.,—
Multas Tribunal de Cuentas —Decreto Ley 705|1957 ........ 300.—
Devoluciones Ejercicios Anteriores, Ejercicio 1957 ........... 1.860'715

CALCULO DE RECURSOS
Rentas Generales Ordinarios ......................................................... 68.3-39.198.48
Rentas Generales con Afectación .............................................. 1.054.857.75
Rentas Generales Extraordinarios ............................................. 164.102.60
Recursos Especiales .........................................,.............................. 673.839.01
Recursos del Crédito ........................ ............................................. 2.910.000.—

4.034.521.33

475.00.—

1.0.980.57

328.445.68

1.097 500.—

23.945.89

73.141.987.84



PAGOS POR PRESUPUESTO
Gastos en Personal .......................................................................

PÁG.W

S.784.78 ’

119.740.705.58

EGRESOS:
FONDOS DISPONIBLES 

Banco Provincial de Salta
Rentas Generales ..............................................................................

FONDOS CON .ACEPTACION ESPECIAL
Banco Provincial de Salta

54.214.382.71

Depósitos en Garantía ..................................................................... 9.711.57
Fondos Obras Públicas ................................................................... 5.319.035.59 5.328.747.16

DEUDA EXIGIBLE 
Deuda Exigible 1954 
Pagos por Presupuesto

Plan de Obras .....................................................    205.29S.21
Deuda Exigible 1955

Pagos por Presupuesto ...
Plan de Obras ............................. ,....’............................................. 180.410.67

Deuda Exigible 1956
Pagos por Presupuesto

Otros Gastos ...................................................................................... 3.027.500.— 3.413.205.88

CUENTAS ESPECIALES
Depósito en Garantía 46.162.30
Colegio de Escrib. Sellado Notarial ...........................  j. 1.2'69.— 47.431.30

TESORERIA GENERAL — DOCUMENTOS EN GARANTIA
Repartió. Autárquic. y Munioip. Otas. Otes.

Administración de Vialidad de Salta ....................................... 409.759.50
Consejo General de Edvcación ................................................... 13.861.185 28
Administración General ''e Aguas de Salta .......................... 949.774.96
Municipalidades de la Provincia .........     2.803.873.90
Caja de Jubilaciones y Pensiones .........................................;. 1.289.122.24
Banco de Préstamos y Asistencia Social ............................... 138.295.30

1.097.500.—

VALORES A DEVOLVER POR EL TESORO
Caja de Jubilaciones y Pensiones ............................................. 2.160.095.28
Embargos Orden Judicial ............................................................. 16.229.75
Seguro Colectivo y Obligatorio .........................13.646.—
Retención Ley Nacional 12.921 .................................................... 55.831.—
Sueldos y Varios Devueltos ...........................................;. ............ 644.40
Instituto Provincial del Seguro ................................................... 143.784.95
Plan Integral de Ahorro y Seguro de Vida .......................... 735.81

19.452.011.18

2.390.'.>67.19

VALORES A REGULARIZAR 
Dirección General de la Vivienda y Obras Públicas —De

creto 853111954 .................................................................... 2.000.—
Dirección de Arquitectura de la Provincia —Decreto-Ley

442|1957 .............................................................................................. 1.000.000.—
Oficina de Compras y Suministros del Ministerio de Asun

tos Sociales y Salud Pública —Decreto 6958|1957 .......... 1.577.061.26
Oficina de Compras y Suministros del Ministerio de Go

bierno, Justicia e Instrucción Pública—Dcto. 6146)57 ... 301.240.69
Oficina de Compras y Suministros del Ministerio de Eco

nomía, Finanzas y Obras Públicas —Decreto 6262|57 ... 200.294.50
Oficina de Compras y Suministros de la Cárce' Peniten

ciaria de Salta —Decreto 6220)57 .......................................... 122.90
Oficina de Compras y. Suministros de la Policía de Salta

—Decreto 10.255|1957 .................................................................... 9.000.—‘
Oficina de Compras y Suministros de la Dirección de Ar

quitectura de la Pvcia. —Decreto Ley 659|1957  .......... 400.000.—
Cámara de Diputados — Entrega a Cta. del Presupuesto

de Otros Gastos, Ejercicio 1958 .............................................. 50.000.—
Fondos Caja Chica —Decreto 8450|1954. Ministerio de Eco-

mía, Finanzas y Obras Públicas .......................................... 20.000.-*- 3.559.719.35

CALCULO DE RECURSOS
Recursos Especiales ..........................................................................

PAGOS POR PRESUPUESTO
Gastos en Personal ........................................................................... 17.024.530.08
Otros Gastos ...................................... 0..................   8.669.710.70
Plan de Obras .................................................. .................................. 2.893.222.87

440.83

28.587.463.65

TRABAJOS Y OBRAS PUBLICAS
Fondos Nacionales — Aporte Federal con Cargo Reembolso 447.515.22
Fondos Restablec. Económico Nacional ................................... 588.459.26

Saldo en Caía que pasa al mes de Octubre de 1958:

.1.035.974.48

612.861.80

Salta, Noviembre 5 de 1958
119.740..705.58

BERTA ZELAYA BELLETTINI 
Tes.orera Gral. de la Prov. Int.

F. HUMBERTO GIFRE
Cont. Mayor Contaduría Gral. de la Provincia


